
BOLSA DE MADRID, - Cotización ofic;al del dia 9 de Diciembre de 1930
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.Tltulo. S % amorlLzable, emi,ión 1927. (SiD lmpuoato.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominalell. I al 8.860........ 100.00
» E. de 25.000 Jo » 1 al 15.500........ lOO,OO
JI D. de .12.500 11 • 1 ni 26.600 lOO,OO
p eJ de 5.000 »' » 1 al 244.100 100,00
» B. de 2.500. JI 1 al 283.000 100,OU
» A, de SOO. ) 1 al 886,(161 100,OJ

Titulo. S % amortizable, emllión 19%1, (Con lmpueltol.)

82,75 Serie F, de 50.000 pesetas u4;,nninales, 1 al 5.000........ 82,76
82,75 » E, de 25,00(} Jo J 1 al 9.000........ 82,7ú
82,75 11 D, de 12.500 - » • 1 al 15.500........ 82,75
tl2,40 • C. de 5.000» » ] al 14~.OOO........ 82,40
82,40 .. n, de 2.500;1 »_ 1 al lf¡9.000........ 82,40
82,40 » A., de SOC'» » 1 al 520.236........ 82,40

Titulo.. Deuda amortizable al 3 % (emili6n de 1928).

72,10 Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .
67,76 .1 G, de 100.000.1 » 1 al 725 .
68,80 J F. de 50.000» , J al 8.625 169'°0
68,80 J E, d.e 25.000. • 1 al 18.552...... 69,00
¡¡S,SO • D, de 12.500 JI J 1 al 14.999......
69,10 D C. de 5.000 JI. » ] al' 80.000...... 60,00
69,1f) .. B, de 2.500» Jo 1 al 75.000...... 69JOlJ
69,25 » A, de, 500» .1 1 al 202.500......160,OG

TItulo. Deuda amortizable al 4 % (emisi&n de 1018).
86;50 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..
87i)O ' » G, de 80.000 », . J 1 al 91S .
85,75 ». F. de 40.000» ) 1 al 4.659 ..
115,75 »' E, de 20.000. J 1 al 5.000 ..
85,75 .. D, de 10.000 J .. 1 al Hl011...... SIi,711
81.1.0:' Jo C. de 4.000.1 :t 1 al 20.000..... ' 86,00
86,00 .1 B, de 2.000» :t 1 al 50.000...... RO,OO
87,úO .' A. de ·400» » 1 al 141.500...... 86,00

Tltulol Deuda amortizaLre al 4.SO % (eml.161l1 de 19Z8).
00100 Serio F, de 50.000 peset~ nominalC$J 1 al 2.900. ..
91,00 » E. de 25.000 JI .. 1 al 3.000 " ..
01,00 » D, de 12.500) » 1 al 6.000 .
{lI,OO » e, de 5.000.. .1 1 al 29.000 191,00
{ll,OO .1 B, de 2,500» » 1 al 25.000 .
91,00 » A, de 500. • 1 al 85.000 .

Titulo. Deuda amortIzable al 5 % (enlllt&a elo 1911).
Serie F, de SO.lXk.l pesetas nominales, 1 al 1.500 .

J E, de 25.000 J • 1 al 2.800. .
) D, de J2.500) • 1 al 4.800 .
• . e, de 5.(X}(J. lt .\ al 40.000. 199'90
» n, de 2.500 J ... 1 al 22.000.......... 99,90
» A, de SOO. tf 1 al 80.000. 100,50

J

9tl,I.I0
leO,OO
lüO,CO
1J9,llo
{){),O~

í111,il5

99175
On,75
99t7lí
00,90
99,90

100,00

6-12·930
6·12.930
6·12.030
6.12.930
6·12-930
6-12-930

20-:M130
22-7.930
6012-930
4.12.930
2012.930
5.12.930
Óolz.l1'30
4-12·9;10

3·12·930
6·12.930
6-12·g:m
6·12·1130
6·12-930
6·12·930

16-7-í}29
2.)2-930
6·12·030
6·12·D~0
U-12-930
6.12.1.I110
6.12-1.130
6-12.\}30

5-12·930
5012-930
5.12·930
6-12.930
5-12-930
5012-930

2·12-000
6·12-980
4-12.930
'.1..'12-930

28.11·930
4012·930

'~\

S1,8fí
81,85
82,1fí
ij2,85

84,50

Si),Hi
8ií.25
81),25
SiJ,2G

{;V,45
6tl,45
00,50
70,10
70,10
7H,25
09,50

76,00
76.{J0

76,00
76,00

90,70
90,70
90,70
90,50
110,60
{lO,oO

Titulo. 4 9'0 interior (Z2 de A¡olto de 1919).

Titldol 5 % amorlizablel, emt.1&1lI de 1921.

Serie F, de 50,(0) pesetas Dominale" J al 350 .
» E, de 25.000» » 1 al 520. .
, D. de 12,500" » 1 al 1.640 ..
» e, de 5,(Kl() If J 1 al 19,800 llüO,OO
» B. de 2.500. » 1 a) 15.400 100.00
:t A, de SOO. • 1 1'J 1J,000' 10Q,00

Serie F, do 50.000 pesetas nominales ..
.. ~ de 25.()()[)" ., :' 11 1.

» D, de 12.500. '~:iU'"u Ultlttu .,.

.. Ct de 5.000 .., 11

I . Bt ele 2~SOO. • u ..

JJI A,~de SOO:lo .. .. .
, G y 11, de 100 y 200 pesetas nominalc9 ..

4 % exterior (eltampiJIado) U1njltado por'emilión 1914.

Seríe F, de 24,000 pesetas nominalel ..
J E, de l~OOO» • • n ••• U ...

) O, de 6.000» • .. .
J ~ de 4.000. __ .
I B,I de ZOOO» • .. .
I A, de 1.000. • u " ..

• G y lIt de 100 y 200 pesetas nominales ..

··4 % amortizable. emidón 1908, canjeada por la de 1919.
. ; I .

Serie E. de 25.000 pesetas nominales ..
• D. de 12.500 I ,,· Ml'JIu .

» c" de 5.0D0. :1 ..,.

• B. de 2,500) I u .

• A, de 500 JI .

5 % amorttzable, emlilón ltOO, canjeada por la de 19~O.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
Jo E, de 25,000" ;l .

• D:lI d.e 12.500 I » .
» e, de 5.000 J » " ,. .

<~ JI B, de 2.500 t • • n ,

.• A, de 500. I 10 .

S'%átilortizable. eml,lón 1.17. canleada por la dll 1928.

Serie F. de 50,000 pesetas nominales .
» .Et de 25JXXJ J .. ..••••_••MU .

• D, de 12.500. • N.N· ..

• ~ de 5.()()()>> • _••••••••••
... n, de aSOO:D :1 ••;" .

.. A, de 500» JI ..

(;0,00
üU,OO
OiJ,óO
70.50
~O.50
70,50
70,01

70;00
76,IJO
7/i,SO
76,00
76.00

00,75
UU,7íí
90.75
90,25
90,40
llu,iO

84,00
84.00
1:14,23
84,7G
84,7ó
85,00

81,50
81,¡¡I)
82,00
8:.l,:!5
1i:¡,40
84,00
1:14,00

"'01> 60
9({,25
OO,l)O

1001°1)
1(19,00
l~OO

ti·l'S.030
5-12..030
5·12·030
2-12-930
J).1:?-930
(}-12·930
6·12·930

á-127oio.
6"12'.930
6~12:0l.i(l
6·12-930
0-12·930
1J-12·930
6·1i?·930

ó~!2~930
6.12~9aO
4·j2:0:~O

6-12·930
6·12·\)80

ü·12·0ao
6·12·030
lJ·12.930
4-12,.Oao
6·12.930
6·12·930

"·12·0~O
lO.lHI::lO
1í-12·D~Jf)
6-12-930
6-\2-1HI()
¡'lt~ttllO1

,,' .............~ . , ~"'.

pi(!!:C~1nEN'1\~S' I ' ' 'PRECEDEN'l'E8' , ~¡/'==-====1 V A 11 O R E S CAMBrOs'- - V A L O R E S lJAMBIOfl st,
. 1 'l'auto . . J.>UBLJOADOS I 'l'tInlo . PUBLICADOS Q,¡'
hcb3 ,[IDt 10U, , Fec-ha por 10~. ~

,. I - - .....
J'"Il
~

Q.
~""'.
~

~
c:~

S•

29·11-930
20.11~930Ll

2-012·930
5·12-930
5·12-930
6-12·\)80
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• 'I:lClt ,.,.¡ .. ¡·.:.hÚl'10t'iUHLICAJ)lJl
~ ~ • , t ..

flllbOII.do ----r.....=====.' '" ~
·1 lJlll

4 por 100 per~eEJo al.contado .
ldenl fin corrieritel.4f~ u.u.nl +f .

ldcnJ fin pr6xinlo l •• : .. u .

-4 pgt, ~OO atn9rtj.zabie4 ..
5 P?f 100 amorti.zabie, '''l.'' ..
.J\cClones del Banco de Eapafia .

.. .., ldem del Banco Hipotecario; ..
ldetn de la Ar,rendataria ~e 'l'abacos .
Azucarcra,-Prllfcrentes ' .

.. n Idem.-0rdinarias .
. Cédulas del Banco Hipotecario al 5 re.

Idem, ~~ ijl (t ".....,...... 't••••••• t ••~~......, ..'

Titulol (Je la DeudM ferrovi,ria amorti•••
bl. ~.el E.tado, alS %"

Trtufoa de l. Deuda ferrovlp,¡,ia amortin·
ble del Eetado. 4,5~ %. emisión 1929.

SerleA, de 100 pesetas, 1 a.1 4.681 , •.. :a, de . 500 » 1 al 6.031 ~ .
. • C. de.S.OOO •. 1 &114..434 ..
En difere"t'éa !series., " , ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 1 8:'1,00
• B, de S.OOO '" 1 al.6O.000" [I. tl8,OO
• .C, de 25.000 .. 1 al 6.000..,..

En difer~ntc.l ,lcri"'l!••~...r....:::::.,7.~~~ ..~...

. 80DO' T~I'O p."f' ...FOm4lDto' d. la ihe
dustria Nacional, S %

88,00
88.0u
87,75
uO,ou

!OOOú
lOl:0Ú
101,00
100,00

5.1t-030
l).12·IIBQ

. 5·1 '2·lI:~O

12-3-930

• "---....................... " .... , .,. ... L ..... - ............. ....-...-.... ........~~.~~....~~-...• .........-........- .....--.... ,_-- ......*~ .. ' , '. f ~-.__.......-
P¡{IO~DENTES ""~IC{:;.·1> " ," .¡..":',' PlU~OEDEN:r~~'. T.I.',,;; :,.';' ,,; :: YllIOrn~~lJnl1 I

t ,. ~' A LO RE.:! ,í ...A.BlLJO. . -~==-- '=-,",,:.~~.. VALoihts ,,DE :t:>OCIEOADE$ de

I " I'UllJ..1lJ.llJ ' "" .' , . ". 1,.. . cadallfulú IreC:h.. I rUlO " . . .. U. qlc"a~ •r..nto ." l., .• '.' ,'.. . -
. por JOU" , ' . '.' , . ".,' " .Ior l~O ',,' • , !... 'c"C'tON'"'' ,,,.,,. 'r,. reIClII\'.,'· Oli(

........1..'...1.. - ! ( ...« r t' ~ '." r.t" ,. . . •... .. • $"CT' •

~·~,'.d jo.: 'r'~~- 'í."';.:-''''':''~ ,·,--ú· 1, _ .' :.!'-t"·:¡I·i~' r~:'Jn.·¡':- ·"~·),~·,'·)rtP,, oJ'..: ~""I"··; In:~ ,.rt,;_~~U_
, • '(j,l:!.U~U: ¡},03,OJ Dauco, dI{ I;spap.a,~,..,..·.... t·!·.:"·~': ¡lU\) ¡. :" ,> í1::, {1971~

'. Ca'rp~ prov. de l)ellda llmortl~tibl' ..... '''' 5.12.IJ~U; )n~,()u Ban¿o;.,Hlpntecarl:o,.deE$~,ana.~: 50U, , 'Ií>' ij ,,·tiSJlj
.1 • ,,,, (elhialón de 1929). "." .. ,. ,.. '. , ~ ~.¡~.I)~U. ,gOA\li<,l,. DM~O...E6pá~ol ;de..~~~~iI~~, ~,. ~oU. ;, ',,', 4oo"U ..

1

', '". ,.' .. -,., ,. '.' '. l-12'U?O. 2f~,O.O.. Barlé,b,.,,alsp~no.~t~~rr¡;.,.aho.,; ! óOU '. \ :,;UO ','
. . .' i ,.; • "" ":"" ..., ',- 6.12.U:-IU. ~~9,OQ Coint>aHlá Arre ti., dé :TAbacos: 6Oü:; :;, . , .
2~O I 101~(¡ti En dllcrenf~il"'"''.'''''''''''''''''''''H'''.'.'.''',.,...... ¡ 4.12.IJ~ú· lM,O:Y' AltÓ~ l~drnQ. ~ .. ;e Vi:t~a>'.a'''!.''t.~ < '. CiOO~;:;."r<' ......'; . ':;''''':

, "~o ·.r·. '... ' '.: 18·¡j·!J;:¡O, rtrf,OU"! soded"Gta!.:Az,u·lPr~fc.t~~.tCg .l' ~OQ¡, •._ " "', ,: " .. ', ".
",' ,'.'" .'. "o " .•.. , (",.. ; (1;; 11'; 6·J2-030 74,0'> c~rera Jt!ll1:1¡t¡~:J Ú!dlnar,ü,s..~.. '· 500'" '14,00
C."P,u.. lirov. tle bon~ btoa de Te.ore~a; ~ .1 ".,. } 6.12.93ú 899 j OU, 'Um6n '~paiíola'de'¡H:xplo.1V(lS , 100 '.' ,;:OOt,ÓO

al 6 %•• diez ~o.. " "O', "" .. ·1 ;': tI.l~ 930 ópLM/: Ferl'QCl.art.i1cl M.,·Z,·,A.; I : 4.7? ' .': M~,~:
. ..". 28·2.020 d24,VO", lde~ 'Nqrto de~. Eapafla' '..... 470 '. '"

6.18.0801 1/Se od I Serie A, de 1.000 peseta!!, la 1}7.082:.;'.; l6.~. 5Ó 20·1O·0aO. '8,00, BancoE,patlol Jl~a,de ¡la PI.at3.. 500.peBOB. i
. . .i .. ' l' .' ,'o

&.lW8(J 160:00 . • B. dt 10,(0) • 1, ti 2ü·~·..~;~·~.lllis6:ó·ó· .; . :, . ." :, O~~tGApl0~&.S, ; 1': . ~~::: 1~:'~ .. ::' .....

. . 28.U.930 46n,OP Bonoll.!ill~ Banco: de, E.pafia;. ..... '. 500 ' .. ¡ .. i .

• 6·12·030 92 OO' Cédula. (tel 'Banco, Hipot.ecarlo.· '000' ! Il "ll1.8O
.. , 6·12·030 Ü7:3Ó ldem íd., {d••~u, I 'O;.t.. ,,·.' ~. ,;,'50P , ...;: ti ;'~ ~ ;.9:7,45

6.12-0~O lH\25 ldem Id. Hd., : ; ,.,'..... 500 (~ .\ 1l2.40
6-12.930 10.2,80 ldem Id•.{d;................................ 600 , .~)~ 10..,,30.
5·12.930 lJ7,OO ldemB~rico" dd' CréditoLOcaJ óoob 97,00'

• 11 0·l2.oaOBl,OO' Socled¡\d' Gral. :t\zttc." E9~~l'Ia ... : 500 'l •
<, 27·11·030 'ot,tJO ...." ISerIe A. 500

10·11·930 '$O,7fJ, F. C•. M, ~. ~:, Va,-. ~. B.: 500
1112-11-030 ''11,00· lladQllcl a' Anla.;.... 0/.-' C. 500
13./í.020·72,~O.: :.:. :.' . 'f...·aet:!e. 600
13·6-029 111,25 Idc1l'i 'Nol't.e de ¡ ltspa· 2.' gerle; 500

": 11 18-5·92{J 72,50 fia. E~ial6n 17· de .J.: eer!e. .;5®
13~-021J ,72,50 Elle~~ de .19OS ! 4. ser~e.1 500
2&-0-025 B4.00. l s.. serIe. 600

A~lmJa"l1e11lo dI Mad,.~d.
5·12-V30' 103;00 Obll.~~.clol'l.' .es :: ' ' 1 ··'1 500
28·8·920 '09,'115 ExproplaelOhes del Intador....... 500
2.J2·030 IJJ,/lO . Emtir'~lito rlViJ1a MadrId" 1914", MO
4.]2·930 00,00, Idem {d.' 19~8 ".t . nOO' ,
JiHj·fl30 (18.00 Cédulas del Émanche : ; .'\00' .

;, . r::: ! i I __ E' ::; ====~.'t::===,==t:t===:=l:I~:=~' lo\ll'¡O=:

.! .:: • '...... '. C:amMo~ reluitidos p~r' el C"~b;) O&l:¡,~i .de Contra.,
PESErASNblll~ALESNtGOC1ADAíi . tae~ól~ de Moncda. queso :lillbliC'~ un cqmpHmlent.o

. del numero 8. de la Real or~eD nultlerO 613, del M.·
617 70~1 . [Iisterio do Hac;l,nda, de li d. Septiembre de 1930.

~ . l'!..A2.A~. Ul'Itlll'l,<l. OaC'lblMI "LAZA!' UA. tU M.O..' \t, nlll.t..J¡O~.
s.:.óOO - .' 1I\6,..lmo~ ITllnlmo;1 . _ mll.~.lm.~~ "lInl~l.~,'

::lO.O~~ Parla... 35,31í 30,20 INow Yorl¡ 8,09
4I.UOI, !3rusoJaa. 121).70 1BorUn•• ' . .2,1475
11. 500 ZÚf¡Oh. • 114,40 Eatooolruo

• Berna. _. Oa:lo. " ••

lt~oo ~~.:~r.;ll.~ 47;1~ ...~ . . ~n:f:~~~:.;'
1016.000 Milán... , ArgonUnll
40. li;QO Lond(d'l.. 4.3,70 43/65

6-M~80
.31.10-980
31-.10·930
l7·U430

e.ltMlo gO,OO Serie A. dG' 500 pesetas. 1 al ZOO..0ln..~.I.·09~M: .
8,110930 lJ9.00 J 'D. de 5.~ .. 1 al SÚ.OOO..... 09,00 .

, 6·12098(1 90,OQ J . C. do 25. ., J al 6,000.....
W.a.930 0(1.00 Ea <;Iifcrcntel .orie.null... t ..... ~ •• un .........." ...

Titulo. de la Deuda ferrovi.ria amortiu·[
,

bl. el.1 Estado. al 4,50 %

I7~Li..o30 S,ri. A. d. ~ '''''''. I ,1"'.000......1 .
.,

-87,00
24·11·930 87.80 . I a, do 5.000 » 1 al 35.000...... 87,75
14·11·930 88,00 .. e, de 25.000 I 1 al 4.000......

IO-{Ml29 tlI,OO Ea diferentes acrie••• ,............ u ............U •••h ••" •••

I ;
.,,; .. "



, Gaceta de Madrid.-Núm.' 344 10 Diciembre 1930 Anexo único.-,Página 139,
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.t.mlClCS D! f'IEVIO PAGO

ADMmISTR~CION MffiUCIPAL

SOCIEDAD DE LOS FERROCARKI.
LES DE MADRID A CACERES y .á

PORTUGAL

(En liquidación..)

L2. Comisión liquidadora,de la 50--":
dad convoca a los señores accionistal
de la misIDa 'a Junta general extraor4i"
narla, que habrá -de celebrarse en el~..
.micilio~ calle de Villalar.~
ro 1, el día 31 del mes de Diciembre..
rriente, a las doce de la mañana. pat('
someter a su examen y aprobació:D loa,
asuntos siguientes:

fu~ ~lamente seran admitidas ],as p.MÓ
po.slQOnes que ofrezcan material d4
p.oducción nacional. salvo!os que aa)
torice la vigente rela-c:ÓTI de excepd\j. ~

nes que se publica anuahnente, en cum.;
pl~miento del articulo 2.0 de dicl-..a, ley.l

14. Se tendrá asimismo en cuenta er
Reglamento de 23 de Febrero de 19O:R
para aplic!lción de la referida ley, '~

muy espec~~ente Jos artÍcu)os, ,13, !-4
15 Y 17, adICIOnados por,los Reales dlil~

,cretos de 24 de J:ul1o de 1903 y 12 d$
Marzo de 1909. '

las proposiciones qt;lc se p¡-escnten. (.
elegIr la que juzgue más ventajosa, sin
que sea fo::,zoso- sujetarse a la más eco
nómica.
" b) Se podrá eXigir t3.TI'.bién al autor
de la proposición que resulte más ven
tajosa qile introduzca en la construc
ción alguna modifiCación de detalle ¡¡ue ,
se coitsidere'eon\'eniente.

5.·" El rematante quedará obEgádo a
otorgar, la ,correspondiente escritura
ante elNotitrio d~ Ponteved.ra que p'ür :
turno se designe, dentro del térmíno de
quince días. contados desde la fecha en'
que: se, 'le notifique la aprobaeión del' 'M~delo de; prop~sidón. ,
cO'Ileurso pOr el Mi.,istI:riO de F.omen-' '
te, Y previo' el pago de los derechos de Sr, Presidente de la Comisión Adrm..i,

, iDSerci6o'del anuncio ~n,Ja "Gaceta de nistrativa del Puerto y Ría de Ponte·1

'Madrid" y ,"Boletín ·'Ófici...,I de la pro- vedra. ' " ,',' '-
viada de PQnte"'edr"':". ," D VCCl· d ' , ~~ ~ 'ro I, .. . ..., P.o e ...• 'Con ,..~u,a nu... \
. 6.~ :Dlentrp d;el término anteriornieo- mero ...• enterado del ~muncio publica.·
t~ 1ijadodebérá"d rematante consignar' do en la "Gaceta -de Madrid'" del dia ... 1
<:<>mo :fianza en la Caja general de De-, dé.,:, último y de .las condiciones' y re-I
PÓI>,itas, 0, -e.n su,s S,ucu"rsal~. s,. o en l'a se-

1

~,}Sitos que se ~XJg~ p~ra la a<;i<:rnsi-¡
aetaria de la Comisión,. en met3.licl) o, Clon de una gruil electrlca de dIez ta.

.en 'valores, de la Deuda pública al tipo neladas con destino al puerto de ~ra:.. :
asignado por las ffisposicionés' vigen- r!n; se. comp~ete,a ll~,"ar a efecto lal

"tes.. ellO por tOO de la cantidad en que eJecucIón, de dIcha grua, con estrid.a
se le haya adjudicado el $en~icio.· , sujeción a-ros expresados requisitos ,.1

" ,7." La iianz:::tno sed 'devuelta al condiciones, por"la cantidad de ... (aqufi
-concesionario hasta <¡,.te' se apntebe la la proposición qne se hüya iOrnT..llado I

I~ece'pción.y liquidación ,definitivas y se' en pesetas). El plazo ,de entrega sc;¡1
-JUStifique el pago total '!:le la eontribu- I de o •• meses, y la' grúa será fabricada'
-eióll' de 'subsidio industrial y de Ios:da- en los talleres de ~.. (todas las c::mtida-'
ños y perinicros; si los -hubiere~ .' !des ~ expresar:in claramente en letra).!
, 8.~ La grúa. con sus accesorios, será ,'P{)nteved~'3 de Diciembre de 1900':

-entregada sobre muelle, en el pumo de 1 El Presidente, Fanando Campuza~\
-Marin, h1>re de todo gasto, en el pl~o Horma.-El Secretario. Fernando Pieó l

máximo de diez (lO) meses, a partir del Cafiequc. S-19fl6'
dia en que se notifiqne al inte~sado la
adjudicaci.ón -del concurso.' .
,9.~ Los pagos' se .har:m en me~lico

por la ComisiÓll Administrativa del
Puerto y Ría de Ponteved,ra, mediante
certificación expedida por la Dirección
fat:Ulta~i\'a. en los tres plazos si,gqieu- '" ,',' " _
tes: _ ,ALCALDIA CONSTIT-UCIONAL :iJ1j¡

PrImero, "el 50 por 100.del impor~e I SAl\Il"'TIAGOMILLAS' - ,
d~l remaw euando la totabrlad del ma- \ ' ,

. terial esté sobre mueHe, en ~Iarin.. e in--, J' En el edicto de esta Alcaldía fecha 28:
medi2tamente ?e~pués que se lleve a ca- de Noviembr~~!timo, insert~ en la "Ga.;

, be> su recOl1OCumcnw y recepción· se- cela de Madrid correspondiente al diA.,
.8UOOo, el 25 J)<lr 100 despllés de m~ta-13 de este mes, anunciando vacante 4:
da, ]a grúa y verificada la recepción plaza de Alguacil de este Ayuntamien- I

provisional. y tercero, el 25 por 100 too se om!tió hacer constar el sueldo CQ
r~stan,t~.,!ie~pués de la_ recepción dEifi- rrespon<ilente a dicha plaza, el cual e~
Dlfivª. ' de 300 pesetas anuales. pag2das por \ri·;

10. Una vez entregaffils los materia. mestres vencidos; entendiénd-ose 2m-,
les y transclHTÍdo elplaz(} de ¡farantla, p~iado en tal sentido expresado antm-:
~e de.olvrn la fianza, con arreglo a lo CIO, a sus efectos~
dispuesto en el artículo 65 del pliego de Dado en Santiagomillas a 6 de Di.
condiciones generales. ,, ciembte de ,1930.-El Alcalde, Ramiro

11. En cwnplimiento de lo dispuesto Alonso. M-1493
en el artículo 37 de la ley de Presupues
tos dc 1895~96~ todos los gastos de ins
pección, , reconocimiento y vigil311cia
qne se ocasionen con motivo de las
obras serán de cuenta del contr:.tista.

12. El concesionario. mientras no
haya heclIo la entrega del aparato, que
da obligado a la observancia de lo es
tablecido en el Real decreto-ley de 6
de' Marzo de 1929, rectificado por Rea
les órdenes de 7 y 26 del mismo mes,
'sobre contrato del trabajo con los obre
res, -descmr.ro dmninicaJ, jornada y re-

" tiro, obrero. as! como en la ley de Ac
cidentes del trabajo de 30 de Enero de
1900, haciéndose extensiva esta última
durante el plazo de garaatia,si el ac
'cídente es producido por defectos del
ma1erial.

13. Regirá para este (:oncurso la ley
de 14 de Febrero de 1907. y, en su Tir-

SUB.ASTAS

COMISION k,""Mi?;,TffiTRATIVA DEL
PUERTO Y RlA DE P01't'TEVEDRA,

Concurso para b. <MqUÍBición de una
grúa eléctrica ~e 16 tnebdaa para el '
, ' , pt:i.elt~ 'rle )farln,4

AutQriz3dos po.r Real orden de 11 de
Noviembre último para anunciar el con
aIrso para la adquisición .(}~ una gnia
'de 10 toneladas con destino al puerto
ue IIiarln, se conv-oca.~ é) :Con sujeción a
]0 diS!>uesto en el R~.a.HJecretode 5 de
Octubre de 1883.

Lascondieiones facnltativas sehaIla
rán de manifiesto en la Secretaria e.e
la Comisión los ..:lias y ooras laborables.
, Los pliegos que contengan las propo
siciones podrán ser presentados hasta

,cinco minutos antes de la celébiación
del eoncurso, que' t~ndrn lugar en la
Secretaria de esta {:.omiSión el P!'óximo '
día 15 de Enero dé 19~1. a, la~ d~ce
,(le la mañana. " .

, Las condiciones partlculart's y eco
,nómicas. serán lasquefrs~lran a conti-
lluación: , '

: 1.~, Las pr~Posicione~ se éxtcnderán
'en, papel seDado, y se );=~sentarán en
la Gomisi6n,.:, en la ofkina de Secret!l-

, 'da, en pliegOS' cerrados; acompañados
de,un resguardo que acredite haber he
dio ~n la Caia', general de De~tos o
susSucnrsaIes. o en ,la Sec,retaría de la
Comí_siÓD.'un 'depósito provisional. Pa-

,..ra tomar 'parle enel,.concurso. del 1
por 100 del iIIlPorte del presupuesto.
, EStos pliegos serán abiertos ante una

'Comisión de esta entidad y -en' las ofi
eínas de la mis."Ila. el:dia que se &efulle

, en el anuooo que deberá' insertarSe, en
, la "<iaceta de Madrid" y "Boletín' Ofi
ical'" de !aprovmcia.

2.- A las proposiciones se acompa
ñarán 1.05 siguientes dOClDIlent<lS: ' .

a) D!bujos detallados, bien acotados
y ello los letreros en español, que, pero'
!nitan formar juicio exacto de )as·,r~r

'mas~ disposicion~s y dimensiones de la
gr6a"tanto en su conjunt<l como"de to-
dos sus mecanismos, f!"ansmision~ y
aeeesoriQs. '

b) U.na descripcióndetall~a d~ la
grúa y-de los aparatos auxmaresy dE,
Jas ,maniobros llue exige 'su manejo.

el Cálcnlos detallados de los meca·
nismos 'Y elementos. " .. ,

d), En el caso de qoe la proposición
no 'esté susCrita por la misma Casa'
eonstruetora. se deberá, acompaiíar de
una declaración justiftciJ.tiva: W! Jos ta
lleres en que se va a construir, todo el
material objeto de la instalaCi6n.

e) Las proposiciones, asi como':' to·
dos' los doetJmentos antes expresados;
estarán redactados en espafiol; la uni
dad monetaria en que estén' expresados
)0$ imPQrtes será la peseta, y el siste
ma de ,pesas 'Y medidas, el métrico de-
~l. '

3.- En el acto del concursO se de~
'Volverin las Bauzas de las proposicio
Dea (JUe sean desechadas por cualquier
oonccpto, reservándose las -con-eSpo!1
dientes a las: demás haIita que recaiga
!a aprolJaci6n del Ministerio de Foroen
toeu el plazo máxime de ifeinta dias,
-cJe~Ql~MoseentODceslas ae las pro·
posiciOMS' 'qoe DO se l1an aceptado. ,

4.- a) La Administr:;.ción' se reserva
el derecho de no aceptar :IlinJmDa d~
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391 tl 4i)O ¡4Q.651 a 40.660
1.091 ~ 1.,1 (lO 41.'331' a U .3-10
1.401 a 1.410 42.081 a' 4~.090

1.681 a Uí90, 43.251 a 43.260
1.691 a 1.700 43.681 a 43:690
2.501 a 2.610' 44.231 a· 44.240

. 4.7~1 a 4;730': 44~281 '3, 401.290
4.931:l 4.910 44.4S1 a 44.490
4.951 a 4.900 45.361 a 45.:no
5.101 a 5.110 45.371 a 45.380
5,4 91 a ¡¡.50\) 45.411 a 45.420
5.341 a 5.850 40.7513 46.760

, 8.;}51 a 8.560 47.201 a 47.210
9.121 a 9.130 47-S81 a 47.390
9.861 .a .. 9.R70 4S.751 a 48.760

11.161 a" 11.l7(J" 48.791 a 48.800
11.501, l,' 11.5tO 51.711 '3. 51.720
12.591 a 12.60J· 52.221 a 52.ZiO
13.4 71" a' 13.180 53,121 a 53.130
14.241 314.250 53.271 a ,53.280
14.931 a ,H..94tl 53.351 a .53.360
16.301 a 16,310 53.501 a 5oS..aH)
17.261 a 17.2¡l} 54.5~1 .a 54.530
17.321 ll. 17.3S0: 54.621 a 54.630
18.U1 a 18.450 54.661 a, 54.670

, 18.751 a lS.7~0 54.911 a 54.92ll
19,461 a H.4'i"1l 55.771 a 55.780
20.851 3 20.861} 56.671 a 56.680
22.151 a 22.160 57.311 a '57.320
22.261 a 22.270 58..')01 a 58.310
22.7~1 a 22.710 58.821 a 58.8;~U
22.821 3 ' 22.830 60.221 a ,60.230
23.511 a 23.520 60.271 a 60.2(;0
23...531 a 23.a40 60...551 a· 60..~CO
24:161 a 24.líO 60.631 a' 60.690
25.161 a 25.170 61.051 a· 61.0OQ
25.411 a ~.420 62.691 a 62.700
25.67i a 2¡).6&l 62.751 a 52.16()
25.681 a 25.690 63.001 a 63.019
26.901 a 26.910 63.751 a 63..7iiO
27.351 a 27.360 65.201 '"S 65.210
28.2&1 a28.~90 66.301 a 65.310
28.43( lI- 28.4:t066.841 a &5.&50
28.741 a 28.7.50 66.921 a 66.91U
29.361 a 29".370 ,67~021 a t7.030
29.711 a 29.720 67.401 a 67.410
29.861 a 29.810, 67.801 a 67.810
29.941 a' 29.950 68.141 a 68.150
30.2il a 30.280 68.451 a 68.460

. 31.131 a 31.139 68.511 a·,. 68.520
32.721 a 32.730 ,69.361- a '·69.370
32.801 a' 32;810 69.691 a' 69.700
32.841 a 32.850 69.791 a 69.800
33.291 a 33.300 70.071 a 70.080
33.791 a 33.800 71.011 a 71.0~0
33.821 a 33.830 11.571 a 71.580
34.871 a 34.880 71.761 a 71.770
35~1:61 a '35.170' 72.031 a 72.040
3~:221 a 35.230 1 Z2.~01 a Z2.~~0
3;).801 a 35.810, 1 ,2.:,)11 a ' ,2.0_0
36;021 a, 36;030 '.¡ 72.701 a '72.710
36.261~· 36.270 i 72.861 a 72.870

"36~81-a 36.990 (. ·73.691 a 73.700
37.58í'¡f', 31.590 73.891'& 73.90l)

•. 39.'!'O14 ;)39A,lO .. 74,.3m a 7·t.31B

1 'Valor Descuento Vdor
Ntímel.'O i del eup6n por- 11 qlli do

del capón I -
impuestos del cupón

Pe;etas Pesetas Pesow

56 10,0) O 9' 9,07
67 5,625 0;á 15 5,OS
47 6,25 O,6L 5,64
34 1,5ú 0,74 ,1;,76
'"1.7 6,875 0,655 1) 22
2l 7.50 0,74: _:76
12 6.25 0.61 5.tH

133 , 5.34375 O.5837;J . " ..4:,76'
106 ~.~i~70 0.53375 -4 :8i
96 ;) ,025 ' 0,575 5'0, 5

CLA.SE DE OBLlGACIOXES

COMPANÍA DE LOS FEaBOCAaRILES DE MADRID A ZABAGOZA.
y A ALICANTE

El Consejo de Administración de laCompafifa informa. a los señor&.'! portadores
de obligaciones, CU)'os cupones son vence<Wros en fin del presente m~, que el im
¡'~rte de. r~ mismos será sath:feeho, a partir del día 2 de ío;nero próximo, en la
~'nna sIgUIente:

, ,

. 'Los pa3~~l;.se efectuarán e:l~ra!.lrid y Bal~oria los lnnes, mi~rcoles, jue,.es y

.'fte~~. u,: :'"'1'lados,.¡x>r la Caja de la Companfa, pa~dogetambIén en Bilbao los

.~ las .senos E,F, (j, H,.l f J, por los ~allcos «;le Btlbao y de Vizcaya.
. Los cupor.es de vcnClmlentos antenores podrán presentars;} aleobro los martes

,l,. á.bl.l~os no fe riallos. , , .' . ' -
• , .~~d, 9 de Diciembre de 1930. - El Seer~tario genenl1 del C'onsejo,;'Eug61io
~~nosa ele los Monteros. '.", " X =-44.7t . ;

Serie C. ( por ,100 ••.••••••••••••••••• '.
oerie E, 40 11, por 100 •••••••••••••••••••
~r¡eF, 5 por 100.••••• , ••••••• _•••••••
"!lene G. 6- por 100 .
Jerie H, 5 "~t por 100 .••••••••••••. , ••••
torle l, 6 por 100•.•.. ' •••..•..••.•.••••

·:l&rie J. b por 100 •••..•••••••.•••.•••••
~? B. F., emisión de'1864 21/, por 100•••
~. B. F., emiSión de 1878'!: 1/'1. por 100.••
r. B. F , emisión de 188;) 2 1/: por lOO.••

1.0 Con~eder la autoriZ3ción necesa-' COMPA~IA DE LOS FERRÓC~.\~RI- "1' COMPA8U. ~E ,LOS (,~UWS DE
, ¿:talos Liquidadores D_ José Gil de LES DE MADRID A ZAR..\GOZA Y.4. HIERRO DEL NORTE DE, ESPAÑA
'-Bicdma y D. Pedro de Cuadra yPinzún ALIC,\:r,¡"TE
¡Jal'a el otorgamiento de la escritura de - En el sorteo para amortiza-eion de
'4]solución de la Sociedad. )- la neces')-El Consejo de Administración infor- I las obli.gacio?es de esta Compañia que
'ria~' eficaz p31'a la con\""aiidación de la ffiU a los señores portadores de obliga- I aCf:l?tmuaclOn se ~xpreSa113 corr(:f¡
~ajenación de una finca de la Compa-' dones de, ~s_ta Compañia, ~eric.s pri- I pon~rentes al "en~lmlento de 1. de
·3.ia, de Explotación, sita en Yalencia de mera a vigeslma y deJa extmgmda de I Feb.er~ de.1931. celebrad? el.dla 1
\lc-".anlara. '. Córdoba a Sevilla, que el, pago de los ,del me:; act::,al. a, n t e el NotariO d~l

2.:0, Gestiones ·lIc'\"adas U cabo para cupones números 146 y 145, vencede~ i Il.ust,.:e Co~eg~o de c:-sia Cort~ D: LUl~
lbtener el cobro de las Cantidades es- ros ambos en fin del presente mes, se j S~er~ a, han 1csultado amorÍ1zadols las
~ecificadas en el articulo 6.0 del Real efectuará desde el di;:J. 2 de Enero pr6.. I slgUJentes:
tccreto-Iey númerO 2.294, de 31 de Oc- ,ximo, con 'deducción, de los impueSlos'1 Linerls de, H:teú:a a FrallcitJ.,' pOI' CUIt-
iIbre tie 1929. 'acargo de los obligacionistas ~ , .

3.° Balance de cuenlas detallando ' En Madrid y Barcelona, al'azón de ' frf¡nc. Soto de Rey a. Ciaii.o SaI,ta
J)s recursos disponibles en 15 de :Ko- 6,19 pesetas los ,de esta Compañia, y l' Ana yViliabQna a A v il és.y San
,ierabre de 1930. 6,20 los de Córdl)ba a 'Sevilla. " Juan de Nieua. '

4.0 Para tratar de los gastos de li- En el extranjero, a razón. de 4,75 I b
'd . - d 1 S . d d francos los. de esta Com,pan-,ía, ,. 4,-,6 ,2.1i1!:l o li8ªciones eSPeciales, r.ú-JUl aClon e a OCle a . .., meros: .
Dispone el articulo 30 de tos Estat\!- francos los deCórdoba'y Sevilla. 1

Jos que l~ Junta se compondrá de los ,Estos eupones se pagarán: en Ma~ ,
~ccionistaspi"C:Pietarios, por lo menos, drid y Barcelona, por la Caja, de la
'de veinte acciones. '. Compañia, los lunes, miércoles, jn::-

Los accionistas poseedores de sufi. ves Y viernes no feriados.
~ienle número de acciones que deseen En París, por los Sres. Rothschilª
.sistir O hacerse representar, deberán Hermanos. calle de Laffitte, número 23.
depositat> sus títulos diez dias, por lo En Bruselas, por el .Sr. l\l. H. Lam-
blenos, 'antes del fijado para la. Junta, berL " ,
~n el domicilio social. Madrid. En Lyon, por los señores Saint Oli-

Por cada depósito se entregará un re- .ve, Cambefort y Compañia, y por los'
~ibo de los titulos y una tarjeta de ad- Sres. Viuda de Morin P'Jns y Compa-

)nisión a la Junta. ñía. '
Las acciones de la extinguida C.om- En Londres, pÚO' los Sres. N. :\1.

~añia de los Ferrocarriles del Oeste de Rothschild e Hijos, al cambio del dia.
España, fusionada con esta Sociedad~ En Ginebra; por los Sres. Hentch y
}Ue no han sido Co'lnjeadas aún, pueden Compañia, al cambio del dia.
:rer depositadas por' sus propietario~ Los cupones y obligaciones :lmor-

'iNlra los efectos de asistencia a 13 tizadas en n'ncim;entos anteriores, po-
Junta. _ drán presentarse :11 cobro los marles "!:J'

La lista de los depósitos quedarÍl ce- sábados no feriados.
.nada el dia 22 de Dk:iembre corriente. ~Iadrid, 9 de Diciembre de 1930.-

Madrid, 6 de Diciembre de 1930.-Un Et .Secretal·io general del Consejo, Eu-
Liquidador. José Gil de Biedma. geni'o Espinosa de los )ionteros.

X-H71 X-H72
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CU

DEL DISTRITO DEL CO~GRESO, DL
MADRID

1 Por el presente, que se expide cum·
¡ pliendo lo dispuesto por el Juzgado d"
i primera instancia del distrito del Con·
19reso, de esta Corte. en el expedicnt>
1 promovido por D. Antonio Ca3tro Fer·

1

nández, sobre extravío de las obligll
ciones de la Sociedad anónima El Lau·
rel de Baco, números 664 al 680, amo
:bas inclusive. serie A, de 500 pe-seta~

nominales, que tUYO lugar el día 20 dE
Enero de 1929, en la -calle de Sando·
val, número 12, se hace saber se h~

estimado la denuncia 'formu1ada po:'
dicho extf';lvío, y se ha acordado su
publicación en este pcriódico oficial
para qúe el tenedo!' de las citadas ob:i·
gaciones compareze'a en el expresado
expediente, dentro del término de nue
ve días; bajo apercibimiento que de
no ,~rificarl0 lc parará el perjuicio :J

que hubiere Jugur el'! derecho•
1 Madrid, 4 de' Dk:iemb.e de 1930.·
1 El Sec-ret:lrio, (ilegible). - Visto .bue·

l
· no, el ',Juezile primera instancia. ll-
• defonso' BelIón. .' X -4475

1

1

1 JUZGADO DE PRnrnRA INSTANCIA
l DE PALENCIA
j Don BcilitQ Ar:::mgüena Cgalde, Jucz¡m.~nicipal"dc. es~~ capital, éj~rciente dc
_.i:mIllCl:a_ mstancIa. ~n . la nusma y su

l"partido,-por, as.censo delpropietario.

1

_ A medi!). ~eI:prcsente edicto hago sa
bcr: Que"¡:m 'referido Juzgado, y ante

.-]a Sedt!ta-da única del Sr. Páramo,ba
'. io ;el nümcro 96 dc los ingre$a~o:- ~tf'

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LUARCA

Don Alfonso Lombardero y Suárez
del Otero, Juez: municipal .de esta yi
lla de Luarca y accidental de primera
inst.'mcia de la misma y su partido_

. Por el presente .edicto·. ha150 sab<:l.';
Que en cs~e.Juzgado,y Secrela¡"ia ju
dicial del que r~fren~ se tramita .::x-

l pedientepro:a la. declaración. de her~·
. -deros. legitiinós o.wiñlestat.o de donI Paseu31 Pérez del RIO.yGut.iérrez, bi·

• jo de D. Antonio y doña Carlota, n;¡I turaly vecino que fué de \'illanuc,".:l;
parroquia de Trevías. en este Concejo.
que falleció en dicho lugar el'2U:~.<le

.Agosto proxinio ..pasado', ·:;,oUcro, sia
ascendientes ni .descendien1es'y' SID_ t.es
tawcnlode que ~C· tenga: é~ii)ci.'Íi.iento.

habiéndose solidtadotal' dccltii:;iCiú:l
en favor de .. los que sc dicen máspJ;ó':'

.xirnos p:irientes .aernilado.. atiesón· SU
'sobrmos. 'a saber"· .'

74691 74 ~GO 116471 a 116480 1I Y Zaragoza, en las. Ofici11as de Caja D. Ba.ldomero l\.1enéndez y Pérez J.cl
'. ·s a '·-8'90' 116:751 a 1HÚ60' quec la Compañía tiene insta.laodas en: Rio, como hijo legítimo de doña Vivi~

;776t.·1381~: 7
74

6.'1 'O 116.83'1 a 116.840 I . . 1 Rí h d d bl"" '± sus respectivas estaciones. diana Perez de o, ermana e o e
. 76.!J2l g 76.930 116.851:l 116.1:60 \ En 13s sucursales. agencias y COA vinculo del causante. fallecida ante¡
. 79.231 a: 79.240' 119.111 a 119.120 I rresponsales de los Bancos: Espa.ñol que él. .

· 79.731 a 79.740 lUU~51 a 119:860 de Crédito, de Bilbao, de Vizcaya 'Y D. José. D. Joaquín, doña María del
· 80.311 aS().32() 120.051 a 120.060 Urquijo; en todos los lugares no ex- Carm~n. doña Maria del Socorro. don

80.661 So SO.6iO· 120.981 a 120.9!);.") presados y por todas las sIKursales l\fanuel. D. Ubalda, D. Santiago, don
_. 81.131:l 81.140 121.371 a 121.380 del Banco de Espaiia. Antonio y D. Pascual Rodríguez y Pé-

81.521 a 81..530 121.421 a 121.430 'Madrid, 4 de Diciembre de 1930.- rez del Rio, hijos legítimos de la her·
82.111 a S2~120 121.431 a 121.440 El Secretario general -de la Compa· mana germana del finado de que se
S2.431 a 32.440 121.741:l 121.750 ñía, Ventura Gopzález. trata; doña Maria Pérez del PJo y Gu·

.83.411 a 1)3.420 122A61::l. 122A70 X--4455 tiérrez, qu~ le premuriera.
83.471 a S3.4S0 124.331 a 12·L390 D. Vicente, doña .Adela. D. Pascua!
83.581 a 83.590 '12-1.401 a 12.4.410 FABRICA DE MOSAICOS "EL SOL" y D. Manuel Pérez del Río y Pérez del
83.941 a 83.950 125.4i1 ~ 125.480Rio. hijos legítimos de 'otra hennana
84.081 a S~.090 125.491 a 125.500 .PACIFICO, 33, PRonSION_~L . del repetido causante. doña Higiní(
84.201 a 84.210 125.541 a 125.550 Se convoca a Junta general cxtraor- Pérez del Río :)- Gutiérrez, fallecid~
85.021;J S:.1l30 126.531 a 126.540 dinaria a todos los accionistas de la con anterioridad al mismo; y
85.031 a 85.0:10127.731 a 127.790 Fábrica de Mosaicos "El Sol", para Doña Amelia Carlota, doña Angel:l
85.301 a 85.310 128.121 a 128.13() tratar de los artículos 27 y siguientes Faustina y D. Angel Eugenio López Y:
86.101 a 86.110 128.591. a 12,t500 de los Estatutos, que tendrá lugar en Pérez del Rio. hijos IegHimos de doi3a

- 86.191 a &6.200 128.641. a 128.650 el paseo de la Castellana, 61, a las eua· Aquilina Pérez del Rio y Guticrrí:z.
86.701 a 86.710 130.161 a 130.170 tro de la _tarde, al· día siguiente de hermana difunta del repetido finado•

. 86.791 ·.a 86..800 .1:!O.391 a 130.403 cumplidos los quince días, contados Todo lo que se hace público por me-
· . Si.831 a 87.8¡f,0 130.421 a 130.430 de~de esta. convocatoria. dio de este único edicto, a fin de que
...-88.681 a S8.690 I 133.151 a 133.160 sIadrid, 3 dcDiciembre de 1930. cuantos se consideren con igual o m~

89.141 ~89.1¡;4) 134.331 a 134.890 X-=-Hi4 jor derecho aue lo~; referidos a la men..
· 90.281 a 90.290 135.011 a 1:)5.020 cionada hereñcia dd D. Pascual Pérez

90391 a 90400 135.411 a 135.420 ¡ del Río V Gutiérrez. lo reclamen ante: .9!Úi2::'l. 90:430 135.771 a 1:>5.7f.O JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA t este Juzgado, presentando .ll ere~to los
'90.871 a 90.88~ 136.171 a 135.180 DE ALBERIQUE I documentos justificati"os de su dere-

· . 91.4Q1 a 91.410 f 136.301 a 136.31l\ En virtud de lo dispuesto por el ''.'-1 cho, d.cntro del improrrogabl~ térmi~
.' 92.391 a. 92.40D 136.83-1 a 136.840 1 ñor Juez de primera instancia de.esta ,no de treinta dias, bajo los apercihi-
. 92.781" a 92.79'0. 1 137.411 a 137.420 I ,villa. en providencia de fec."'ta de ap:~r. mientos de le)-. .

92.851 a 92.860' .138..601 a 138.610 l' dictada en ]a demanda de juicio deda- l' Y para su' inserción en la "Gacel:}. de
94.891 a 94.900'· 139.071 a 139.080 rativo ordinario de mayor c\1anUa. ¡ Madrid" expido el presente.
95.191 a 95.200 I 139.271 a 139.280 promovida por el Procurador D. Car- Dado en Luarca a 3 de Dicieml>l'e de
95.441 a 95.450 . 139.401 a 139.410 . los Palacios. a nombre de D. Pio Ba~ I 1930. _ El Juez, :.A.lfonso L.om1nrrlc!"o,
95.721·:J. 95.730 1139.471 a 139Af:f) ., dia Garcia. mayor de edad, casadü, Por mandato de su señoría. Carlos Ca
98.191- a 98.200 139.431 a 139.490 jornalero y neino de Alber~que, sobre. davie~o.

--100.451 a 100.460 139.931 a 139.910 . presunción de muerte de D. Francisco X--H'35
100.821 a 100.830 140.0Gl a 140.070 IBadía Garcia, residente que fué dc es
102.041 a 102.050 14'0.191 a 140.2GO ta localidad. se emplaza por medio de
102.131 a 102.146' 140.281 a 140.290 I la presente, que se insertará en el "Bo-

'1-03.171 a 103.180 '142.211 a 142.220 l.Ietín Oficial" de esta provincia y en la
103.461 a 103.479- 143.531 a 143.540 "Gaceta de :Madrid", a los que .se con
104.301 a 104.310 143.6;)1 a 143.660 sider.en con derecho para impugnar la
104.491 a 104.500 143.721 a 143.730 j exp¡'esada dcdaración de prescripción

· 104.6~1 a 104.660c , 14:L7!1 a 143..750- i de mue:·te. ya sea el presunto finado Q

, 104.9ala 104;960- 14·U};)1 a 144.060 i los que se consideren sus herederos,
' 108.071 a 106.080 .144.471 a 144.480 ¡ para que dentro de nueve días impro

106.091 a 106.100 145_061 a 145.070 t rrogables comparezcan en los autos.
- '106.391 a 100.400 14:'.381 a 145.390 personándose en forma; bajo apcrci

106.681 a 106.690 145.401 a 145.410 , bimiento de Que si no lo hacen les pa-
· 107.661 a 107.610 lijAS1 a 145.490 rará el perjuicio a que haya lugar en
, 107.801 a 10-7.810 145.521 a 145,530 derecho.

108.011 a 108.020 145.69'1 a 145.700 ';\lberique a 4 de Diciembre de 1930.
- 108.691 a 108.700 146.211 a 146.220 El Secretario, Rafael Benito. . .

110..191 a 110.500 147.:341 a 147.350 X-1470
· 111.321 a 111.330 147.551 a: 1<17.560
·111.981 a 11U}!)O 148.651 a 148.660
- 114.311 a 114.320 148.741 a 14S.750
.: 115.521 a 115~530 148.991 a 14~l,O()O 1
· .11'5.811 a 115.820 149.431 a 149.440 I

116.401 a 116.·pO 149il91 a 150.000
Los poseedores de las mencionad¡;,s

obligaciones podrán efectuar el cobro
· d-el valor de reembolso de las mismas.
<:on -deducción de los impuestos_ co
n-espondi?otes,a partir de 1 de Fe¿
in'ero de 1931, en los plIntos que se
'expresan a· continuación: _
· .En Madrid.~En el' Banco de Espa

-iia y en las Oficinas de Títulos. que
:',13. Compañía .tiene 'establecidas en )a
":estacióndel Príncipe Pío y.en el Pa
: lacio de la Bolsa {Antonio '~faura, 1).
- .' En Bareeloña y .Valend::l.~En las
f . ~cinas .de .Titulos instaladas en las
· 'respectivas eslaciOlol.es.··· . .
-'. En.Bilb:w.--.:En el H:mcó· de Bilbao.
.;.J En:'Santand'er~:'-EnerBanco ..Mer~
""- Cfintil y ell- el BanC-o de- Santander.
.. En .Yi,llado-lid~ ¡León', S:m Sebástián
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JiDO, a ,instanci3 de doña Celerina :Gar.
ocia ff~rrero, 'mayor',' de edad, casada.
• p'ropittaria 'y vecina de ésta capi!al.se tramitli expediente' ,'sobre dedaril
rién de ausencia en ignorado pata.re-
ro de' su esporo' D_ Honoralo Calderón
Garciá, - en cojo asmrto hoy se -dietó
lUlO, euya ]>arte dispositiva es -ael 'te·
'w literal siguiénie: , , _

"El Sr.D. BenÍ!o .~rnngüena Ugal
de.. 'AlIOgado y Juez municipal tk esta
l!3pitaf, ejerciente de 'primera' instan
cia en la miSma.' -y su partido,_ por as
censo d.el pt'opidario;arite iní~ Secre
laño•. dijo: 'Que- debía declarar_ ycJe
d3.TaDa la ausencia ~'ignorádo pát'a
dero'ue D. Honora~ Calder6n (;a!"cia,
ansentado de esta capih~ donde 1nvo
.su domicilio. el dfa 17 de lfayi) de
1924, sin" dejar 3podérado ni bienes;
priNíguese tal deelar<l.dón llamando a
dicho ausente y a lOs que se crean -eon
deredIo a la' 'administración de sus
bien-es... ~saber el DOI!!bI'e: y
gradO: deh 'persona que solicita la au·
'Senda; a medio de dos edictos, ('(Hl el
interValo y término: de seiS_ meses ;ea
da mio, que se publicara ~ los sitios'

'J!e costmnbre de este Jmgaoo;e-,nlo
1ngar'de{ último dOlniei1io del ansénl-c.,
msertálidose -en la "6a.ceta de 'Mad,id"

",1 "BQtetin Oficiar-de :esta pro=-.i~,
''Y1uego'que tr::L"lSCurran seis me~ ces
de la 'publicación del 'primer ec1kto' 'en
xl perió!;lieo ofi~ial en. ,que se !ns.~rte
tlúltimo término,dése euenta.. .

Así por este auto lo acuerda;: m:anda
"Y 1inna expresado Sr. Juez; doy' fe,

"Benito :Arangiiena. - Ante riri, Isi-dOro
Páramo."' . " ' .

,Dado ..,en Palencia a l." de Diciembre
de 1938-.-EI Juez, Benito Arangi:ieua.
El Secreta,iG, Isidoro Páramo.

X,-t:67
·"L ~ , ! ~

.rCZGADO DE PRIMERA INST_4..J."'\CIA
: , DE SAN SEBASTL4N - ..

En .... irmd de lo ~'pore) 'se
fiel"Ju~ de priRler:ai~tanCÜlde, esta
eiudad. de San Sebastián en provjden
ria de 1.D de Diciembré :a4uaJ,'G sea
L':i. dlcla.da. eil los autosdej~lit.io .d.e
{jir.atn·o de mayor, euantia",promovi"
tos por el Procurador D. J{J~Lnis

,.Herino" en .nombl"e y - representación
, de ooiia Angda González. en su cali

dad de viuda. y usufructuaria rl~ don
. ).ntouio Jovel" y. Puig,Gerente ljUe !ué

qe. la. Compañia !finas de· ~IJS .Arros.
Sociedad anónima. domiciliada .(.0 San

_. SclJast:án, en reclamación4~ 43.7S4
pesetas 85 centimos, por me!.lio de, la
;)rcsente, se emplau a los ,1e~ re
presentantes de !a~tiBad dCl'.J3Ddada,
(;ompañia •Minas de los Arcos, ,Sr;cie·
~ad anónima. domiciliada'en ~n Sc~
bas~pero,ignorándOse dond~ para
*JUe en el improl"rogable término de
~ueve días hábiles. conta~ro del si~

gnienie a' la publicación de la llresen.
te en el "Boletín Oficial de Guipuzcoa"
y "Gaceta de Madrid", ·comparezcan
Itllte este Jnzgado, perso:l2indose en
fOIma en dkhos autos; haciéndoles sa
ber, que las copias en simple de la de
1Ilallda y documentos se enCUenll'311 en
~ecretaria, y previniéndoles de qne n9
rompan!ciendo les parará el pajuicio
• qne hubiere Jugar en derecho.

San seb3.sti6n, 1.- de Diciembre de
1931t..--EI Secrebnio, Pedro Buene
~

'JUZGADO' DE 'PRIMERA INSTANCIA
" DE 'SAN S'GASTJAN

'; Don José Miguel Tabuya"y llnro,
Juezmunieipal -de esta ciudad. en
,funciones del de primera instancia de
la misma y su partido. por .haber as
cendido el que lo desempeñaba,

Hago saber :Oue -en este Juzgado, y
a irisf.a:llCia del Procurador D. Angel
·~ndi,en, nombre de D. Jaan
Echeverria Zahala y de'doña ~ria

Gregoria Eeheverría,' se tramitan au
tos ejecutivos ·por el procedimiento ju-

., dicial,.snmarÍG de la ley ~ipotecaria,

contra D. Manuel Ibáñ-ez Calvo, en re~

clamación de cantidad, -en los que por
, proVidencia de esta: fecha. seba .dis
puesto sacar .a póblicasubas~ por
término-de veinte días, la siguiente
jinca:;·
. Villa denominada San Antonio. con
su porterf.a. - garaje,. huerta y. jardis ;
fina urbana,: Sita en el barrio de Mira
ertm de está capitaL El edificio princi
pal~onsta .de' sótano" piso bajo. ere
v.ado sobre el nivel del sudo, piso

·principal, segundo y desván; ocupa su
solar una extensión superficial de

.. 1.')2 metros y U) decimetros cuadrados.
El terreno destinadQa ñuerta y jardín
ocupa 1.533 metros cuadrados. El edi·

. ficio 'destinado a portería consta de
: pisó 'bajo. piso principal, habitadón y

desván. 'Ocupa de solar llDa extensión
superfiéial de 9'6. metros y 14) deeime-
·tres cuadrados. El edifieiodestinado a·
garaje y eoehera .consta s6lo de plan
ta bajá. y ocupa una extensión super
flejar de 78 metros cuadrados y75
decímetros cnádrados; la extensión
supcrñcitll de toda latinea. com-

'pue:stadeledificio principal, los dos
anejos ,y. lahncrta y jardin, es'. de
1.860 metros cnadrados. El edificio
principal· corifina. por todos' sus lados,
coo la huerta "Y jardín' antedicho; el
edifi~o de la portería eonfinaJ por to-
dos sus lados, con· la huerta y jardin·
ántedichci; el· edificio de la portería
éonftna: por el frente o Sur, con la

·'antigua:c~ada .. de Pasajes; por dere
chaeIitrando, o Este, con la finca Ila
.ma~a V~anneva, propiedad de los he·

. rede¡'os'deD~ Juan Tiburcio Cortabe-
rrla;J)or Norte,o esPalda'~ izquierda
u. Oeste, con la. huerta y jardín; El ga
raje" o cochera confina por Sur, O
frente, con la antigua calzada de Pása
.jes~·por derecha. entrando. o Este y
espalda, o Norte, con la.,huerta y jar-

, din, Y por la -izquierda u Oeste, ron
propiedad deDo José Pascasio Esco
riaza. Toda la finca linda: por el fren
te oNorte. por donde tiene su entrada,
con'la carreterague desde esta ciudad
Se dirige a Irán; por Sur o espalda,
con. la antigua· calzada de Pasaies; por.
derecha' entrando, U "Oeste, con pro
piedad de D. José Pascasio de Esl:o

'naza., y por hqnierda o EstE. con· la
· casa denomin-ada Villanueva. propie
dad de los herederos de D. Juan Ti.;
burdo Cortaberna. Esta finca se h-alla
limitada con muros de cerramiento de
mampostería, siendo de la pertenencia
exclusiva de la misma los de la parte
Norte y Sur, y eorrespondiendo a par·
tes ignales 11. ella y a las colindantes
los de la parte Oriente y Poniente. Se
halla áfecta, como predio sirviente de
paso de aguas pluViales, de la finca de
D. Juan Tibnrcio Cortaberria, por la
alcantan"Da, que se haDa situada en'la

-Darte Norte de la misma V le atravi~a

basta desembocar' en la carretera, ge
Dem, y tiene a su favor, como 'pre
diO dominante. la .servidumbre de ca
mino sobre, el.. lel"reno -de U~'metros
y 50 decimetros cuadrados, pertene
ciente a los herederos deD: Juan Cor
taberr:ia IchasnaslJ, en proindivision
con los herederos de doña Felipa Za
bala.

Diehd finca se pone en venta por la
cantidad de 1405.000 pesetas; y la su
bastase celebrará en la Sala audiencia
de ,este' Jnzgado. el dia 14 de Enero
próximo y hora de las doce 'de .su lila..
ñana, P'l'evini~ndosepor el presente a
los licitadores que deseen tomar patte
en el remate. que no se\admitirá pos
tura que no cubra la cantidad por ]á
que se pone en "Venta la finca expresa-

. da; que para lomar parte en el renl3te
, deberán consignar previamente en la

mesa: del Juzgado o -en. el .estableci
miento -destinado al efecto, ellO por
100 .efectivo de la cantidad en que se
subasta la expresada finca, sin cuyo re
quisito no serán admUidos;que Jos
autos y ]a certificación: del .Registró a

. que 'se refiere la regla' cuarta de] ar
'ticulo 131 de la ley Hipotecaria eSta
rán de mani:fl.esl0 en la. Secretaría del
refrendante; que se entendera que lodo.
licitador acepta eomo bastante ],: ti
tulación, y que las cargas O g:r.~vá·

menes anteriores y los ·preferentes, si
10shub¡ere~ al crédito del áctor, con·
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el reí:natante los acepta: yquéda
subrogado en la responsabilidad dejos
mismos, sin destinarse a su eilill,ción
el preciQ del remate. y qúe pata tomar:
parte en -el remate debel'".án consignar:
la cantidad antes mencionada.

. Dado en San Sebastián a .) óeDi:"
ciembr~ de 1930.-P. S. M., el Secre
tario, Licenciado José. María de PaJ:er..
nina.--El Jue~ José )liguel Tabu,Y9.

. 'X,--446S

JUZGADO DE PRIMERA L""STA....,,"CíA:
DE TORRELAVEGA.

Por ia presente, y a virtud, de pro..
videncia de esta fecha dictada Wr.
el Sr. D. Emilio de . Macho '": Q1le'Ve
do y Gareía de los. RÍos. Juez. de
primera instancia de ~sta ciudad. y.
sn partido. en el expediente de ju
risdiceión volu.ntari~Lseguidoen es-

. te JlJzgado con 'el número 119 de 1930•
a instancia.· de, doña serafina Bas!erre
roea Diez y D. Gonzalo. Garcia Baste.
rrecbea, seíbre aceptación de herencia
a beneficio de inventario, por "falleci.
miento del esposo y padre d~ los mis·
mos, respectivamente, D. Guillerm~

(jarcia Hoz, vecipo· que. f!lé de P~lan..
00, de este partido JUdicial, se CIta a:
los acreedores del causante. cuyo nú..
mero y c:uantia se· ignoran. !J,ara.que
acudan a Dresenciar el inventario. si
les eon~re, conforme -a 10 pré.e..
nido en el tlltimo párrafo del artícu
lo 1.814 del Código civil; cuyo inven
tario se llevará a efecto conforme a. ]0
preceptuado en el articulo 1.017 del
m.ismo 'Cuerpo legal. o sea dentro de
los treinta dias siguientes a la cita
ci~ debiendo concurrir dentro de los
otros sesenta di~; apercibidos de que
si Docomparecé'b. les parara el per
juicio a que hubiere lugar.. en derecho.

1.':orre!ayega. 18, de Noviembre de
1930. - El Secreblrío judicial; Jrilián
Argiieso. X--447G
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MtNI5TERlO ·DE LA GOBERNACJON

SUBSECRETARIA.-··3ECCIONCENTRAL.-PERSONAI.

Movimiento -del personal administiativo ~erlfica.do durante el "mes de Ncviembre próximo pasado. con sujecl6n al
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

DESTINOS DESTINOS

NorvmREs Ql1E tlESm.lPEÑAN o su SITOA- p.uu. QUE HAN SIDO NOMBRADOS OBSERVACIONES

CIÓN AL SER COLOC.'lDOS o SITUACIÓN ~CORDADA

4.° Apd." E-bl.

4.° ·Apd." E-al'.

instaIlcia::._... Por' e () n t a r eua.renta\
añ,os de servicios. .

• >

Ofidal. de primera clase en
el Gobierno civil ~e Seg~ .' . . . .
via : Jubilado a su ins.tancia. Por tener. más de te
. . senta y cinco a i1 di
• e•• - de edad.

OfiCial de segunda clase en el .
Gobierno civil de Logroño.Oficial de primera elase en

el Gobierno civil de Lo-
groño ..•....•.... , ......•........ Art. 4." Ap'd.o E-b)•

Oficial de primera clase en
el Gobierno civil de Oyi~ . .. . .
do ;..••.:.. Jefe de Negociado..de..terc~ra

clase -en -el Gobierno civil
dé Oviedo_•........••....•...•. Art.. 4.°

Ofieial de segunda clase en el
Gobierno civil de Ba]eares. -Oficial de primera clase en

el Gobierno civil de Balea-
o' • res Art.

Oficial de tercera clase' en el
Ministerio Oficial ·de segunda clase en el

. Ministerio Art.
Oficial de tercera clase eriel

Ministerio •......': Oficial de segundaclase en el .
~Iinisterio Axt.

Oficial de tercera clase en el _
Gobierno civil de Córdoba. Oficial de tercera clase en el

Gobierno civil de Jaén;...•.
Oficial de tercera .clase en el ...

Gobierno civil de "Jalm..... Oficial de tercera clase en el
Gobierno civil de Cór:doba.

Oficial de tercera clase en el
Gobierno civil de Vizcaya. Oficial de tercera clas.e en el

Gobierno civil de 3uipúz.
coa ..

, ; 'J,

'..:.

Tulio IIlogés BernaL ..

Francisco Atvarez Sánehez_.....

Juan González Del.gado ..

BerDardo Martinez González.....

',!l.aria Ruiz de Conejo y Oaudel.

...... . f

"' ' ~ , - ~ " -.
~ :,j~Aug¡,tsto. Manso Pérez... .... Oficial de tercera clase en el

Gobierno civil de Guipúz-
coa ~ Oficial de tercera clase en el

. Gobiemocivil de Vizcaya•
. Juan Adrián :veIasco Pérez...... Oficial de tercera clase en el

Ministerio .•. Exeedente .•• .•••. Art. 4.2.
Fnm-c...~cc ..o\!~arez Sánehez_ ..••. 1Oficial de t2rcera .clase en iCl¡

Gobierno civil de Córdoba. Excedente A.rt. ji.

:; José lIartínez Hernández..•••..•.

D".· Alfonso Crespo y Martín Rome·
ro . .......•.•..... Jefe de Negociado de tercern

clase en el Gobierno civil
de l\Iadrid_ ; Jubilado a su

.
D.- Pilar Ferrer Celestino ..

D.. Fermín SáDchez Morales ..

1-· ,

. B.aIael Nadílles Ruiz. ~•.• ~ ..

Madrid. :; de Diciembre de ;t930.-EI S1Ibsecretario. J4>SéMartin ez Aeacio.

" .
.w
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~v1INISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECClON GENERAL DE SANIDAD.

1"ROYECTO de Clasificación de las plazas de M.edicos Titulares-Inspectores M~unicipales de Sanidad. cor:es
pondiente a la pro"incia de Badajoz. según topreceptuado en la Real orden de este Ministerio. núme
rO 1,337. de fecha ~ de Diciembre de r928.

MUNICIPIOS
QUE INTEGRA..'l EL PARTIDO

.p A R T 1 0'0 .J U DIe 1 A. L

Námero

de pl&Zl\3·

Categor1B,

qu..

se le IlaIgna

.Número
de

habitantes

1\umero Recorrido
de flUl.I1IAS

lnclu.ldas en en
Bell'lflcencla k!lometros

municlpn.l

L'resupUe900 lllU.
nIcipal

OB$ERV....CIO:-ffiS

No se ·modifica..·

No se modifica.

No se·madifiéa.

16.G~3,O~
• T ; No se>n;.odifl'~a.

No se modIfica.

No se modifica.
No se modifica.

o", • ~.", ••

No· semodifií:3.

No se modifica.
No se modifica.

~O se m~!!.ifi<;.3.

Ko se modifica.

No se modifica.
"No se modifica. 
No se modifica.

'-

29; 664,!H
Xo se modifica.

No se modific9.
No se modifica.

19.990,00
578.0W,U

No se modifica.
No 'Se·módifi.ca.
No se modifica.

88.906,00
31.637,02

No se modifica.
~ se modifica.

I No se modifica.

1
No se modifiea.
No se modifica•

622.375,:> ;j
• .'. ,No sC.. 1U9d.ific.a.v

61{l.238 840 -, _: '." .
LG55.5.j4;OO I

I
No se modifica.
No se modifica..

'.

\.

426

270

1.103

J .055
2.950

1.037

5.0"23

2.231

2.101,

7.386
S.O~

4.170

2.631

8.150
5.003

6.598

2.440

2.650

3.230
6.389

3.15
2.570
2.570
9.492
3.8.:.0

21.899

'110.713

5. a

2.a
3.1'
3,&
4.
2.&
3.
4.&
4.&
:i.
l.a
3.'"
5.
l.
La
2.1'
5.
3.
2.
3.·
3.a
2.·
2.
3.a

3.
3.a

3.
2.a
3. a

5. a
3.a. .
4.'"
:L
2.*
3."
4.&
3."
3."'
4.
4." "
l.·
4."
3.
4.8.
3."
l.a
3.'"
J.a
4 ....
~.a.

2.'"
. 4.s
4....
4. lPo

2.&
2 a
3. a

4."
3.&
3. a

4.·
3.a

I

2
ji

1
1
5

]2
3
1
2
3
2
2
3
5
2
1
!
1
3
2
1
1
1
1
2"
1
1
1
1
1
1

1
3
1
1
1
3
2
1
1

1
1
2
1
1
2

5
1
J
1
1
4
1
3
1

"3
2
l'
1
1
2
2

Aced~rll ,..,..._ ••~".••• o" ••••••••••••••••••••••
Aceuchal _ •••••_••••••.••••.••••••••••••••••••
Ahillones ._••.•_ •••••••.••••••.•••.•.....••..
Alange .••........._•.••••.••.•..•...••...•..•••.•
~buera (La) .
AlbI!rqucrque •••....•..•..•••••.•••.•..•••••••
rAlconchcl .
Alconera .
Aljucén .
.AJ.mendl·al + ••••••

Alnlendralejo .~ .
::\'rroyo de San Ser\"in .
Atalaya ~ .
Azuaga .
Badajoz .
'&rcar¡"ota ~ .. _ _ P ..

&terno- y CapiU~h .
Benquercl~ciü' de la· Serena .
BerIanga .
Bien\'cnida _ ; : .
Bodonal de la Sierra .
Burguillos del Cerro.•: .
Cabeza del Buey._ .
Cabeza de Yaca .

. Calamonte .
Calera de León•..: · ;.•
Cabadilla de los Barros .
Camjlanal'io _.c : •••••
!:ampiUo de Llerena .
(:ar¡f1onita .
C3sas d(~ Don Pedl·o .
Casas de Reina .
Castilblaneo ~ .
Casluera .
Codosera (La) :'.~•..•....•.••
Cordovilia dc Lácara~ .
Coronada de la Serena .
Corte de Peleas .
CheI.::s .
Don Alvaro :·...••
Don Benito, Cristina y Hena .
Esparragalejo .
Esparragosa de Lares .
Esparragosa de la Serena .
Feria ). La Lapa i ~.

Frrgeu<11 de la Sierra ::~.:.
Fuenlabrada de los Montes y Peloche.
Fuente de C~ntos , ..
Fuente del .o\.rco .
Fu~nte del Maestt-c••J.< .
Fl;l~ntes de León .
-«;arB'3)'licfá '-:.;.. :~ .;:. :;:;••..•.:::.: ';7::: ;:::.
Ciarlitos .
Garro\"illa (La) .
Granja de Torrehc..mosa .
Guareña :r Manchita .,.•..•
liab:< (La) ., .
Helechosa de los Montes .
H~rre.a del Duque ; .
Higuern de la Serena_ .
Higuera de Llerena...•....••..••.....•...•.
lI;,gue.::a ~l.. Ya.~. __ ., ••••_ .
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2.11~

l,

No se modifica.

OBSERVAC :OXJ::S

No se modifica..
No se modilica.
No se modifica.

No se modIfica.

No se modifica!.

No se modifica

No se modifica..
No se modifica.

No se modifica.
No se modifica~

No se modifica.,
N o se modific~

No se modifica.
No se modifi<:a..
No se modifica..
No sé modifica.

27.913,00
21.467t 13

22.000,00

26.600,00

No se nh:~¡ilil::a.. .

xo se modifica.
~o se modifica.,

27.603,79
No se modificQl,

:?3.8~,fiO Xo se 'lwJl1~ca.

::0.280,00
76.864,00
19.000,00
35.853,00

',~

94.7.5').15
131}. 000,00
249.000,00

No se modifica•.

l'o se 1l1odiflca.;c
Ti .878,00 ' .. , '

650.Ml6,O.;

103.654,59
92.906,10
30.000,'.0

en

27,

Recor¡idO Prelsllputllto Illll
mcipal

100

825

833
300

360

900

1.326

2.093
I .llt.i

4.600

3.509
4.867

3.083

5.::00

5.029
2.286
3.624
4.098

3.390
7.000

6.958

4.169
4.873
9.351

Z.182
2.179

13.903

5.004
:'.06:.1

10.&75
2.!o'47

8.342
10.850
5.082
5.200

; 2.041

3.751

NÚlltUo
de

habitantesI
XÚlnero

d~tamillas

.
Incl~en

~I&
mUJl!dpal---

2.·
2.
2.-

2.&
3.a
2.~

3.a
4.·
2.&
3.a
2.·
3.&
1.&
4.&
3.a
4. a
4.&
2. a

3. a
;< .&

3.a
4. a

3.a

5.&
4.a
3.a

2."
4.
4.a

2.·
3.&
3. a

3.·
4. a

3.a
2.&
4.a

2.·
2.
2.a

2.
4.&
3.
3.a

4.
5.a
3.
4.a

5.
4."
4.·
3.
4.a

4."
3.·
3.·
2.
3.
:~..
3.a4.
3.-

J

Cat.~gorlll
que

se le asigna

3.·
'4.&
4.&
l..
4.·
3."
l..
3.á
3.&
4.·
3."
3.·
3 a
1.a
2.&
2.3

3
1
3
4,

1
1
3
1
1
1
1,
¡-
2
5
1
3

3
2
2
1
1
2
1
4
1
4,
1
2
1
1
2
1
2
2
1
2
1
1
2
2
1
1
3
1
2
2
1
1
2
1
4
3
2
2
1
2
2
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
2
2
1
1
1
2

1
5
2

Mm.TJ:CIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO

PAllTII!~ J"VDICIAL

Higu~ra la Re<:J .. , ..
Hinojosa del Valle_ .
Hornachos," ..........•.....•...••...•.••.•••••
Jerez de los Caballeros .
Lobón •••....................•.......•..••.••...
Llera .
Llerena ..
Maoaacela M • .

Mab'Uilla .
Malcocinado .
l\lalpartida .de la Serena ~ ..
l\IedelIín y :Mengabril .
Medina de las Torres ~ .
l\Iérida .
Mirandilla y El Carrascalejo ..
Monesterio .
l\-Iontemolin. Pallarés. y Santa lIaría

de la Nava .
l\lonterrubio de la Serena ..
l\Iontijo .
La Morera .
Nava de Santiago (La) ..
Navalvillar de Pela ..
Nogales .
Oliva de la Frontera ..
Oliva de Mérida ..
Olivenza .
Orellana de la Sierra ..
Orellana la Vieja ..
Palomas .
Parra (La) .
Peñalsordo .
Peraleda del Zaucejo .
Puebla de Alcocer .
Puebla de la Calzada ..
Puebla >de la Reina ..
Puebla del Maestre .
Puebla del Prior .
Puebla de Obando ..
Puebla de Saucho Pérez .
Quintana de la Serena .
Reina ..
Retamal ..
Ribera del Fresno .
Roca de la Sierra (La) .
Salvaleón ..
Salvatierra de los Barros ..
San Pedro de Mérida ..
Santa Amalia ..
Santa Marta .
Saneti-Spiritus y Risco .
Santos de Maimona (Los) .
San Vicente de Alcántara .
~egnra de León .
Siruela .
Solana de los Barros .
Talarrubias , .
Talavera la Real ,•••••
'''allga .
Tamllrejo ..
Torre de Miguel Sesmero .
Torremayor .
Torr~mejía ..
Traslerra 111 ••••••••

Trujillanos •••.•••.••••••.••••••• , 4 ••

Usagre .
Yaldecaballeros .
Valdetorres ." ,. o. .

Valencia de las Torres ..
Valencia del :Mombuey ..
Valencia del Ventoso ~.,ralverde de Leganés .
Valverde de Llerena .
Valverde de l\lérida. ..
Valverde de Burguillos ..
Valle de la Serena 1
'~~~~r~: ~:~~~..~~~..~.~.~~~~~~.~~ ..~~.~:.
vlllafran<:a de los Barros .
Villag.arcía de la 'torree ..
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, ~ r.~' .. :

OBSERVAClONES

No se mo-JHka~ ,
-'-

.No se ffiOdi6ca.
7·7.072,50
19.400,00

91.000,00
524.05 ,23

, .

300

800

2.157

4.003

8.Ot:O

3.161J

5.377
3.94%

2.·
3.·r.·
2.&
3.a

5~·
3.&
2.
2.
2.&
4.&
3.·
4.a

1
2
4
2
2
1
1
3
1
2
1
1
1

:MIDo.1CIPIOS QUE INTEGRAN I
EL PARTIDO . '

PARTIDO JUDICIA.L
t-----'-'~

\rilliagonzalo .
N"illalba de los 'Barros_ .
~lllanueva de la Serena .
i"manueva del Fresno "...•.........••
1V~r del R.e}~••..._ .
;Villar de Rena ; .
!;\'Ularta de los Montes .
Zafra .
:Zahinos _ ~ •.•••
;Zalamea de -la ,Serena .

, ¡Z~rz-a Capilla .
lza,rza de Alange , .
;.. Entrln najo y Alto .
r:J -t;.¡.-------------------------.---.....---------~--------~--------
-l. !!~ld, a de Diciembre de 1930.-El Jefe del Negociado, Ubll.ldo TrujilIano.-V.o B.": El DiI'eetorgeneral de Sauidad'
JI~ Ji;." Pa!anca,_
.,.
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MINISTERlO' DE LA GOBERNP.t.CIOt~

DIRECClON GENERAL DE SANIDAD

PROYEcrO de Oasificaci6n de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores Municipaies de Sanidad, coITespondien.t~
a la provincia de Las Palmas, segtIn lo preceptuado en la Real orden de este Ministerio, núm.. [.337, de techa 5 de
Diciembre de Igz8. '

MUl\TJCIPIOS QUE ThT'fEGR..\N. EL PARTIDO

PAll.TIDO .TlJ91CJAL

:A.nic:as ' --- •..••..•}: ..~ de Agaete +.• ti •••• ~_••: t , , .

'::~..n2.ra·' •. &.~ •••• _•••• * * ••,•••••••••••• ~T•.••- • ..;

~I~es ~ "•• -~•••..••••..•••••••••..•••••• (or·.·.
:A.rreeife d-e La,llZarote .
tt\.nt.igua .,111 •••• lII.tI - , , ••• , ~ .

·Betaneuria ~ .' ..••.•••••••••.•..••.•••••••••••'••.0( .

Firgas 4 ••••••••••• , 111 , _.

Femes ........•..........•...... a •••••••• * )...:.• .-._.~ ••••••_•••••~••.!.,.••_

Guia de Gran_ Canaria ·.h.""•• IIl .
:Caldar t ~•••• ~~:~ ,(••.•••J1:.:........ •
Baria n" _ ••••.- •••.• •~.-.T:...~
IngeniO - ,•••.•••••••••••.•·••• ,••••••••• ,:-X( ~ .t.•••:P~)I:
;Las Palmas :••:••..•_••, '* ~ ,••••.•:•• ~•.•~IIIo :.'I- ~.:~.;_••

La Oliva ' IIIo IIIo ;._.: :!'._."•••••.•~-')~.
Moya _._•••••••• ~ ,••• ~•••• ~:('..••·.·o:-.1tx._t•••••••• II .

M.(jgáD. (> , +'1 t II •• ti -._._iIII_._••·~Ir •••_•••••••• ,.._.)~. __

Puerto cabrns.. Tetir y Casillas del Angel .
Pájara: - : ~' ..•......•.• •.•••. 4.!t .:f.'i.,.~:..:.-.:c.· , .
Sa,n Bartolomé de'l'irajana.•..••.•••;.•..••••......•.................
San Mateo ~*••••••••••• 'jI_".~ _(, ,•••••••••••••••, _•.:(,., .~.
San Lorenzo.....•..•.•.•••,••• "' t..1.•••••••••;':•.1.•• ':-:1 •• ' : *_'~,,",'.
San Nico~á~ t •••.:':t.:.: ,._._••• ", •••,••••• ~••""" .,iI~,.,._~••,.:.'l~~~'
Santa. BrlgIda·· -il-'!i Zl:o:•.••:!:..-::~._••.~.•:9:~!'_.~
~anta Lucia , t ,' jI..:.._.Jo....!!,.._•••.•,•••••J1_._~
'San Bartolomé de Lanzarote y Tías .
tT(~e _ ••••••••••••• ~•.•• JE.•.•:t(,ü.••:t:.~
:tTi:.Je'!a , Ir ••.•••• ', IJ:.I"L" •.U_•.•__.,iIII~iIII:•• ~_.•.
rte~ .._., _..J.." ~ ••••••L.:a.,.-A••:!.••~:.~_._~,
:'ti~€? _. ~'" ",.~ !.h"~~Ú-,_. ~'t ~~ .J::II:...••.tJtI:L')III.•~••••••••••••••••••• Ir.' •••

~Je _._•••• ~ ~III~._.~•.•)~.~._.~•..,
~.eror ...•, _ _ .••••••••,•••••••••••B~•.,:L :•.•..n.oJ',••..
~alleseco ~:>=t: .- ,.):J;<íC••:)~u
~ a!sequiUo * J:')~:t_.)o,.,• .!.-.~.;, :.:t.._.~••,
~aJZa ' !lO.* A ~.:.~_•.•.•.•_ ~••~._.~.

c..tegodA NúmerO l!iúmefC> R.ecolXldo l'fesa¡'Il_:
Ndmero dil tamU!a& [J\U'DIcl~Wl

qUo de ¡Dll!.¡lIdaa en en
de~

!!le le IlSigna
Beneficencia

kllómetli>-Shabitantes municipal Pcsct..,.·

3 l.- 13..566 450 21 554.17;;,7 .•
1 3.- 3.63& 300 :24 71.1S!·,B
1 4.- 1.229 64- 14 30.119,29
1 2.A 3.239 f95 10 24:.3:.9,27
2 2.0. 5.555 139 18 128.000,00
1 3." 2.052 268 24 29.160,13
1 4.- 778 10 4, ]O~2!1.OO

1 2.- 3.645 134 25 44.2". (},80
1 4.- 772 12 6 1OA,3t,<xt
2 ·2.a 7.roo 150 15 157.537,73
2 2.· 8.&19 17-- 25 17!j.OOO,OO
1 3.·. 3.~6 I50 17 M.644,1!ij
1 2.a 5.200 200 23 2S_(;OO.~:Q

10 l.a 85.120 817 25 3.9.>0.675,03
1 3." 2.576 25 2 48.881,4:;
2 2.- 6.554 210 ""'24, (j5.673,'8
1 5.- l.~ 92 3 4: 17.779,71
1 3.· 2.080 láO 17 35.897,,00
1 3';" 1.407 50 5 17.042,50
1 2.- 6.545 161 24 37.234,18'
1 2. llto 6.2.0 30 15 63'.927.95
2 2.- 10.790 214 15 102.1053G
1 4.· 2;697 15 4- 32. 193,93 ~

1 2.- 6.219.' 150 24- 75.6"27,00
1 2.- 3.164 150 21 31.72~,OO t
1 2.- 2.466 54 ·24 3O.986,1~ i
4 2.· 14.339: 425 20 310.872,71 1
1 4.· 3.800 40 2 ~O.OOO,OO ~

1 2.- 5.0n 2W 25 31.686,81 !
1 4.- 2.007 !OO 10 U.643,OIJ :
1 4.·' 2.226 30 8" 14.798,0( ¡
! t.· 6.897 280 $1 85.673.06 :
i 3.& '.233 98 16 64.812,1' \

~ 1 t.· oi.2iO .-: U 34.000,e8 i
1 4.- 1.816 6 14.896,511

¡

Madrid, 29 de Noviembre de 1930.-Ellefe de Negocia do. Ubaldo Trujillano--V.· B.-: El Director. _eral _
Aanidad. J. A. Palanca.
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PEREZ GARCIA, Jesús; hijo uc Ga~

briel y Feliciana. de veinticinco años
de edad, natural de Burgos, soltero.
sin profesión. con el alias "El Burgos";
se le cita para que el dia 26 de Dieiem
bre actual. y hora de las diez y medIa,
comparezca ante el Tribunal munjcipál
del distrito.de Ohamberi, de esta Corié,

Isito en la calle de Fuencarral, nÚInero
91, segundo. a celehrar iuicio detaltas
número 2.051; bajo apercib:imiénto de

l paral"le el ueriuicio a que .ha~ lugar.

7.148

7.H4

7.143

'.' RODRIGUEZ BACHILLER, Jes.ús~
.de- veintiséis años, soltero. Licenciado
en Ciencias; se le cita para que el dia
~~ del actual, y hora de las diez y me
013, comparezc~ ante el Triliunal mu
nicipal del distrito de Chamberi. de ~~

ta Corte. sito en ]a calle de Fuencarral.
número 91. segundo, a celebrar juicio
d~ faltas número 2.857; bajo aper'Cibi
mlento d~ pararle el .perjuicio a Que
~aya lugar. . . .

7.147

BENITO HER.~ANDEZ,Josefina; do
micilia'da últimamente en Madrid, ca
lle de Villamil, número 7, portería, se
les cita para que el día 13 de Enero
y hora de las diez. comparezca ante -el
JU%gado municipal del distrito de la
Universidad, de esta Corte, sito en
la calle Alberto Aguilera, número :.!O,
segundo, a eelebrar iuicio de fallas,
número 1.264, bajo apercibimiento que
de- no hacerlo le parará el perjuicio a
.que hubiere lugar.

FRANCO, Gabriel; domiciliado últi
mamebte en el pueblo de V8.Ilecas, 5e
le -dtá para el 13 de Enero y hora de
las diet, compare~ ante el Juzgado
municipal del distrito de la Univer
~j.dácj.- de esta Corte, sito en la ~1!e

128Sa.

7.139

7.140

7.142

7:141-

GARCIA.. DIAZ,-Ignacio; domiciliado
últimal1lente en Charoartin de la Rosa,
calle de Topete, número 46; compare
cerá el dia 18 del actual, y hora de las
diez, ·ante el Tribunal municipal de di
cha villa, par~cele1;lrar juicio de fallas
que se sigue por infracción, con el nú
mero 1..383 de 1930.

7.138

años de edad, MtUra! de Linares (Jaén),
casarlo. artista; domiciliado últimamente
en Requenas, 73 (Puente de,V.allecas);_
se le cita 'para que el día 25.de Diciem
bre actual, y J:1ora de las once y media,
comparezca ante el Tribunal municipal
del distrito de Chamberí.de esta. Cor
te, silo en 'la calle de FneÍlcar:ral: nú
mero 91.• segundo. a celebrar juicio de
faltas número 2.554;' bajo apercibi
miento de pararle el periuido a que
haya· ]ogl;lF. .

. SAXCHEZ GABCIA. FrnnCisco . hijo
. de F"l'ancisco y Cristina, natural d~ 1\!-a
drid, de estado soltero. profesión me
cánico, de treinta y dos años de edad

. y sin .d?,~icilio; condenado por hurto
en el JUlcIode faltas número 2.325 del
año actual; comparecerá. en término
de -cinco diis; ante el-Juz.gado munici
l?al del dislrito'de C'hamherf, de esta

:W~te, _s.~.to ..eli~ :13: calle.de,uFencarral;
. _t:Jl?~_el:"~ 9.~~ .. ~gundo; baJO apercilii-

HUYBER"S Ju . de' t - t . mIento ae ser declarado rebelde. '.,' ." . ana' rcm a y seIS -.... ". . .... -" .
años, naturai de Bru'selas (Bélgka:),-de'" . . _._ ..... 12887
estadq soltera; tanguista; domiciliada' " --- _. "Ur'-
últimamente en Madrid, General -Par--' . ...... .....-_. ':".. ;) - ., .
diñas.. nfunero'-16; se leclta para-que· "-"ATDFñGEtA ··PRIETO ., .
el dia26 del actual yibora de lns"<l11c-e" ··.:J-·.·.~-íI.~·a:··.~lti· ....... -. ' .. "l~lhOlll..';'di .' . uOlU1Cl la o u mamente e~ a c<ille
y m~ _a'lc~iPdireZ~ta dnter<~mb·'frih~..JIai· '"ce' :Túan'del Ris·éo~"ñiíiner.o6 bajo: se
roUruCCIPU . e. StrllO ell',"",J'" en:,ue' "leCl'la para"que-ér'S'de Éné:o y liora
esta

l
0.rte, sIt0

91
en a ca e d'eFuenea- - -'oe' 'Iás ~diez, ·comparéZ'éa·· ante el Juz:

!'l?! numero • s~gtmdo, a_' eelebr:~.r· . 'iiáiió rrniñidp·i1.l del diStrito de 1a Un'-
JUICIO de faltas numero 2,::,M" -bajo ,.9.... "d . _ 1
ape~ibimiento' de pararle el pe~juicio versllfud,. e. esta ~orte, ~Ito en ')la ca-
a qu, baya lugar. .• ll~,:de Al~:rto Agu~e~a! numero -O, s~

.. .... __g~ndol. a celebrar JUlClO' de faltas. nu-
". . . ". __~~r~ _~4~,. _bajo ape~cihimiento que de

.. .. .. . .. ..... 'ñngL"l!;t-~~rl~9. .l.e parara el perjuicio a que
Uulere urlar. -

. :MORENA NIETO, Rainón {le Iá;'ñijo' .- " ... t> . ,- .

de Prudencio y Ramoilá. lÍahifáT"de' .
Daimiel (Ciudad RealJ;'o.eeshúTo . viü: -." .. -.
do. ,profesión jornalero, de treinla<'y- .-.... - _
seis años de edad; !>in domiCilio;' eóii':' . ':'BASILIO 'RESCO, !~s~. e' J;Ii~ariQ
denado por amenazas eriel 'juicio"de' . 'Na'Vm"ro Saletas; dOlnTcl1Iados ultima-,
faHas nUmero 2.304 'del añó acfuar--' '-mente en Madrid, calle de San Vicen
comparecerá, en término' 'de éuico dial "te;' número 86;' se les -cita para que el
ante el Juzgado Jnlmicipal del'dísfrifb"' 'dia13 de Enero y hora de las diez.
de Cbamberi, de esta Corte,' sito -éli'li' '-eompare'l:can"ante el Jtl2:gado munici-.
~alle de Fuencarral, núriiero 91: Segi:Ül:-" -llal del -distrito de hr Universidad, de
uo;"bajo apereibimienló dese¡'''acélá:'': 'estaCarte', 'Sito·-.en la C'llll~ de Alberto
:rada rcbel<le.·· . -." "/tguilera; nñm-ero '2'0; 'segundo, a cele-

.. 'bra!" juicio' 'de faltas námero 1.220,
..b_ajo aperc.:i,bimientoqu~ d~ no hacerlo

le ,parará el perjuicio a que hubiere

PARR
.<, ";'Jugar. .

. A, :\iantlel; se le Cíia para' que'
el día 26 del actual, y hora de las once
y media, comparezca ante el Tribunal
munkipa!l del distrito de Cbamberi, de
esta <Arte, sito en la calle de Fuenca
rraJ. número 91. segundo, a celebrar
iuicio de faltas número 2.555; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

JU~HCIA

.7.135

'CALLEJAIZAGUIRRE, Agustíxi~hi~
joD de:~onardo. jo Paula, ,de veintiS:éis
-aiios, ;I1atural de Gcipúzcoa, de estidp
w1tero y profesión annero; domicilia,:.
do últimamente en Madrid. Fernañdo
el Catqlico, núm~ro 38; se le cita para
~e el día 26. del· actual, y llora de1as
once "Y_ media, comparezca ante el Tri.
bunal municipal -del distrito de .Cha
inartin; de esta Corte; sito en ]acalle
i1eFuencarral. número 91, segundo, a
~lebrar juicio de faltas número 2.556;
.jo apercibimiento de pararle el pero
~icio a que haya lugar. .'

CITACIONES

ea/o los apercibimientos procelienta
en. derecho. se cita y empltnQ por
10$ Jueces o Tribunale, respectilJo",
f2 las personas qlfe a continuación
se e:cpresan. para fJllt:· eOmpal'ftClUl
el dia que se seF.Qlc, o «entro del
término que se fije, a contar desde
la fecha fle la publicación del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Jllsticia Militlll It 63 del
de MariRa.

7.134

CADEXAS RODRIGUEZ, Felipe; }ü_.
jo de Francisco y Maria, natural de
San Esteban (Zrlmora), de treinta años,
soltero, cajista de imprenta; domi~

fiado últimamente en México, 15, bajo
(Guindalera); se le cita para que el
día 26 de DiderObre aetual~ y hor.a de
las once y media. comparezca ante el
'Tribunal municipal del distrito de
Chamberi, de esta Corte. sito en la ca
lle de Fuencarral, número 91, segundo.
8 celebrar juicio de faltas núm: 2..554;
baio apercibimiento de pararle el per
juicio a 'QUe ha~'a lugar.

7-.136 .

: 'CARp...\SCO, Fernando;' domkiliádo
Iltim.:m1ente en Chamal-tín 'de la Rosa,
lílnoní.ndose su actual domiólio;. com
~recel'á el día 23- del actual, y. hora
te l1is-diez. ante el Tribunal DlnD.icipal
t1~ dicha villa, para celebrar juicio de
~~ que se sigue por daños. con el

.mimero 1.476 del corriente año.

7.136 bis.

~_ DIAZ XOTARIO, Agapita; hija de
1tamón y Soledad, de "einlicuatro años,
ñuda, y dedicada a sus labores, natu
~l de Valdeci!;.Ss (Cáceres); domici
ti.rJ.do últimamente en Zurbaran, n<lIne.
~ 11; se le cila para que el día 26 de
Diciembre actual, y hora de las once
-; media, comparezca ante 'el Triburiál
nmnicip:.l'1 del disfrito de Chamberi. de
esta Corte, sito en la calle de Fuenca
rral, número 91, segundo. a celebrar
faicio de faltas número 2.552; bajp
,apeI}:wknient.o ~e ,pararle el perjukio
'a que haya lUgar.

7.137

. CAl Q.A SOLER. Pedro; hijo de
~trlr b ~ María. de tr.eintavocho
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í.1GO

7.161

7.162

7.163

7.159 .

ALCAIDE"OSlJNA, Cé5-."1.1'; de cU:·!n,n·
ta y ocho años~ de estndo easado, natu·
ral de Madrid. de profesión albañil, lli
jo de Antonio y Dolores, domiciliado
últimamente en ~ladrid, calle de Sall
Antonio, 3. segundo; comparecerá d
día 13 de Enero, y hora de las diez, an...
te el Juzgado municipal del distrito d&
Palacio, de ~st2 Corte, sito en la c~Jle

del Tutor, número 27, piso bajo, a C'c..
lebrar juicio de faltas por lesiones, in~'"

tniÍdo contra Florentino Cantero Te
rron con cl número 1.352 de or'd~n d.el
corriente Dño.

.BERROCA.L FO~SECA,. Anionio; -de.
cuarellla y un·afios. de estad.o .casado,.
r..atural de Caceres, de profesión em..
pleado, hijo de Diego y Jacinta, dollli
C'ili~do-ú1.tima1l1~nte en ~1aG.rid, plaza.
de San .Bernardmo, número 6. terCC¡·lJ.
derecha; compa·rccerá el dia 13 de Ene
ro, y hora de las diez, aote el Juzgada.
municipal del distdío de Palacio, dll".
esta Corte, sit() ~n la calle del Tutor..
número 27, pis() bajo, a celebrar juicia

·de faltas por lesiones, instruído .contra.
•HiginíoPa.lomo con el número 790 de_
·orden del corriente año.

DIEZ FEIL"'\ANDEZ, Ramón; de trein·
ta años. de estado casado, nalural de:
:.\farlrid, de profesión chofer, hijo de

1

Ramón y Consuelo, domiciliado última-
· men te en Madrid, calle de Rodrígue:l
San Pedro, número 43; comparecerá el

. día 13 de Enero, y boro de las diez, ando
te el Juzgado municipal del distrito de'
Palacio, de esta Corte, sito en la calle',
del Tutor, número 27, piso bajo, a cc-.
lebrar juicio de faltas -por lesiones, im;-:
truido contra José Manuel Pérez ("00

·el número 1.054 dc orden de] ("orri~·nte .
año.

FER~ANDEZDE LAS llEHAS, Ma·
nuel;acompañado de su padl'.e o le¡';llJ.,
rcpr;esentan.te; de diez ;,iños, de estacte
soltero. natural. oc ~drid, hijo de Mlt· ...
nue) y .Angeles,· domiciliado últ inmmcn·:
te en :Madrid, travesia ucl Bustillo, mi,.
mero 17, principal; compal'eccl:á el di:,

· 13 de Enero7 y para d~ las diez, an te ti
Ju_zgado ~municipal del distrito de Pilo .:'.
·lacio, .de esta Corle, sito en la c2Jle de
Tutor, número 27, piso hajo, ;.1 cch;hra
·juic¡o de faltas por l-esio¡lC5, ilhl;'uic1(

I contra Antonio Lópcz :Miguel C(\!~ l

¡número 1.350 de ú!'(Jen dd con";¡:nt
! afio.

7.15,';

7.156

7.1;")7

7.158

JU1C\O de CaHas número 1.483, bajo l
apercibimiento que ·de no hacerlo le
parará el perjuicio ·a que hubiere lu-
gar. .

7.154

. PARRAMEl'\E:'\DEZ, Euiogio; domi
ciliado últimamente en ~ladr¡d, calle
de Fernando el Católico, número 1,
particular, se le cila para que el dia
30 de Diciembre y hora' de las diez,
comparezca ante el Juzgndo munidua!"
del distrito de la Unh'ersidad, de esta
Corte. sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20. segundo, a celebrar
juicio de faltas número 1.455, bajo
apercibimiento que de no haC'erlo le
parurú el'perjuicio a que hubiere ltÍ-
p~-' ., .

. PLAZA ~\ 'iOR, Yalelltin; do¡;Üd·
ligdo~últiri.ament.een :'\fadrid, avenida
de Federico Hubio, número 25, te¡-cc:'
ro, B, se le Cita pará 'que el liia 30
de Diciembre y hora de las diez. com
parezca ante el Juzgado munici-pald el
distrito de la Universidad, de esta Cor
te, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo, a celebrar juicio
de faltas número U125, bajo apercibi
miento que ':le no hacerlo le parani el
perjuicio a quc hubiere· luga¡'.

ZA.HAS0LA LDIVSCA.:.,"" :'IIcrccdes;
y Ana~tasia ~Iartinez Béngoa,. domici~

liados últilúamcnte en la. calle de Rí
larión Esla"3. numero 42, bajo, se les
cila- para que el día 30 de Diciem
bre, y hora de las die~ comparezcan
anle el J·uzgado municipal del distrito
de la Universidad, de esta Corte" sito
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo, a celebrar iuicio
de f:litas número 1.453. bajo apercibi
miento que de no hacerlo les p.lrará e!
pel'juicio a que huhiere lugar. .

. 12890

RODfl í(llJEZ· DEL REY. Román, y
Ufania }lar~ín y Martin, condenado
por vejación; comparecerá, en término
de cinco .dias ante el Juzgado muni·
cipal del distrito de la lJñiversidad,
de esta Cocte, sito en la calle de Al
berto Aguilera, número 2G, segundo,
bajo apercibimiento de ser declarado

.rebelde si no lo verIfica, cuyo expe

.diente está !;eiialado con el número
1.351 de 1930.

7.150

ARCAS LOPEZ,. FrundsC3; nll.tur3~

de Nladrid, domicilh1cla últimamente l."n.
::'>laurid, calle de Jorge Juan, 53; com-

e . p-,\rccerá el día 15 de Enero, y horade
CARCI;\. PRIETO, Justó,yElí.asJu- . lJE5i:A, :.\fanuclde la; 'du~ño detaa- las diez, ante el Juzgado muniC'ip21 de!

bero.Garcia. -domiCiliados últimament~ tomóvil número 78~, matricula dé Se- distrito de Palacio, de esta Corte, silo
en Madrid. Callé .de San Germán, nu';; govia, domiciliado últimamente en el I en la; calle del Tutor, número 27, piso
mero 12. piso primero, y Castelar, nú- ,. Real. Sitio d~~~.an Ild~i?nso, para. que.·l br..jo, a celebrar juicio de faltas p(>; ve
mero' 36, Se les cita. par.. quc el día. el dla S·de J:::uero prOXlmo y hora de' jadón, instruido contra Fmncisco He-'
15 de Enero y hora de las diez, com- ¡las diez, comparezca antee1- Juzg:ldo i· donaD B::eacon el númel"í) L129 de cr':
parezca ante el Juzgado municipal del : municioal del distrito aela Univcrsi- l' den del corriente año. .
d.i,s.1ritode la Universidad, de esta: . dad, de esta C¿r~c, sito en la calle de I
Corte, sito cn la calle de Alberto Agui~ Alberto Aguilcra, núme:"o 20, segun do, .
lera, número 20, segundo; a celebrar a ccleh.·arjaicio de (;:litas número 4:i/,
juicio de faltas número LUiS, bajo hajo apercibimiento:que de iú> cfee-. :
apercibimiento que de no haceilo le tuarlo le --parara el JJerjuiciQ :l que hu·
pm;ará elpcrjuicio a que hubiere lu- hiere k<5ar• '
gar.

de AlhertoAgu.-ilera~ número 20, se
gundo, a :Celebrar juicio de faltas nü
mc!"o249," bajo aperdbimien to que de
no .b:fcerlo le parará el perjuicio a que
hub!Cre. ltigm·.· .

7.151

LOPEZ GRIBITO. Aurelia; domici
liada últimamente en Madrid, calle de. I
Fernández de los Ríos, número 20 I
provisional. se le cita para que el día
13 de Enero· y hora de las diez com- ,
parezca ante el Juzgado municipal del !
distrito -de la Universidad, de esta
Corte, sito en la calle de Alberto Agui- ,
lera, número 20. segundo, a celebrar
juicio.-de faltas número 1.245; bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubierc lu
gar.-

7.152

MARTIN CARRASCO, E~per a n z a ;
hija'de Juan y de Vicenta, de treinta y
ocho años de edad, casada, sus labores,
natural de AvUa. domiciliada última
mente en Chamartín' de la Rosa, calle
del General MarEallo, se le cita para
que el día 13 de Enero próximo y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga
do municipal del distrito de la Uni
versidad" de esta Corte, sito cn la calle
de Albe'rto Aguileru, nÚlneró '20, se-'
gundo, a celebrar juicio de faltas nü
mero 1.471, hajo apercibimiento . que
de no hacerlo le parará el perjuicio a·
tIue hubierelúgar•.

7.149

GAB.WA, 'pe.metr-io; lÍGnl¡éiliadv úl
timamcnte en :\iadl"id,' calle de la Be
dOlldill_ número 5, s~ le cita, para que
el día 1;, de Enero y hnra de las diez,
.comparezca ante el Ju;;:gado munid
'Pal' del distrito de ·la Universidad. de
esta Corte. sito en la'caUe de Alberlo
Agu,ilera. número .20, ¡;egundo, a ce
lebra.r jllicio de faltas númel'O 963, bajo
apercibimicllto que de no lra-cerlo le
parará .elperjuiciP a que hubiere lu
gar.

7.153

:\IORR.'\10 DIAZ. Pedro; domiciliado
tiltimamente en Madrid, plaza del Pro
g¡'CSO, número 12, se le cita para que el
ela 13 dc Enero y hora de las diez,
eomparezca ante el Juzgado municipal
del distrito de la Universidad, de es"ta
Corte, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo, a celebrar.
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7.179

7.175

7.171

. SA~ FIWTOS: SUARFZ, Félix; de
veintitrés años de. edad, de estado sol
tero. natural de Madrid, de profesión
chofer. hijo de Juan y Maria; domici
liado últimamente en la caBe de Cba-.
marlín,-nlÍmero 6 (Tetuau); .compa-t"e_.
ceráel-dia ,18 del actual, y hora de las
nueve, ante el Juzgado municipal del

¡ distrito de Palacio, de esta Corte, sit()
en la calle del Tutor. número 27, baio.
a celebrar iuicio de. 'faltas por' lesio
nes., instruido contra ,el mismo con. el
~er~ 1.197 .~e .~den. d~ ~~r~Dle

.ano. :.' ~

. i.176

RIVAS JnIENEZ,Frsúcisco; edad
de-tr~ta }' tres· a~s;C3Sado,.deprri
fesión Maestro, hijo de losé' y' Rosa;
domiciliado ·últimamente 'en .Madrid.
calle Atidrés Mellado, número 51; eom~
parecerá ·el. día 13 de Enero pTórime
y horá de las' -<Hez, .ante ;el Juigado
municipal del distrito de Palacio. deo'

. esta Corte, sito en la calle del Tutor.
número 27, bajo, a :ceJcbrar juicio de
faltas por lesiones, instruído contra el
misIDQ eon elnÍltIl.ero .1...371 d~ orden
del corrienle. año.

PIORNEDOSEOANE, Rosa; de diez
y nueVe años ~e edad", de· estado -solte
ra,' natural de Sanliago.'de profesión
sirvienta.. hija de Antonio y Carmen;
domiciliada últimament~-en -Madrid,
calle de la Indepell.denela, número 4;
comparecerá el día 13 de Enero pró.

, ximo, y hora de las diez. ante el .Juz
gado municipal del distrito de Pa1:l.cio,

: de esta Corte, sito en la calle del Tu
tor, número 27, bajo. a celebrar juicio
de faftas pl1r malos tratos, instruido
contra Micacla Vl!!quero- et>n;er I1'lÍmerl)'

. 1.382 de orden del corriente' año~

natural de Córdoha, hija de Fermin y
Josefa; domiciliada últimamente -en
Madrid, calle Rodriguez San· Pedro,
min~ero 42;. comparecerá el día 13 d"l
Enero próximo, y nora de las diez, an·'

. te el Juzgado municipal de! distrito de
Palacio, de esta Corte~ silo en la calle

: ~el Tut'l>t, númerO 27.· bajo, a celebrar
juicio de. faltas por lesiones, instruídQ
OO'Bt~ José Manuel Pérez>' eon .el oo·
mero·1.0M o/: orden 'del <»rriente año.

7;174.

7.113

7.172

TREVISO, Ignacio; dueño del autb
MUSQZ ?tOTAS, lI:~J.mc.ronfde .....eIn· -} móvil· númerQ 31.332-M.; domi:::iUado

titrés .años de edn-J, de estado e:tsada,: últ~.tmte en !'>fadriJ. ~ane· elc la

7.171'

MORALES CAPITA..."", José; de trein
ta Y un años. de estado soltero. tlatural
de Cazalla de la Sierra, de profesióil
jornalero, hijo de Maria, domiciliado
últimamente en Madrid, travesía del
Reloi. número 7; comparecerá el dia 13
de Enero. y hora .de. las. diez, ante el
Juzgado mwricipal del distrito· de Pa·
lado, de esta Corte, sito en la calle _del'
Tutor, número 27, piso bajo, a celebrar
jnicio de. faltas por eseandalo. instrui
do contra el mismo con el nÚInerol.H7
de orden del corriente año; ..

SERaA ARROSPl"EIisa; de l.."lluen,...
ta y -euatro años tle edad. ca:sada._Da

~ tural de Garuica, de pNfesián :sus. .la-.
_ :MORE~O RODRIGtJEZ.~, Antonio: .de bores.. hila de '1Jl.llián. )' Marii Antonia;
cincuenta· y cinco años de edad, dé es- .domiciliada~ii1~ -en :Yaf:hi.4.

: tado soltero, natural de Baeza (Jaén), calle de la.Em:omienda. aúmero 10, pri-
de. profesión albañil, hijo de Lázaro y mero;' co,n¡parecerá. el día 13 de Eaero·
Maria; comparecerá eldia 16 dé! ac~ próximo, y hora de aas diez. ante eltum. y hora de las nueve, -ante el Juz.- Juzgado municipal del clistrilo dePa
galio municipal del di~to de Palacio, lacio. de esta Corte, sito en la calle del
de esta Corte, sito en 1lI calle del Tu- Tutor, número 27, bajo. a celebrar jui
tor, ~ro27, bajo, a celC'bnrr juiciocio de fallas por lesiones, instruido
de Jaltas por: lesiones; instruIdo con- contra la misma, con el núméro 1.344
tnl' el mismo ('()n el m:n1ero 1.509 de de orden del corriente año.
orden del corriente año.

7.169

·Lo\GO PE.~SA1\I>O.· Ramón ; de' vein
tisie!e áños, de eStado soltero, natnra!
de Santiago (Coruña), de profesión
cokllonero, hijo de Ramón y Teresa,
domiciliado últi.ma.nwlte en Madrid, ca
lle de Leganitos, número 25. principal
izquierda; compar~i el -día 13 de
Enero, y hora de las diez, ante el Juz·
ga.da municipal del distrito de Palacio,
de. estA Corte. sito en la calle del Tu
tor, número 27~ piso bajo, a celebrar
juicio de fal~ por escándalo, instrui
do contra el mismo con el- número 1.460
de orden dH corriente año.

7.170

'~lARTIN, doña Amalia; dueña 'del
automó....il 31.171 M., servicio público,
dQmicilil':lda últimamente en Madrid. ca
lle del General Oraá, nfuntlro 1í; com
parecerá el día 13 de Enero, y hora de
las diez. ante- el Juzgado municipal del
distrito de Palacio,d-e esta Corle, sitD'
en la calle del Tutor. número 27. piso
bajo, a celebrar. juicio· de faltas por
daños, insl-rtúdocontra Narciso Yústa

~de Dios con -el número 1.152 de orden
delcorri-ente ·año.

J.l&.$:

7.167

7.166

7.165

.7.164

_. (jf)~. Consuelo; de geinle años, de

~
ad()80It~ natural de Toledo, de

,ofesión sirvienta, hija de Pedro y
• otea, domiciliada últimamente en
. ., calle de Paviá, nÚInm'O 2, ter·

"~ izquierda; -cornparecerá el día 13
ile Enero, y hora de las die%, ante el
¡ u::gado municipal del distrito de Pa·
~~cio, de esta Corte, sito en la calle del
Tlltor, DÚmero27, piso bajo, a ce1ebral"
juicio de faJw por desobediencia, ins.
traído contra la misma y otra con el
número 1.335 de orden del cOrriente
.~üo,. .

:MORENO· GUTffiRREZ, Antonio; de
• . ~intiséis años, de estado soltero, na-'

:. _.GAl\q;A .~LI\ AS. ,Bernanhno; de tural de Madrid, de profesión chofer,

¡,diez..y.. s.I~!e .aB.Q.~ de~. soltero,.na-I hijo de José y Concepción, domiciliado
tw:alde Chin~hon (Madnd). de profe- últimamente en M::Kl-rid calle del Mar-

l
iSian. albajill,. ·do~iliado'úl~.te qués de Santa Ana. 24: segundo; COffi
~.. :~adriij, <;aUe ...~e. Agus.tin J:?w"an. t parecerá el día 13 de- Enero. y hora de
JG.uindal~ra); ...c.~arecerá. el'-día 13 ll~ d~., &.ntcel ~UZgad.o muniéipal ~l
;de Enero, y ~~ de Ias_ <W:z. ·ante el -dL~trtto de P&ISCIO, de esta: Corte, sito
:~gad.o ~l.lnlCJ.pal·.~Ldi.slrllOde Pa- I -en .la t:aUe del T~~r! número Tl,piso'
¡laCio,. de .eslaCoE.le,;s;no.~Jacalle del bajo, 2' ceJeDTar JQlCIOde faltas por
1)~1?r~ IJ+;Im~r<:! 2Jd»SO.:bajo, a cdeWa.r-, daños..'instn:ódooonlra N&rciS'o Wusta

}.intClO .de f~tZls por ~f~sas .a la IDOI"aJ..· -de Dios eog el 'número l.~~~·de orden .
¡mstr;.!ido coatra. ~¡- IIUSIlO y otro con. del corriente añ~.
el.numero 1.J'1..s de orden del cornea·
(ti aik.. ..,

G_\RCIA JORGE. Manuel; -de diez y
,,!ei.e años, de {:stado soltero, natural d~
Guadalupe, :p.e -profesión fontanero, hi
;jo de Joseí~. do.-meiliado últi.nm:mente
;t=n Mndrid, called-el Carnero, número
~3, segundo nÚ:IIlero 11; comparecerá el
[día 13 de Enero. y hOf"a de las diez,
I\'ante el Juzgado municipal del distrito
~e Palacio, de esta Corte. sito -en la ca
lle <lel Tutor, número 27. piso baio~ a
I~Celehrar juicio de f.'altas por daños, ins
truido contra el mismo con el mímero

8 de orden del corriente año.

GARCIA MOLINA, Luisa; de 4liez y
.ocho años, de estado -soltera, natural
~de Alcázar de San Juan, de prol!csión
:Sirvienta, domiciliada últimamente en
iiMadrid, ealle de la Luna. número 28;
CiGmparecerá el día 13 de Enero, y ho~

~ra de las diez., ante el Juzgado munici
,pal del distrito de Palacio, de esta Cor
Ite. s.itoen 'la. calle del Tutor, mImf':ro
i2i', piso bajo, a celebrar juido de· faltas
:!pOramenaza.s, instruido contri¡ Ignacia
i BenteroCruz con d Búmero 1.46& de
~orden MI corriente año.
~

. :G~RCIA, JUD José; propietari?del
jmlóffitwil. nÜID<:ro 28.895, Madr~ ser
l"'ici~ .público... domiciliado. últimamente
eu Madrid, A-rgumosa; número 15; com
l~recerá e! día 13- de Enero, y hora de:las diez, anle el Juzgado. municipal del
;distrit~ de Palacio, _de esta Corte" sito,
len la calle del Tutor, ní..'lUero 27~ piso
',bajo, a celt:brar· juicio de .ú:.ltaspor le
rsIones, instruído contra J05é Manuel
:p..;.rez con el número 1.054 de 'orden del
p,rri!.:;¡.lc· año.
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Cn1z 'nÚffierosU :r 43;'anDpareeerá:
el di~ l~de'Enero pró:xñ:nO~ y hora' de
las diez, ante el Juzga:do' municir,al ?el'
distrito de Pala<::io~:4c.esUo. Corte. Sito
en la calle del Tutor,' mim{':ro 2i. bajo,
a eeleb.ar juicio d~~altas_pordaños,
mstroido eontra:el mismO, eGO elnú
mero~I,13.()..:de.:~den·del C'fJrr-icnie'Sno.

ALONSO. FortUDato; obrero mwñci·
pal dal,$erviclo de limpiezas, cuyas de
más circunstancias personales DO cons
~ de antos. que dijo ~yir en Madrid.
cjüle de ,Francisco López. niunero 2, y
~llYO actual domicilio y paradero se ig.
nCW"8.; comparecerá el día 24 de Diciem
Q1':e. y hora de las once y media de su
J.P,añ~na,ante el J~g;ado municipal del
Mstrito de BueiIaYIsta, de esta Corte. a
lCé:leJ)rar juicio de faltas por daiíos_ ba·

,10.el número 2.712 de tOO\).

"ACEy--EDOTRAVIESO. AntonÍo;de'
veintioCho ·¡riíos.,<:asado;· ,nnturalde:
Orense~criy.is demás, circunstancias,_
personales no -Constan de:atitos; que di~l'
JO ~ivfr-:en'~:idrid, calle de [;isla, nú- ,
m~ro',67~y royo' actual domicilio y p~
radero se .'ignota; cjnpparece.rá. el día
.7 del próximo mes de ~ero; y hofa de .
las nne"e Y'inedia'de su :rilanana. an te
~r 'Juzgado' municipal del distrito" 'de
Buenavísta. de esta Code, a ,celéhrar"
juicio de faltas por lesiones, bajo 'ci
número 1.889 de 1930.

7.194

7.19cr:::

7.192:

A~TQ:;.'.,doña AscenlSiun;. cuyas dCll
lnáS cirCÚnSW,riéias, personaLes n~, COilS" !

tari.de"aú~~ que:difo 'VIvir en Madridt,
calle ,de Don Ramón de la Cruz. nwne--'
ron; Y: ?iYo: ~tl,13.l domicilio,y para-"
dero. ~;"!plora; _q)~p~ecerá. e~ dia 1
del Pr:OXJm9 mes ,<le E:ne¡;o, y hora de"
las nueve, y media de Surnañana. anta,;:
el. Juz.sadp ¡ mUnicipal d~l distJ:ito ~,
Baenavisfu, de esta COl1.é, a. celebral" I

j~cio de· faltas, pqr:' lesiones., bajo e~'
mÍInero 2.159. de 1930.. en: concepto d,
testigo,." , .', . . '

7.i93

ANTO~ DEL VAL. Adrián; de die!
y siete años, soltero, dependiente doí
comercio, natural, de Burgo 4e 0sIm
(Soria),hijo de.JluflnO y,de Petra, q~
dijo vivir últíniamente en :Madrid. call.
de Preciados, nÚIDerD'54, tienda; com,
par~cerádentro del término de tercero.
día 'en ,el JUzgado múnidpal del distri.
to de Buena:'vista;'de .esta COrte, calls
de Belé~ núx:&f:ro 2" a satisface¡' lasr~
poIisabilidades caJisadas en el juicio ~6
faltas ~d() contn el mismo por ve-.
jación. bajo el núinero 1.818 de 1930.
así como para ser constituidoarr.estadu
en su domicilio para que cumpla la pe..
na de arresto que le ha sido impuesta·
apercibido que de no verificarlo le pa:
ral"á el perjuicio a que haya lugar.

1.19-L,

, .A-~D:\LUZ ,ES(:ÚI/ERO; de, '~:xe
,años,híjo-de Sehastiá,Q ,y,de Gert~dis.

natur~,de Barco, de Avila, que dUo vi· .
vir en',Madrid, eallc;deNúñez,de ,Bal-..,
boa, nü..ne.ro.8:,: pÜft) .prim~o, y Cl.Q·~ac-:
tual.. ,domici'lw li: para<lerQ se, iguora: "
-eomp.;:u:ecel'a ,el dia. ~:d~l.pró~me= ,,'
de E~r.(l, y;,hQra de.las,diez .~su,ma- :
ñ~;,;ant~,el Juzg~, municip~l ~el'"
distritQde ~ena\(isla.. ~de esta, .Cl)l:te~ a .'
c~!ebrar:juicio de,.faltas,po-r 'lesiol1~s,":,

bajo el númc¡'o 2,92{1 de 1930.

Al'ARIClO. Vicente; como dueiio del
automóvil número" 25.669 1fI.. cuya.s" de
más circunstancias personales no CONS- ,
tan de autos, que dijo vivir en 1Iadrid,:'
calle de Hermosilla, número 43, y cuye
actual domicilio y paradero se ignor~;
comparecerá el día ¡ del próximo me
de, Enero, y hora de bs diez de su nm..
ñana, ante el Juzgado municipal ~
distrito d~ Bucnavista, de esta Corte, _
celebra.' .juicio de fa1Las por lesiones 1.
daños, bajo el nú:ucm 1.G33 de 1930. '

AL\IAREZ ,MUQlJE";'lgr,:;("~·i~ {'rmPo;
dueño y. condUct0'I",:del aulorDÓ\'iI ¡¡{l"
mero ,3IlU06 'M.;htyas e deriláscirClins- .
tanci:aspersonaJ.es $e ignornn, qile dHe
vivir últimamente 'en' MaUrid,' eaDed,
ChuITilC3, nUmero 5; comp9reccrá den·
tro' del' término de tercero dm' en 'e;
Juzgada: mnnicip-..l-dél '·aistrito de Bue
naYista. de esta Corte. calle dcBeIen
nÚInero''2"seg'trQdo. 'a' satisfacer bs' res
ponsabilidadesa que ha;siQ() oondena{1(,
en iuic'.lo de faltas' sesui~o'én dicho- 1'117,;'
.gadocontra el mismo. bajo el númem
:943 de 1930•.por- daños por hnprnden- ,:
cia.; apcr<::ihido que de no verific<'"lrlo l~

parará el perjuicio:a qUe haya lugm'

. 7.1S'5

ALO¡..;SO HERNANDEZ, EuSebio; de
treinta años, soltero" iornalero, cuyas
demás circunstancias no constan de au·
tos, que dijo ,vivir en. Madrid, calle de
Ayala, número 76,' y' CU}"o actual' -domi·
cilio}' paradero se ignora; compa~e-'
rá el día 7 del pró;:dmo mes de EriErr'O,
y horá de' las nueve y media de su mi~
ña,na, ante el J tl'zgad,o'mttnicipal' del dis~
trito de Bnell."lnst:i, de está.' COTte, a
celebrar juicio de, faltas· por lesiónes,
bajo el número.2.46,lt' de 1930. en .con-
cepto de '·testig-o.. : . '. , . .,

, '

ALYAREZ, Aurello~ como 'dueño del'
automóvil número 32.153 :M., cuyas de·
más circunstancias PerSonales no cons
:tan de autos, que dijo vivir en Madrid,
i;:alle de FU1lncarral; nUmero 141. Y' cu
~'oactual .do01icil~oy:'paraderoscig~':

nora;ccompa.r.eeera eldi3.24de Diciem:-'
bI'e,:y hora de las uie::z.y media de'su ,
mañana, attle él Juzgado muniCipal del'
distrito de "BuenavÍsta; de esta 'Corte, .
aC'.e\ebrar juicio de faltas por daños,
bajo el número.l.7ti4idc '~93tt.

h ,7.188 "".

'ALVA'REZ/,Ftan~O:; 'c~mo conduc'·
tor del autocamrón núincro 39.470 :M.,
cU~'as demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo vivir en
l\1addd,caUe de Magallanes, :número 28,
}' cuyo actual domicilio y' paradero se
ignora; comparecerá el ~a 24 de Di·
ciembre;:y hora de las diez y media de
su .mañana~ ante el; Juzgado, municipal
del distrito de Buenavista, de~ Cor~
te, a celebrar juicíode (altas por daños,
bajo. el númer.o 2.642 de 1930.

.¡.la6 ~

7.189

ALVAREZ, Isidoro; condUClor del
automóvil niunero ·llJ.6~ M., royas de.•
más circunstancias personales se igno·
rano y que dijo vivir últimamente en
Madrid. calle de Bravo Murillo, núhlero
82; compareeerá dentro del tétmino de
tercero día en el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
calle tie Belé~ número' 2, a satisfacer
las responsabilidades causadas en el iui
cio de faltas seguido contra el mismo
por dañQS~ baio el número 2.859 de
1929, asi ~oJ:Xl() para ser constituído
arrestado en su domicilio. para que
cumpla la pena de arresto que le ha
sido impuesta; apercibido que -de no
verificarlo }e parará el perjuicio a qlre

baya lugar.

ALV.\REZ, D. A rsenio; como dueño
del autocamión nlHl1erO 39.470 M., cu
:yas demás c:ircunstanciaspci"sonales no
constan de autos, que dijo vivir era Ma·
drid, cane üeMagallanes,' riúmero':28,
'y cuyo actual domicilio y paradero: se
i¡mora; comparecerá el'ma 24 ,de' Di: '
dembre, 'Y hora de l¡ls diéz y m~ia: -de
su mañana, ante el Juzgado mutlicipa]
dé1 distrito de Buei:lavista. <le esta COr
te, a celebra!" iuicio de' ,faltas .por <la
ños, bajo el número2.6t2 de 1930.

: : . ' .: . ~ - ~

7;181' ,<.;,.

'_'':"!': l •. :' .':.'

;.,-'," .
"

i.1S0

""~AU;ARCEL'N~Miiilgms; de
veinticuatro a ños de edad, de estado'
Casada, natnral de Barcelona, hija ,de
Jalián ,y Jenara;, doniíciliada 'última-.
mente .en'Madrid~,.caJle DoDDsoCortés,
ntímero 32;, 'comparecerá el día· 13 de
Enero próximo, :J" hora de las diez'.
ante d. Juzgai:lo mIi.lliei~ del distrit9'
de PalaCio. de está: .corte, sito en la:
Calle del Tutor, número 27, bajo, a ce
lebrar Nido de faltas por lesiones.
instruido contra José l\lanuel Pérez,
con el número 1.054 -de orden del co
rriente año.. ':,', , , '

7.182

'AL'BESTAL.~ ·TABO,.:1lJA,. TO~lÚ,S; de.
:.v~inlitrés años, soltero~ natW"al d:e'~1a~
diid. hijo de 'Enrique y Euscbia. y cUYÓ
8.~tuaI domicilio y 'paradero"'~ ignora; ,
eompárecerá el día 7 del próxituo mc,s
qeEnero;. y'hora de.1aS dieZ Y'media
de $i.r·ma~p. ánte .él}uzgado munici.-,
paI :del distrito, de BUel'.avis~ de'esta:
.Q9rt.e.. á :celebrar juicio de faltas por
df!'ñ~.-b3jo':ernÚ:Ine.ro3.077 de 1930. .

7.183.
ALGAftRA .CARRASCOSA, Ciprbno;

Ile setenta y dos. años. viudo. namrnl de '
Quadalaja.ra, .jornA1eI:o, que ilijo vi'lir'11 Madrid., calle de Malasaña, nÚllÍeros
ay 5~ alpargateria. y cuyo actual do-:
nticilio y paradero se ignora; compare
.áel, día.1 del próximo mes de Ene
ro~ y horade lae diez. de 51] mañana,
ante" el·,J~ado DIWlicipal' del, distrito
~ BueDavista. de esta Co.rle, a eelebnlr
iWclo de faltas. por lesiones, bajo el
ntunero ,2.930 de 193().

7.1M
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CON;DUCTOR d~l automóvil núme
ro' 32.163-M., cuyas demás ciI'CUustan
das personales 'no constan en aut.os•
que dijo vivir en Madrid, calle de
Fnencar,ral, número 141, y cuyo ac:"
ttraldomicili<J y pa,r:atdero se i8noljl:~

comparecerá e-I día 24 de Diciembre'~'

y horade las diez y media de su roa.
ñana; ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte~

a celebrar· juicio de faltas por daños"
bajo el número 1.764 de 1930.

7.209

CONDUCTOR de la camioneta nú:'
mero 33.211-M~, cuyas demás circuns
tancias personales no con·stan en au
tos, que dijo vivir en Madrid, calle
de,Jorge Juan, número 81, y CU}'O ac
tual domicilio y pandero se ignora;,
comparecerá el día 7 del próximo mes
de Enero, y hora de las diez de s.,u
mañana, ante el Juzgado municip~

del, distl:ito de Buenavista,de esta
Corte, 'a celebrar juicio de falt:ls por
daños. bajo el número, 1.899 de 'W30~

ha sid~ impuesta, apercibido que de
no verificarlo le parará :el perjuicio a
que haya lugar. .

7.205

CE.,\¡T&"O FERNANDEZ, Elvira; de
cuarenta y seis años. Casada natural
de Ungilde (Zamora), hija d~ Jenara
y de Agustina, que dijo vivir en Ma-·
drid, calle del Conde de Vilches, nú
lInero 1, cuarto hajo, y cuyo actual do
micilio y parad-ero se ignora; com
;Parecerá el dia 7 del próximo mes de
Enero. y hora de las nueve y medía
de su mañana. ante el .Juzgado muni
dpal del dis~ito de Buenavísta, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por lesiones de mordedura de perro~
bajo el numero 2.132 de 1930~ .

7.206

COLSA eALDERON. Antonio; de
...·eintiocho años, casado, jornalero, na,
:lural de Santander, hijo de Ailgel y,
de Trinidad, que dijo vivir última~
mente en Madrid, calle 'del Conde de
Vilches, número 3, vaquería. (Guinda...
lera); comparecerá dentro d-el térmi
no de tercero día en el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista. dé.
esta Cort-e, calle de Belén, número 2,
segundo. a satisfacer las responsnbilo
li-dades a que ha sido condenado ca
juicio de faltas seguido en dicho Juz,ó.
gado contra el mismo, bajo el núme
ro 314 de 1930~ por lesiones, aperci
·bido que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar.

7.207

CO!\'1)UCTOR del automóvil núme...
ro 12.996-M., cuyas demás cira.mstan..
cias personales no constan en aulos.
que dijo vivir en Madrid, calle de A.l~
calá, número 69. y cuyo actual dooni
ciUo y paradero se igno-ra; campa..
recerá el día 2( de Diciembre, y hwa
de las once y media de su mañana;.
ante ,el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones ,Y;
daños, bajo el número 2.766 de 1930..

7.208

7.202

imp·uesta, apc1."cibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

7.201 J
c..-\LLE, Eleuterio deja; eomo con

ductor de la -camionet 36.391-il-f.. eu
~yas ·demás circunstancias personales .
no constan en autos, que dijo vivir
en Madrid, -calle de San Carlos, nú
mero 4. y cuyo actualdonicilio y
paradero ,se ignora; eomparecerá el
día 24 de Diciembre, y hora de l:is
once de su mañana, ante el Juzgado
municip-al del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juieio de
faltas por lesiones. bajo -.el número
2.687 de 1930.

7.2QO

e A B R E..R A TOBA, Antonio; de'
treinta y un años, soltero, natural y
vecino de :M~.dri~ hijo natural de
Bmilia, de profesión técnico de pu~

blkidad. que dijo vivir en la ,calle
de Alcalá, número 118, y cuyo actual
domicilio y ¡paradero se ignora; com
.parecerá el día 7 del próximo mes de
Enero. y hora de las -nueve y media
de su mafiana, ante el Juzgado muni-

'cipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por actos inmorales, bajo el número
2.330 de 1930.

e A M PI L LO LOPEZ, Julián; de
treinta y tres años, soltero, natural
de Maza-rfÓn (Murcia), hijo de Julián
y de Martina, que dijo vi'Vir enMa
odrid, calle de Lista. número 68, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignorn; comparecerá el dia 7 del
próximo mes de Enero, y hora de las
diez y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por desobediencia,
bajo el número 2.950 de 1930.

7.203

CARRETERO ESCUDERO, Eduar
do; de diez y seis años, soltero, hijo
de Sotero y ·de Lucia, píntor de ca
ches, natural de M.adrid, que dijo vi-,
vil' en la ciille de San Gumersindo,
número' 8, cuarro bajo, y cuyo actual
domicilio y par a del' o se ignora;
comparecerá el día 7 del próximo
mes de Enero, y hora de las diez y
media de su mañana, ante el Juzga':
do municipal del .distrito de Buena
vista, de esta .COrte, a celebrar juicio
de faltas por mal~5 tratos, bajo el nú·
me-ro 3.062 dé 1930•.

7.204

7.198

BEfu'\ABE GAReIA, Manuel; de vcin
-tiSéis años, casa-do,estudiánle de ~edi

~ina, natui"al de Elche (Alicante),cuyo-.na]'domicilio o paradero se, ignora;
~mparecerádentro del lérminode nue
've dkls en el Juzgado municipalllel dis
trito de Buenavista, de esta Corte, Ca..
He de Belén, número 2, a fin de cmn
plir la pena que le ha sido impuesta en
el .juicio 'de faltas, seguido contra el
mismo, por escándalo, número 3.204 de
1930, apercibido que, de no 'Verificarlo,
le parará el perjuicio a qu.e haya lu
guro

, 7.196

ARENAS SUAREZ, Manuel; de diez:
y ocho años, sQltero, natural de Toledo,
hijo de Santos y de Lorenza, de profe
sión albañil, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora; comparecerá dentro
del término de nueve día~ en el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista, de
<esta Corte, <::aHe de Belén, número 2, a
jJin de -cumplir' la pena que le ha sido _
'impuesta en el juicio de fa1:bs segUidO",
contra el mismo por hurto, número 536
de 1930; ape.cíbido que de no ",erificar
lo le par:~rá el 'perjuicio a que baya

.lugar.

7.197

, ARANDA FEBNA~DEZ, Arturo; de
4íez y seis años, soltero,na.tur~lde San

'¡'edro (Lugo), manguero municipal nú
'!Ilero 46, {:uyas demás circunstancias. n9
~n'Stan de autos, que dijo vivir en la
:~ne.del Marqués de la. Lac.<tU.Ila, hotel
~Qe los Sres. :M~SQnero Romanos, y cuyo
....-:tual domicilio y' paradero se ignora;
~!upareoerá el día 24 de Diciembre, :f
"ora de las once de su mañana•.ll11te·el
'¡nzgado municipal del distrito de" Bue
1:.avista, de esta. Corte, a.celebrar juicio
ll1e faltas por vejación, bajo el número
'i.368 de 1930.

7.19.5

BERNARDO' R O S A,. Cándido; .de
Jréin'ta años, casado, chófer, natural
de Frontera' (Portugal) ~ hijo de J Olie
y de Maria, que dijo vh·ir en la calle
de,Jrisé Delgádo, riúmero 6. cuarto .en
lreSue-Io letra·C, -y cUyo actual dOmi-

.,¿iliQ ypirradero se ignora; compa.,.
recen el "día 24 de -Diciembr~. y hora'
~ las 'diei'y' media de su máñana,
ante el JuZgado mUDldpaI' der· distri.
to'deBuenavista.de .esta Corte; ;¡ ce
IcbTár jní~ióae'faltas;' por daños, bajo
tI número' 2.4~· '-de 1~30.

7.199

BRIONES GARClA, ~icomedes; de
. ~ejntitrés, años, soltéro,; chofer, natu

la,1, .de !la,gama (Sala,manca), hiJ,'O de CASTA.:..~OS, Salvador; de profesión
¡Etígenio y de Regina, y cuyo actual chofer, cuyas demás circunstancias y

, domicilio' Se i :;n'o' r a ; comparecerá actual paradero se ~gnoran; compare-
-dentro del término -de tercero día en cerá dentro del término de tercero
el Juzgado municipal del distrito de día en el Juzgado municipal del dis-
BuenaYísb, de esta Corte, calle .le Be- trito de Buenavista; de esta Corte. ca
lén, número 2, a satisfacer las rcspon· lIe de . Belén, número 2, a satisfacer
sabilidades causudás en el juicio de ¡las responsabilidades causad2.s en el
faltas seguido cvBlmel. mismo, -por Ie- juicio de faltas seguido contra el mis
sion~s,h~jo el número 2.4'36 de 1930, mo, por imprudencia, bajo el 03úmero
;l~i como pam s~r con~m~ido a:-r-c:>.l í31 de 1930. así como para sercons
t:leo .('11 Si) domlt:~HQ p~:<lq'He cUllI-l tituído arrestado en su domicilio para
:~¡a :la F'?-TI<! de :;l'r,'{-sto ·que ¡eh;, sido ~'qnccumpla la pena de arresto que le
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7.222

por lesiones. bajo el número 2.02';:
de 1930.

EXPOSITO. José; cuyas demás doo
constancias pe1"So-nales no constan de'
aut-o:s. que dijo vivir. en MJadrid, oa-lle
de Pignat-elli, número 4, y cuyo ac-:
tual domicilio y paraliero se ignOTta;
comparecerá el día 24 de Dlciembre.i
y hora de las' nueve ~. media de su:
mariana. ante el Juzgado municipal!
del disirit<l de Buenavista, de esta Cot'-;
te, a celebra!!:" juicio de faltas por m~-;
los trat~ bajo el número 2.633 del!
año 1930.

7.220

Dl;'"E¡5JO del C8I;I"O número 2.023. qll't
$e llama José Maria, cuyas demás cir-!
cunstancias personal~sse ignoran; que'
,dijo vivir en. :Madrid, calle de Lüis'
G.wera, número 9:c11larto -bajo. y cuyo'
actual domicilio y paradero se igna-;
roa; comparecerá el .día 24 de Diciero~:

bre y hora de las once y media de su¡
mañana, ante el J'uzgado municipial del
distrito de Buenavista,. de esta Corte(
a cdeb!rar juicio de faltas por danOS(
bajo el número 2,,712 de 1930.

7.223

7.221

ESCRIBA.l.'l'O AGUIRRE. Francisco'
de treinta y un años. oasado. milita,r,:
hijo de Valentin y de Soledad. natu~

mI de SevilL:.:l'~ que dijo vivi.r en Maoi
drid, calle de Diego de León; niuneo
ro 4:7, y cuyo adua! domi-cilio y para1
dero se ignara; comparecerá el dia 1
del próximo mes de Enero, y hora d.
JJas diez y media de su mañana, B.utl!!
el Juzgado munióp.¡cl. del distrito dt.
Buenavista, de esta Co:l'te, a celebrar
juicio de faltas por daños. bajo el nq.,.
mero 2.88S de 1930.

FE&'l'ANDEZ, Antooio; cuyas deo.,
más circunstand;as personales no cons-'
tan de. autos. que dijo vivir en Ma
-drid, calle de Hartzenbusch. número 5.
vaquería, y cuyo actual domiCilio y:
paradero 5e ignora; comparecerá el.
dia 24 de Diciembre.• y bOtro'S de l~;'
nueve y, media de sU mañan~, ante
el Juzgado municipal del distrito ~.
Buenavista, <le esta Corte, a celebrar'
juicio de fill:t·as. en concepto de testi~

go, por daños, bajo el número 2.25'
de 1930.

7.219
FER:S-A:";-DEZ CO~'DE, P~di{}; ¿a~

de diecisiete años, soltero, natural de
Madrid, hijo de Pedro y de :.\Iaría, cu-

DUE~O del automó"il taxímetro nú- yo .actual domicilio o paradero se ig
me¡-o 17.508-1\1•• .cuyas demás cireuns- noro; comparecerá dentro del térm;no
taneias 'personaJes no constan de au- de nueve días. en el Juzgado municipal
tos; que dijo vivir en Madrid, calle 'del distrito de Bncnavista, de esta COl"·
de Guzmán, el Bueno, nú.TIlero 23, y I te, eali.e de Belen, nÚIDero 2, ~Lfin de
cuyo· actual domicilio y paroder-o se cumplir la ,pena que le ha sido im
ignora; compa!'ecerá el dí:a 24 de Di- puesta en el juicio de faltas seguido
ciembre, y bora -de :las nueve y media ,contra el mismo por juegos pI"ohibi
de su mañana, a,nte el Juzgado rouni- dos, número 2.206 de 1930; apercibido
cipal del distrito de B1l'enav!sta, de que de uo verificado le parará el~
esta 'orle, a cel.ebr.ar juicio de faltas iuicio a (JI1~ han ht\{ar. . ~

7.218

puesta. apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya
lugar.

7.215

DIAZ DIAZ, Indalecio; natural de
Gállegos de Salmerón, de treinta y un
años, s()ltel'0, vaquero, cuyas demás
circunstan':::ias no constan de autos,
que dijo vivir en Madrid, calle del Pi
lar de Zaragoza, número 30, vaquería.
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá. el día 7 del pró
ximo mes de Enero y hora de las nue
ve y media de ,sn mañana, ante el Juz
gado múnicipal del distrito de Buena
vista, de esta Corie, a celebrar juicio
de faltas ,por amenazas. bajo~ el nú
mero 3.015 de 1930.

7.216

DOl\l1NGUEZ, María; cU~'as demás
circunstancias ,personales se ignoran.
que dijo vivir últimamente en Madrid.
calle de Hennosilla. número 42, pi;;;o
tercero izquierda; comparecerá dentro
del término de tercero dia. en el Juz
gado municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, calle de Belén.
número 2, a satisfacer las responsahi
liQades causadas en el juicio de faltas
seguido contra la misma, por vejación,
bajo el número 1.944 de 1930; así como
para ser constituida ar.restada en su
domicilio para que cumpla la pena de
arresto que le ha sido impuesta~ aper~

cibida que de no verificarlo le 'parará
el perjuicio a que haya lugar.

7.217

DUERO del automóvil núm. 3.977-J.:
cuyas demás circunstancias perSonales
no constan de autos, que dijo vivir en
Madrid, calle de Raimundo Lulio, nú·
mero 34. y cuyo actual domicilio y
p:ll"adero se ignora; comparecerá el
día 24 de Diciembre y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal del dístrito de Buenavista.
de esta Corte. a celebrar juicio de fal
tas ,por daños, bajo el númcro 2.298 de
1930.

DUMO del automóvil n ú ro e r o
10.040-M.; cuyas demás ciJr.c·unstanci-Js
personales no constan de autos. que
,dijo ,-ivir en l\'l:ldri~ 'Calle de Juan
P3Jntoja, número 7.·y cuyo a-ctU'al do
micilio y paradero. se ignom.; com
p.arcccrá el día 24: de Didembre y
hora -de las once y media de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenlavil.ta. de esta Corte,
III celebrar juicio de falt.a:s por daños.
bajo el número 2.800 de 19irO.-

7.213

CUERVO SALGADO, Ramón; de
treinta y dos años, casado, mecánico.
cuyas demás circunstancias y actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecera, dentrQ del ténnino de nue
ve dias, en el .luzgado municipal del
distrito de Buenavista. de esta Corte.
calle de Belén, númc"to 2, a :fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas, seguido contra
el mismo por escándalo. número 1.321
de 1930, apNcibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya
lugar.

DIAZ COBET. 'Antonio; como dueño
y condüdor del automóvil número
37.111.1\1., cuyas demás drcunsi.allcias
personales se ignoran~ qae 4ijo vivir
últimamente en .Madrid, calle dé Be
nito Gutiérrez, número 5; comparecerá
dentro del término de tercero día. en
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavist1l, de esta Corte, calle ·de
Belén, núILero 2, a satisfacer las res
ponsahilidades causadas en el juicio
de faltas seguido COilt..-a el mismo, por
lesiones, bajo el número 862 de 1930,
así eomo para. scrcollstituído arres
tado en Su domicilio'p&ra que cumpla
la 'p~~>'l rle arresto que le ba sido im-

7.210

7.212

7.214

7.211

COSSIO COSSIO, Alida; de treinta
y ocho años, cas~~a, hija de Anselmo
y Adela, natural de Pancs (Oviedo),
que dijo vivir en Madrid, calle del
General Porlier, núme\~o 71, cuarto en·
tresuelo, le~ra A, y cuyo actual para
radreo se ignora; comparecerá el día
24 de Diciembre Y hora de las diez y
media de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavisls.,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal·
tas.por malos tratos, bajo el número
2.586 de 1930.

CRISTU, Julia; uatural de Grecia,
cu~'as demás circunstandas y ..ctual
domicilio y paradero se ignoran; com
parecerá, dentro del término de terce·
ro día, en el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
calle de Belén, número 2, segundo. a
satisfacer las responsabilidades a que
ha sido conden,a-da en juicio de faltas
seguido en dicho Juzgado contra el
mismo, bajo el número 1.853 de 1930,
por lesiones por imprudencia, aper
cibida que de no verificarlo le parar-d.
el pcrju,icio a que haya lugar.

CORRAL GALAN, Gerardo; hijo de
, :Vidor y de Justinu, de diez y nueve
años, soltero~ natural de Valladolid,
que dijo vivir en Madrid, calle de
Die g o de León, nÚffiero34, euarto
bajo, y cuyo actual domicilio :r pa
r a de iI' o se ignor¡¡; cOUIparecorá el
día 24 de Diciemke,' y hora de las
once de sa mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar-juicio de
faltas por lesiones, bajo el número
2.811 de 1930.
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GARCL-\· SERRANO,' Cai"m~n; en
con.-eeptO de testigo-;sin-ient:a;'que üilo
vivn- 'ea Madrid, pláza de Lavapíés,

.número 3, priznet'-o;. comparecerá el
día 24 de Diciembre- y hora -de. las
once ck SO mañana, ante elJU2gido

· municipal del distrito de Buenavisla1
de ema Orle, a celebrar juicio ck fal
'bs pcT ·lesiones y dañOs, b~ji) el nú-
'm~ 2..~32 de 193(}~ ..

GON7...ALEZ LUCAS,· 'i:omáSj de
veintioch<> años, casado. jornalero. na
tural de Na....alcarnero C\ladrid), hijo
de VeDancio y de Isidora, que dijo
vivir en M.adrid, calle de Cara l:lUcl,
núIuerol1, o· calle "FtindadOres, .nú
~er() '11,. baj(} derecha; comparecerá
el día 7 di! prÓ%imomes·de :Enero
y boFa de )as nne"\'1!l y media Ó~ 5U
láañalla. aDte el Juzgado municipal
del disb"ito de Buenavisla.· ae esta
Corte. a celebrar juicio de faltas pOr.

·;ma}os tratos,. bajo el n"iimero 3.000· de
1930.

~EZ CL-o\SES, Felipe;' de
veintitiBco· años; soltero, jornal~
natBrat ··ae-Ara'goncillo (Gnsda!aiarn),
hijo deB2liiDb. y de Felina. aue- dijo

7.238

GONZ-..'\LEZ PALO~fiNO,· Anfonic;
de veintisiete años, soltero, hijo" de
Manuel y Dolores, natural Je :Morón
de la Frontera (Sevilla); compar~cerá

dentro del término de terce~:). día en
el Juzgado municipal 'del distrih de
~ de esta Corte,. calle. de
Belén, mimero ~ a satisfacer ~$. res·
ponsabilidades causadas en el juicio
.. fatI.as seguido contra el mi~;) POI"
impraclenc:ia~ baio el número 1~5- de
."1929',. así como para .ser constlUrido
arrestado en su domicilio para que

: cumpla la pena de arresto que le. ha
~ impuesta,. apercibido.que de. no

•Terülcario le parará -el perjuicio a que
haya. lugar. .

7,239

HAR:\J"\ITRE RA..'lIREZ;- d~ cu<¡rCll
la y seis años. casado, jornalero, na
tural de Linares (Jaén), hijo de To
más y de María,. que dÍjo vivir en Ma
dri~ cal1e:de A,yala, número 61, ga
rage;. comparecerá el 24 .de Diciembre
y- hora. de las once y mé-dia de so ma·
ñana,. ante el 1utgado mnnicip31 del
distrito de Buenavist~ de esta Corte.
a: cel.dK':rr juicio.de faltas porlesio-
nes, bajo elnúl:Irero2.759 de 1930" .

7.246

GARRIDO PAL01fARES, .\na l'as
tora; de treida y un años, natural de
Lora. de Arjona "(Jaén), soltera, hija
de Sebastián y de Rosario•. que djjo
viv~r en Madrid, calle del C--eneral Par·

.difursF número---¡ 7, entrE'.-SuelQ, ·letra E;,
compareeera eldia 24 de Diciembre

· y hor,a de las once -de su· mañanl1~ an
te el Jnzgado municipal del" d~ttit()

de Boerr.nista, de. esta Cort~, a <:ele
·.mar jnkio- de fallas por lesiones y,
d3'~, bajo. el número 2.43211e-1930.

GA.RClA. YA.T~(Fr~co;de. dkz
~ 41cli.oaños, sol!.ero, de Linares

.. (.Jaén),. hijo-. de ~ltis~g,. cuyo actual
'domieili() a- parader.e se. ignora.; com-

. parecerá deDtro..del termino de nueve
.días en cl ..1uzgadQ umD:idpaIdeldis-
!rito d.eBue:aavista,. .dc esla. Corte, ca
lle de Belén,riúmero 2. a fin de cum
plir la pena qUe; le: ha sido impuesta
en el iuicio de faltas seguido contra
el. mimnopor bmto~,JJ.ú.mero108M -de

~l9-3Q; apercibido. que, de ..nQ verificar
la· le parará elperjuicit'l a que M:ra
lDgar~.. '..: ... ..

í.22i

7.228

FER.'\A~DEZ Y FERNANDEZ? GARbA LOPEZ, Manuel; c'onductor
Frtncisco; de veialürés años de ed3~, del automóvil Diunero 17.508-M.;que
-sol'crt>, chofer, natural y vecino de Ma--'. dijo vivir enM~ calle de Guzmán

,,-drid,.lüjo .de, Francisco. y Fe.lisa.;.que' el Bueno, 23', co:m~parecerá el día 24
·4If1J6 ..,..;......t,ó- U:!tfmameIrte. en"L. calle de

• .... ~.... • r :<{ del adual, y hora de las Dne~e y ::ne·
~'ho. Mana. munero 2, bajo; eompa- di2 de sa maña"""-- ante el Juzgado>lDl
~r-á, amtro ~1 té~ de teree:o Dicipal del distrlio de Buenavista,. de
{!i~ ~n el ~z~o Illlll1lC1páI del ffis- 1" esta Corfe-, a ec:...lebraJ." jaioo de' taltas
tríto de B!t.eLlll"~j:sta, de' esta Corte¡ ca- 'POr lesiúnes,~ el ;nÚIDero 2..G2.ti de
fle- de Be~ nmnero"2; 'S'egmICk,~ a .'s:¡- 193a. .

· tisf~ce.r lasr~ a filUc lla ..... . -
~ido COll-den-aOO eD 'jrricio de faBas se-l. 1 m: . o>

gUi.¡fo· en d:icl'ro~ eozttra er mis- :...
rno,. baj:u' el' niimeru 1.166 de 1936, -oor t.- GARr~ l ...., ~'T:~ Da - ,- -.

; rcitones, 'por-~~; ~ibid~ _" ~... ~9:;'; .::l, me!;·de.c!ie2 y
{J'J.e de no verifiiar1<t le parara· cl per~ ocha ~nos,.sol!e:ro, albaiijl,.h 1 } o de
mido a que ha:ra l11g:lr. f ~ClSe9 y de DIño..r~~raI de

. 'LInares, y cuyo donuci1i<J se "IgTIOFa;
. coro·parecerá dentro- del término. de

." '. .7.226. . ~ nueve. -dí~ en el Juzg-adQ municipal

..... , ."fER,.-";'~NBEZ-.... OOMEZ, .Uiare; eda.el Idel dIstrIto de. B~en.a':ista.' . de esta....... .·fitris - asado' d Corte, ~allc de Belen. numero 2, a .fin
· !:' ~.em . 31IOS; e ~ "Vaquero... _~ . de cumplir la pena- Qtre le' ha- sido im-

· ~plilOsa de- Jos ~o~ (.Bar~) F 'puesta eH el jnici& de ;raftas seguido
..~ 3dDal • domiei"O o paradero :8e eontra el mismo .por lmt10', :enmero

· ~; •. COIIIPBec:er~ dentro del ter.. ~., t68de 1929, 'apereibldo -qne de !lO ve-
.,~o~del~~~~do-tIIIIl-d '~.'.. rifk:arl(} le parará·' el-·peTjaide¡. :\ fFle

• ·-IUtt""""jJai - ...... ~v~ta. e· h· l' "........ .1'-___ _u ·d. "D~-u.... r -2' aya ~ar. ."
.r.:>t>II ~ ...........e· e ;~~, IblIDe1"O' •
...... de-~ la fIeIIa queJe- Da sido>
;"il:Dp&esbr Eft el já:io de IalIassepi-e,. boofra el JIÚSt1W),; por burto~ :úm~

r-o 2.864 de 1930;.~da cpter de; i1~
~~rificarlo le parará el perjuicio a que
ha:)'a 'Jugar. .

_.~ ...l.OP.fz.~;' edad· de
..•éilaiódw ·aiios; . soItero,'~o,
»-afmal .de .V~ (Vall"aGoJidh
la:ijq'. de..'~ ~. "ck ~.que

· 6iiO. viril' en- Madrid. eaI!e de GamBas.
·.lit"li;mera,. %!" p~;ep~á' el....*. 24'deJ-~ "'$' ho-ra: de bsouce

:J ~dia. desttrnzñ:ma, an!e; el Juzga-
· tJ.o-. l&UÍ1idp'al d.el diStrif(J. de Buem:r
'~isfa, -de esta Corte,'1t"ce~juieio
de faltas por li!sion-e-s. baj~ el !'l~
2.148 del año a~tual ·GARCL"\. ORTEG..~)¡(igael;.:(a} "el

. GaIJego.1'".; de direc Y oe:bo aiios,. solte
1"0,.' ·Datur.U . de "Valdepeftas (Ciudad
Real), hijo de RalS,lÓn y de MariaJe
sús, cuyo actual paradero se ignora;

l'ORDi6~'-D y T()ftL.-\.VE,:Ea-rique; comparecerá dentro del término de
~mo dueño' del. antonaóvil ~o nueve dias en' el.luzgado municipal

· ;~.M..,.qne dij<tmlren lbdrid,~a- d-el distrito de Euenavista. de esta
/' 1k.de Akali. mimerofi9; 00iIJIP&1Ue-t"á Code,. calle de Belén,. :mírnero-2,.a !in

¿ & 2'-f~<kl':actUaf~ ~ bm'a' de'}U on- de e8mplir la.pena q:ne- le ha sida- im".
:e'y mema. de' $a 1'ltlnl:ana, ante .el JIlz- pnesta., en el·jaieio de faI1as segnidQ

• f.ldo nmniripd del ltistrito· de BueIla- eontra er mismo por burro,. número
?i$b; de esta ~, ·a c-e~j~io ..2.208 de 193Q,ape~dcl.que de na

.~,J;;~,,~_eJJ=:'_'¡ "",;ui.... o qu,

GAUSTEO Il:::A. ~lan"cl; ,d,d J. GAllOA· s.\.:m~ FraDcisco; d.
le tteinta aiil)S~ soUel~: clu;)ftr", que di- ;;-eintifi¡; a5Gs,' ~f~l"O, jornalero-,. hijo
"o ~irir'en'~' 'aBe. de Palafox. de Vicente y Natividad; comparecer!
JúDlteru 21;;cem~r:á, ~o-ee'l. dentro del térmillo de tercero día en
lénnino de te~di:r"'ese! Jmpdo el Jugado municipal del distrito de
1Mniti}:r.t1 del·.dístriI&·a Baen:a:rista, Boenavista, de esta Corte, calle de Be
te esta. Corle',calle-de Bdéa,.. DtímerO 2, lén~ número 3,.a satisfacer las respon
• satisfaces- bS respGJl5ldDJidades .ca.n.-. sabilidades- causadas en el juici& .de
·albs en: d í" •.fallas- segeido taltas-segoid&. eonua el mismo, por
"~ ¿~ pW" ~c:Jhedieae:io¡,.ha-I1esiOnesy da~ bajo el número 1~27:to- el nmere 2.Mt de 1-9:JC4 lISi COIllO de 193&, aSÍ ~omo J)Ba ser cORslUui-

.~ ser c:ousti.tnidG- arrestado en. su do arrestado en su d-omicilio pa.-a que
'~iIio, pura:. 'Pe-~ la pega de campla la pena de arres&o- que. le ha

.•.~4t que le Ira: sídQ.. j¡apQesta;. qrer,-. sWo impuesta, ape.rcihiclo que:. de no :
, .~ ~. ·ele D$ 'ft'rificarl6' le:. parará . . verifiearl& le parará el Deriuic:w a que
~;uerjoicioa... ·b.ya )agar.. hay~ lugar.
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7.254

LORlli~Z6 BAlSAS, Angel; cuyas d~i
más circunstancias. y actual dQmicili,,!
se ignoran; eomparecerádentro d~J j
término de nueve dias en el Juzgad?fl
munieipal del distrito de 3uenaviMá;'l
de esta Corte, calle d~ Belén, núni~j
ro 2. a .fin de cumplir la .íl:ma que I!fl
ha sido impuesta en el juicio de fal7J.
w, seguido contra el mismo por le- '\
siones., número 707 de 1"930, aprecibf!
do que de no verificaJ'10 le parar:i tI¡
perjnicio a que haya lugar, .

,
contra el mismÓ, por imprudencia, b$:
el número 1.423 de 1930, asieomo para.
ser constituido arrestado en su domici
lio paz-a que cumpla ls pena de arresto:
que. le ha sIdo impuesta, apercibido~
de no ve,ti..'karlo. le parará el p~rjai~
a que bay.a lugar. .

.7.251

LOPEZ MOiULI..O, Josefa; natural'
de Vi1W'robledo, de veintiocho años..\
sol~1'3. que dijo vivir en Madrid, en Ja\
eali&de.ia Constancia, número 25, pcin:",
cipal; c:ompa..-.-eceri el día 7 del. Pl'~'
DIO mes.:de. :E';nero y hora de las nueY61

. y media de 31.1 mañana, ante el Juzgadó'
municipal del distrito de Buenaviista,-l
de esta Corte,. a celebrar juicio de fal¡
t:lS, por lesiones, halo el número 2.392.
de 1930.

7.245

1< 7.241

7.249

LOPEZ. Amador; como dueño de la
camioneta utime.o 33.211-1\1., qne díio
'Vivir en Madrid. coile de Jorge Juan.
número 81; ~omparecerá el día 7 del
próximo mes de ~ero y hora de las.
diez de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Bucnavista, de
esta Corte. & i:elebrar juicio de f3.lt~,
por daños. bajo el'número 1.899 del
afio actual.

LAOSA .R"UlZ. A:.1a;natUl:iU· deMa
c:hid, de diez .y. nueve años, so1J,eJ:~ hi
ja de Diego y de Milagros, que dijo
vivir en una choza del tejar de Mone
dero (Prosperidad); comparecerá el
día 7 del próximo mes de Enero y hora
de las nueve y' mWJa de sU :ma.ilana,
ante el Juzgado municipal del distrito
d~ Buenavista,ck~sta Corte;. a ceje
brar juicio de faltas por daños, bajo el
número. 1.874 de. 1930.. ;

LOPEZ DE LA VEGA FERRER, 10-\
, sé,. (1 ~n legalmente le Tepreserit-3;';
de -ocho años, natnr.LI y vecino de Ma.. ;
drid, hijo· de ¡os/!; y de' Antcmia, <pl~'

. 7.246 , dijo. vivir en -la calle Fiamonte, número t
, 27. CU<lrto primero izquierda; compa~~;

LABORDA MARTINEZ•.Eugenio; de cera el día 24dc Diciembre y hora dei
C"..lMenta y uI? años. casa~o, ~ófe.r, las diez y media de su mañana, ant.e el:"
nat1!r~.l y vecm~' de Madr~?, h;lJ? de Juzgado municipal del distrito de B1.Ñ-'
ToriblO y de Angela.. que d.lJO VIVIr (,n na"rista,de esta (Arte, a celebrar inicio,!
:la. calle del~~ AlvaIU de ~tro; 1de fallas, por lesiones, bajo el número'
nnmero29. pnnClp.al;c~:)jnpareeai""á.;eI 2.508- de 1930. .
día 24 de Diciembxe y bora.: de las ,diez
de su m.aíiai:Ia,. ante cl.JuzgadQ munici- 7.252'"
palo -del distrito de Buenavista" de :esta
COl·te. a .<:elebrar i.Wcio de (a.lta.s-- pOr
lesiones, bafo el:alÍrolf"...ro 2..595 00 .1930.

7.2:53

LOPEZ ORTEGA, Lucia; cllyas de·
mas' c:ireuustaneias perso·n.ales se ig-,
noraD, y que' dijo< vivir últimamente'

i .248 en lIad~ calle de Franci:co Nava.
. . . eernda. 34•. enltresnelo izquierda; com-

LARIO VIVERO, Pedro; de veinte l'3reccrá dentro del térmüJo delei.'
años, soltero, hijo de Francisco y de cero dia en el .Juzgado :numeipal del¡

. Josefa, natural de lJorón de la Fronte- distrito de Buenavista, de e.staCorte,:
. ra (Se~illa), sin ofici.Q;comparcceráen caBe de Belén, 2, segundo.. a satisfa-;
el téfnñno de ter~ro día en: el Juzga- cer las responsabilidades a que ha si.J
do IÍllIDicipal del distrito de BuenaYis- I do coil.denada en juiciQ de Wtas se-¡
ta, de esta Corte, a satisfacer las res- gtUdo en: d.ieh~ Juzgado() oontra la mis- J
ponsibilidades causada en el juicio 00 roa. bajo e-] número 1.836 de 1930, por1
faltas seguido contra el mismo, por ve- lesiones, aperdbi{}a que d€ no ·',-.el'lll.-1
jacióa. bajo el número 2.524 de 1930, carIo le parará el perjuicio. a que ha-~
asi como pan ser constit'.Jido arresta- ya lugar.
do en su domicilio para que cumpla la
pena de a-rresto que le ha sido llnfll;es·
ta, apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya Ingar.

JIMENEZ MART1?IiCZ. BIas; edad
de veintitrés años, soltero, soldado de

. Art.ilkrla, natura1 .de Jódar (Jaén), lú
. jo de Fr.anciseo y de Maria.·que dijo
resi& en didlo JMar (héD); eompa
!reCer:i: el d1a 3i del actual, y hora de
las once y media de su mañana. ante
el Juzgado nnmicipal del distrito de
Buena.vista, de esta Corte, & cele~nr
juicio de faltas por lesicnes, J)3jo; el
número ·481 de 1900..

7.244:

.'lIivir en dicho pueblo. ealle de la
Ru~n~ ¡; ~ <compareCerá el día
24 de Diciembre y hora de bsonee
de !U; mañan~ an1& -elluagadO maní-.
tipaI del distrito de Bl1enavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de fallas
por hurlo,bajo' ~l número 2.U3 de
1930. .

7.243

7.242-

HERNANDEZ LOPEZ, Concepci6n;
cuyas demás circunstancias persoJlale.s
se ignoran,. ill,1C dijo vi....ir úll.'mament~

en Madrid.. ' calle de Malcampo. nUme
ro 18. portería; comparecerá dentro
del termino de tercero día en el Juzga
do municipal del distrito de Buena~
de esta Corte, calle de Belén, número 2
a satisfacer las J'ilsponsabilidades cau
sadas en el juiclo de faltas, seguido con
tra la misma por :malos tratoo, rojo el

. JIÚInCl'O 2.797 de 1-929. así como p:ara
ser constitUida arrestada en su domi
cilio para que cumpla la pena que le
ha sido impue!lta; apercibida que de no
-,¡erilicarlo la pal"ará el. perjuicio a que
ha)'a luga~. -

INES- DIAZ, Segundo; de vemti.ún
años, SoIfuó. mecánico, n:rtnraI de Se
govU, bijo:de Julio y Patrocinio, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora;
compareeeri dentro del ténnino de ter
cero dia en el Juzgado municipal del
&suito de Buenavista., de esta Corte.
calle de~ número 2. a satisfacer
las responsabilidades causadas en el
juicio de falta~ seguiilo contra el mis
roo por malos tratos, bajo el número
3.239 de 1929, así como para ser cons
tituido arrestado en su domicilio para
que cmnpIa la pena qtte re ha sido im
posta; apercibido qtre de no verülcarlo
le l'aTaráel perjuicio a que baya lugar.

i.24il

HER~ANDEZ GABCIA., Clemencia;
<le veintisiete años, easado, chofer, na·
tllral de Rueda (Valladolid). hijo de
Venancio y Dorotea,. y cu~'o actual do
micilio se ignora; comparcoerá dentro
del término de tercero dia en el Juzga
do municipal d~· distrito de Buenavis-.
tao de esta Corle, aBe de Belén, mime-o
rO 2.a. satisfacer las responsabilidades
causadas en' 'el inicio- de faltas., seguido
contra d mismo por daños por impru
tlenci.a, bajo el número 2.158 de 1930.
a.si como para ser oonstituíflo arrestado

. en su domicilio J'ara qtW cumpla la
pena que le ha sido ~sta; aperci
bido qge de no verificarlo le parará el
pel'juicio a qoe h8~ bg:t.,.

.JDfENEZ JIMENEZ, Maria; de vein-
tiSéis años, casada, SWl labores, cuyo 7.250 '
ae.zual domicilio o paradero se ignora;
<:ompan!Cern denfrodel término de nne- LOPEZ CHACON, Jesús; -conductor
"Ve clbs en el JlDga<fo nmnicipal del del carro nÚllL 4.151-M., que dijo vi
distrito de BneltaTistll, de de esta Cor- 'Vir últimamente en Madri-d, -en la calle
te, calle de Belén. número 2, -a fin de de Tenerife, nÜlnero 5; comparecerá en
cUDlplir la pena que le ha sido iInp~- el témrlno de ter-eero día en el Juzga.
la en el iuieio de fallas, seguido_contra do mmñcipal del distrito de Buenavis
la misma por hurto, lIlÍImro 2.099 4e 1ta, de esta Cork, ealI.e de Beién, D:Ím:le-

. l!29; apercibida que de noveriflcar1o m 2, a satisfacer' ]3$ responsabilidades
la Darará el ~u.icio a aue baya lug3lI'. causadas ~n el juicio ~e_fa,lJl!s__~gu.!<!o-...- -~-..-

LOZANO FERNA..."',¡""DEZ, Angel, o .~

quien legalmente le represente, de d60 ~
ce añoS.. hijo de Aarelio y de Mar~.t,·~
natnral de Almadén (Ciudad Real), e$i!>
t.udiante, que dijo vivir en Madrid, .~:.'.'"
Re de GoYa, 82, Y cuyo actual daml
lí() y paradero "se ignora; compane, .
ri el dia-1 del proxiroo mes de Enerl
y :&ora de las nueve y roedia de 1
mañana, ante el Juzgado municipal _e, 1
dil!trilo de Buenavista. de esta Co~&·- ------- _._.. _.-
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í.2ü9

7.266

7.271

MART~EZ BR."\;"ITO... Mauu':l; de
cuarenta. \. cinco' años~ casado. natl1'

MARTIN RUBIO, ·Faustino; ';(Jmo
conductor de la camionettt núm. ~~03.
matricula de Segovia, cuyns demás cir
cunstancias personales no constan de
autos, que dijo vivir. en :\Iadrirl, ca
lle -de Santiago, nÚm. 4. ~- cuyo ac~

tual domicilio y paradero. se ignor-a;
comparecerá, el día 24 de DiciemlJre.
y hora de las once y media de su mao:
ñana. ante el' Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte.
a celebrar juiéio de faltas por daños.
bajo el número 2.800 de 1930.

7.270

MARTIN AYUSO, Angel; de vein
tiocho años, casado, chofer, natural
de Madrid, hijo de Juan :r de ~láxi
roa, que dijo .ivir ·en Madrid, calle
,de Antonio Ruiz Ocs-ña, núm. 4 (Guin
dalera). v CUYO actual domicilio y ps.
radero ·se ignora; comparecerá, ~l día
24 de Diciembre, y hora de las once
y media de su mañana, ante el JUl:
gado municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, a celebrar juic;o
de faltas~ por daños, bajo el número
2.777 ·de 1930.

í.268

MARTIX MART~, Luis: cuyas de~
más circunstancias personales no::ons.
tan de autos; que dijo vivir en \la

. drid, calle de Santbgo, núm~ 4. ). cap)
actual domicilio Y paradero se 19no-

, ra; comp.:.irecera, el. día ·24 de Di~iem

bre, :r hora de las once y me,~¡l1 de
so mañana, ante el Juzgado mu.. ici~
pal del distrito de BuennYista, de esta
Corte, a celebrar jnicio de faltas por
daños, bajo el número 2.800 de 1930.

7.267

MARTIK LIKDOZO, Car~os; de vein
ticuatro años, soltero. natural de Cá~
ceres, hijo de Carlos y de Maria, cn..
yo actual domicilio o paradero se ig
nora; comparecerá, dentro del térmi
no de nueve días, en el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavisla, de
esta Corte, calle de Belén, núm. 2, a

~ fin de cumplir la pena que le ha sido

1
impuesta en el juiCio de faltas segui.
do contra el mismo, por hurto, nume

. ro 2.603 de 1930, tlpcrcibido que de
no verificarlo le parará el perjui.;'iu a
que haya lugar.

7.265

7.261

7.26t

l\-[ARCO HORTU~A, HODorio; de
treinta y dos años, -casado, de oficio
ebanista, cuyas demás circunstancias
no constan d~ autos, que dijo vivir en
Madrid, calle de la Constancia, núme
ro 19, y cuyo actual domicilio y pa
radero Se ignora; comparecerá el d[a
7 del próximo mes de Enero, y hor3
de las nueve y media de su mañana.
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenavísta, de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas por lesiones. 1>~10
el número 2.392 de 1930.

7.263

MARCOS CALZADA, Ricardo; de
veintiún años,¿;?ltero, natural de Xa
valmoral de la :'data. (Cáceres), hijo de
Simón y A..,,"Ueda, cuya... demás circuns
tancias y actual domicilio se ignoran:
comparecerá dentro del término de
nueve días en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, calle de Belén, número 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas seguido contra
el ·mismo por hurto, número l.W5 de
1930; apercibido. que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lugar.

cio de faltas por lesiones y daiíos, hajo
el número 2.568 de 1930.

7.262

MAR.-\"'~ON MU~OZ, Sinforosa; de
-treinta años. natural de Noblejas (To
ledo), cuyas demás eircunstancias no
constan de autos, qUe dijo vivir en Ma
drid, calle de la Constancia, núm. 19,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comDareceTáel dia 7 del pró
ximo mes de Enero, y hora de las niJe
ve y media de su msñana, ante el Juz~

gado municipal de Buenavista, de es
taCorte, a celebrar juicio de faltas por

-lesiones, b3io el número 2.392. de 1930.

l\IAN·SO, Flor.entina; que presta sus
.servicios como taquillera señalada con
el núniero 62, cuyas demás circunstan..
cia.~ personales no constan de 2.ut05,
que dijo vivir en. Madrid, calle Mayor,
número 29, y cuyo actual domicUie Y
paradero se ignora; comparecerá el
día 24 de Diciembre, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzg2do
municipal del distrito de Buens.vista,
de esta Corte. a celebrar juióo de fa.l~
tas por negarse a aceptar moneda le
gítima, bajo el número 1.435 de 19.30.

MAEZTU, Saturio; como condlldor
¡lel automóvil número 11).466 de la m.a
~rícula de Sevilla, curas demás Cir
cunstancias personales se ignoran, que
dijo vivir últimamente ;:n Madrid. ca·.
!le del Marqués del Riscai, 11; cow;
aarecerá dentro del Lérminodeter
i:ero dia en el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
calle de Belén, 2. seguflQ.o, [. satisf~
~er las responsabilidades a que ha SI
lo condenado en juicio de faltas ~e
~ioo en dicho Juzgado .;onu-a el miS'
no. bajo el número 964 de 1930, ~or
esiones, apercibido que de nI) verlÍI·
arlo le parará el perjuiCIO a que ha
a lugar.

J.257

M..o\CORRA MAQUEDA, José Maria
de la; de veinte años, solt.~ro, estu
diante natural de Y-álaga, hiJO de Ra
fael y'Clotilde, ~uyo aclual cOlllicili,?
~ paradero se Ignora; cotllparecera
dentro del término de nueve días en
!l Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte. caUe de Be
ié~ número 2. a fin de cnmplir la,p~
na que le ha sido impuesta en el jm
~io de faltas seguido contra el mismo·
lOr estafa, número 1.956 de 1930, aper
:ibido que de no veriiicario le parará
!l perjuicio a que haya lugar.

7.258

7.259

llA........CEBO DE LA.S HER.:\S, Calix·
~o' de cuarenta años, casado, so!adur,
niJo de Calixto )" de Nicasia, natl.l~-:ll

· ie Palenciu, que dijo vivir en MadrId,
~alle de Don Ramón de la Cruz, núme·
;0 63, y cu)'o actual domicil.io y l?a:a
ilero se ignora; comparecerli el dla 14
de Diciembre, }' hora de las once Y
nedia de su mañana, ante el Juzga..
tlo municipal del distrito de. Bucna
..-ista de esta Corté, a celebrar juicio
de f;Uas por lesiones y daños, i:lajo el·
'.l'Í.1Jlerp 2.568 de 1930.

LLOPIS, Bautista; como dueño d!!l
~arro número 2.380 M., cu:\ra demas
drcunstancias personales no constan
lO autos, que dijo vivir~" encerrar en
el Parador del Puente de Toledo,· y
cuyo adual domicilio ~- .p3radero ~e
Ignora' comparecerá el dla 7 del prer
timo ~es de Enero y hora de las nue
re y media üe su mañana, ant~ el Juz"
lado municipal del distrHo de B:J.~n~
lista. de esta Corte, a c~lebrar }OlClO
de f;-,Has por daños, baJO el numero
2.821 del 1930.

, celebrar juicio de faltas por lesio
nes. bajo el número 2.469 de 1930. .

7.256

~lARTIN, José, señora viuda e hi.
jos de; compareceran, dentro del térmi·
no de tercero día, en el Juzgado mu
nicipal del distrito de Bnenavist:l, de
esta Corte, calle de, Belén, 2, a sa-

~LiRCOS PARIE.-";TE, Francisco; Je tisfacer la suma de 100 pesetas que•
• einticuatro años, carpintero. natural en concepto de indemnización y co..

7.2~(} de Béjar (Salamanca), cuyas demas mo responsables subsidiarios de r:l.Us
circunstancias personales no cons'ía.n l'tino Navarro Sánchez,. fué cundcn:Hlo

Mk~CEBOZAPERO, Juan; cuyas de- en autos; que dijo vivir en :\fadrid, ¡ a satisfacer José Martín, como dueña
)nás circuustancias personales no cons- calle de la Constancia, núm. 28, y cu- r del. automóvil 20.283, en el juicio de
bu de autos, que dijo vivir en Madrid,. I yo actual domicilio :r paradero se ig- faltas núm. 1.582 de 1929; aperdhidos
calle de .Don Ramón ·de laCrW:. nú-. nQra;comparecerá. el dia 24 del pró- que, de ·no verificarlo, les parará. el
mero 63, y cuyo actual domicilio Y ximo mes de Diciembre, Jí hora de perjuicio a que haya lusar'en derecno.
9ar~dcro se ignora;.comparecera. el; las diez . de su mañana, ~nte el Juz
ilía ~4 de Diciembre, y hora da las gado municipal dcl distrito .de Buena
!:mce. y media de su mañaná, mite el . vista~ de esta Corte, a celebrar juicio

· Juzgado municipal del distrito dI: B.~~'. ~e ·faltas por-lesiones y daños, .b'ljo
· .. :Javista, de esta Corte, a celebrar J11" el núm: 2.590 de 1930·. .. .
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ral de Morilleio (Guadalajara), cuyas
demá:. circunstancias personales no
consbn de autos, que dijo vivir en el
teja!:" d~ Va1enti~ Rodriguez. Camin?

·Viejl..J de Canillas. y cuyo actual domI
cilio y paradero se ignora; com¡>are
cerá. el dia 24 de Diciemhre, y hora
de las diez de su mañana, an~c el
.Juzgado municipal del distrito de
Buenayista. de esta Corte. a celebr:lr
juicio de faltas por lesiones. bajo el

. número 2.604 de 1930.

7.272

~IARTINEZ. doña Pilar: como -due
ña del automóvil número 641. matI"icu
la de Lérida. cuyas demás circunstail
cias perscnales no constan de autos,
que dijo vivir y encerrnr en Madrid.
-calle de Jor~e Juan, número 36, J' cu
yo actual domicilio y ·paradero SI) i~

·nora; eom;)arecera el día 7 del pl'Ó-
:ximo mes· de Enefo. y. hora de las

..~lUe"e y media -de su mañana. ante
el .Tuzgadomunicipal del distrHt> de
BuenaYists, de esta Corte. a celebr:lr
juiC'io de faltas. por lesiones. bajo el
númc¡'o 2,469 de 1930.

7.273

. M'ARTINEZ HElli~&'\'DEZ, Francis
co, de dieciocho años, so-ltero,. C3rre-

. ro, natural de Canillas. cuyo actuail
domicilio O paradero se ignOTa; corn
par-ecer-.i dentro del término de tcree
ro dia en ei -Tm:;g:a:do municiopal del,
distrito -de Buenavista, de est-a Corte.
caUe de Belén, número 2. a satisCa,"er
la.. ,e>.ponsabilidades causadas en el

. juicio de faltas seguido· co.ntpa el mis
:roo. por d;años. hajo el número 1.152
de 1930, así como paTa ser 'collstituí
do ::uTestado en su domicilio pa,i"a que
Clunpla la pena de 9JTestC que le ha
sido impuesta,· Gperdhj.do que de no
verificarlo le ·para'x;á e! perjl1kir) 'aql~e
haya lugar.

7.274:

l\IARTINEZ SODRA. Eugenio; de
di.ecíocho años de edad. sultero, teje·
ro. natl!ral de Madrid. que dijo ,,-ivir
en el tejar de Valentin Rodríguez, Ca
mino Viejo de Canillas. y cUJro actu·a·l
d.omicilio y paradeTo se ignora; coro
:P!ll."e<:e¡-á el día 24 de Diciembre, y
hora de las diez de su mañana, ante
.el Juzgado municipal del distrito de
Duena....ista. de esta Corte. ;) celebrar
juicio de faltas pt)r le-siones, bajo el

_nlÍmero 2.604 de 1!no.
7.27-5

l\oIARTINEZ LOPEZ, José ~¡arJa, o a
.. quien .legalmente le represente; de doce

años deerlad, bijo de Justo y de Ani
ta, natural de Oviedo, que dijo vivir
en Madrid. calle de Goya, nútn¡;-ro 121,
.y cu:ro actuaa nomicilio y paradero se
ignnra; comparecerá el día 24 de Di
ciembre~ y hora de las diez d~ su·ma
ñana, -ante el Juzgado municipal del
distr-Ho de Bnenávista, de está Corte.
a celebrar Juk.io de -fu,lu:s por lesio
nes. hajo el número 2.616 de 1930.

7.276

MARTINEZ. FEITO. Jose.; de v~in
'·tiOCJlO años. -esta-do solt:3ro.carboncl"o,

cuyas demás circunstancias persona
les no constan de 1l:utos; que dijo vi
vi.r en Madri-d, calle de León. núme
ro 13. y cuyo -adual do:nicilio y pa
radeTO se ignoro; comparecerá el día
24, de Diciembre y hora de las diez
y media d-e su mañana, .ante el Juz
gado municipal del distrito de Buen-a-
vista, de esta Corte. a -eele&m'I' juicio
de faltas por atentado .a la Autoridad
y daños, baio el número 2.600 del
presente año.

7.277

~L-\RTI.:.'.'"EZ YEL.ASCO. Pedro; de
diecisiete años de edazd, soltero., car
bonero. hijo de PedTO y de María,
natural de Bustillán (OYiedo), cuyas
demás eircunstancias y actuaJ domi
cilio o par,ad~ro se ignor'.an; compare
e-erá d.entro del tél"ITlin~ de teroero
día en el J uzga,do municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte. calle
de Belén, núm"ro 2, a satisfacer las
l'eSij)()nsah1lidad~scausad~,s ~n el jui
eio de falt.as seguido contra el mismo.
por malos tratos. bajo el número 2.621
de 1930, así como para ser constituido
arrestado en su domicilio para que
cumpt:a la pena de arresto que le· ha
sido impuesta. 13pereibido que de 410
verificarlo le par:Fá el perjuicio a que
haya lugar.

7.278

MARROQUIN VARELA.. Juan; de
. veinticuatro años, soltero. hijo de Fer

min y Florencia. natural de Madrid.
y 'cuyo actua-l oomicilio y va.radero se
ignora: comparecerá el día 7 del pnj
ximo me... de Enero, y hor.a de las die.z
y treinta de su mañana. ante el Juz
gado maniciopal del distrito de B.u~
nnvista. de. esta Corte. '8.C elebr-a'r JUI
cio de fa.I1:;¡s, por daños. baio el nú
r.lero 3.077 de 1930.

7.279

:MASQlTE~O GABCIA, Felisa; de
diez y ocho años, soltera, sirYienta,
natural de Sorihuela de Guadalimar
(Jaén). cuyo actual domicilio se ig
nora; _comparecerá dentro del térmi
no de nueve días en el Juzgado muni
cipal del distrito· de Buenavista. de
esta Corte. calle· de Belén, númerO 2.
a fm de cum~lir la pena que le ha
sido impuesk en el juicio de. faltas
seguido contra la misma por hurto.
número 2.099 de 1929. llpel"c;ibida que
de no yerificarlo le !>ul"ará el pcI"jui.
cio a que haya lug~r•

1.280

l\1.\T:\RREDONA RICO. Francisco;
cuvas demás circunstancias personales
no' constan de autos, que dijo vivir en
l\Iadrid. en el hotel de BeUas Artes.
circulo del mismo nombre; compare
cerá el día 24 del actual, y hora de
las once de su mañana, ante el Juz
gado. muuici¡>al del distrito de Buenu7
vista, de esta Corte, a celebrar juicio
de faltas por negarse a aceptar mone
da legitima. bajo el JWrriero J.435 de
1SS0.

7.~81

MEDI~A CA~O~.O, ~nrique; de ci!tft.; ;
cuenta anos, albamI. VIudo. natural «' .
Jaén, euyas demás circunstancias r*. ...
constan de autos, que dijo vivir eé
Madrid, calle de Alcántara, número a:f,
cuarto ínterior derecha, cuyo 2ctUaf· t:
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 7 del próximo mes dt' _"
Enero. y hora- de las diez :'" media d..
su mañana, ante el Juzgado municlplti
del distrito de Buenavista, de esta Co...·
te. a celebrar juicio de faltas, por ma-
les tratos. bajo el número 2.075 '"
1930.

7.282

MEKDEZ, Emilio, (a) "el Chino·,
cuyas demás circunstancias personalct
no constan .de autos. que dijo vivir en
Madrid. calle ne la Aduana, númeI'd
27, y cuyo actual domicilio y paraderl
se ignora; comparecerá el día 24 el!
Diciembre, y hora de las nueve y mdi
dia de su mañana, ante el Juzgado mI!'
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a c~khrar juicio de fa1tíl(
por daños, bajo el número 1.817 dr
1930.

7.283

MF...\ODIETA ALCALA. Marcos; dt
veinticuatro años. soltero, jornaIc..o¡~
natural de Sacedón (Guadalajara). qu(
dijo Yivir últimamente en la calle d,t.
los Requenas, número 93, bajo <Pucn:
te de Vallecas); comparecerá, dcntr<
del término de tercero día. en el Juz.'
gado municipal del dIstrito de Buc:nal

vista. de esta Corte, calle de Beléa'
número 2. a satisfacer las responsabr'
lidadescausadas en el iuicio de falhtf
seguido contro .el mismo. por' vejación,'
bajo el número 1.235 de 1930. asi co
mo para ser constituido arrestado er!'
su domicilio para que cumpla la pena>
de arresto que le ha sido impuesla;
apercibido <¡ue, de no ....erificarlo. lc·
parará el perjuicio.a que haya lugar.

7.284

MOLL.,\;A _"REIRO, Luis; de diez :,
siete llño~, soltero, marmolista, hijo L!<t
Antonio y de Gabi"iela, natural de l\fa.
drid y cuyo actual domicilio o parade
ro se ignora; comparecerá, dentro <ler
termino de nueve dias, en el Juzgal1~·

municipal del distrito de Buenavist9.
de esta Corte, caile de Belén, mimel"'
2, a fin de cumplir la pena .que le h!
sido impuesta en el juicio de faltas se
guido contra el mismo. por hurto, mí
meT'O 1.G40 de 1929; apercibido que
de no yerifiC:H'lo. le parará el p~rjuíci(

a que haya lugar.

7.285

l\10RET TABOADA,. doña Matildet
cuyas demás circunstancias personale!
no constan de autos, que dijo vivir er.
}iadrid. calle de Lope de Vega. núme·
ro 26, y cuyo actual domicilio y. para·
dero :se ignora;- comparecerá, el dí:!
24 de Diciembre, y hora de las on~e

de su Tilañana, ante el Juzgado munit¡j
pal del distrito de .Buenavista, de e!~
Corte. a celehrar juicio <le faltas. p~t
vejación•. baio el número 2.368 uf(
19~O .
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PARlEN'l"'B MARTIN~ Luisa; de
treinta· "y' nueve años. hija de Anh'el 1i
de Fidela,. natural de Cáceres,. casada·
suslaboz'es, que dijo vivir en Madri~
calle de A'l.rC'OD3-. número. 4, cuarto pri~

mer~ y enyo actual. domicilio. y paraf
dero se ignora; comparecerá eldia 1 'iJ
de Di.ciemb.re, y hora de las nUilve ~
media de su mañana, ante el Juzgad~
municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal,
taso por anrenazas, bajo el númcrd'
2.534 de 19'30.

7.298

¡.296

_ J:'ALAClOS. UROSA, .Leoncio; ,de
veinticuatro aúos.~asado.. chofer, n.a~

tural y vcdno.de-Madrid, hijo de Fran
cisco y de Doleres, que dijo vivir en
la calle (le' Cartagena, ,número 126.
cuarlo primero número 1.• y cuyo ac..
tu~ domicilio y par:adero .se ígmlnl;
comparecerá el día 7 del próximo mes
de Enero, y hora de las diez y media
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista, de esta
Corte, .a eeIebr:1r iuid~ de faltas, pon
les.ione1l, b2jo el número 2.816 de 1930.

72.97

PARIENTE MARTlN.. LUisa; d (i
. treinta· y llueve años; casada, natnr-al

de €:aceres;. bija de Angel'· y Fidela..
cuyoacluai -domicilio o p.¡rraderu 8ft
ignora;.comparecerá. dentro del tér..
mino de tercero dia,. en el Juzga<llj
municipal del distrito de Buena.isb¡
de, esta Corte, calle de Belén, nÚlilin'ó
2, a satisfacer las responsabilidade$
causadas en el juicio de faltas seguid~

contEa la misma" por lesiones, bajo et
número 2.$b7- de 1930, así como para:
ser constitnida...arrestadaen SIl (i)mi..
cilio para que eumplalapena ql:~ la
ha mo impuesta; apercibida que. de
no verificarlo,. la ~rará el perjuicio
a lFle haya lnsar. .

7..29.1 ...

MU:FlO~ Tomas; conducl~r úelcaúo
Dúmero 669. Y cuyas, demás cirams:tan
das 'y aebJal domicilio o puadcro se
ipOraD.; com¡iarecerá dentro del Ur
mmo deiereero día en el Juzgado mu~
nicipal del distrito de Buenavíst3. de
~ta Corte,.calle 00 Belén, ,número 2
satisfacer las responsabilidades causa
das en el juicio de faltas, seguido
contra -el mismo por imprudencia, bajo
el númcl'o 923 de 1930, así como para
ser constitnído arrestado en SU domi
cilio pata queeumpla 'la pena que le
ha skIo. impuesta; apercibido- que de no
verificado le parara el perjuicio a que
haya fugar.' .

7~288

7.293

NA'"ARRO, Carlos; conductor del
'- " ~'!ITOT T T An" -. aut.omóvil .nUmero. 3.971 S., CU}1SS d~. ~O 'SAN A.", "... tomo; _,.

de diez:y' ocho .años., softero, vendedor más circunstancias personales no COnSo
-ambUlante,. hijo de FiancisCo y de Ma~ .. tan de antf:)~ qae dljQ vfv:..i- en Madrid,
n'.1cl~ natural de Cind2d Real. qtie'dijo calle de Raimundo Lnlio, número 31, y
'Vivir detrás del :M.a1adeio de las Ven- cuyo actualdon:iidlio·. y~ 'paradero se
tas, término de. amil1:as. y cuYo adllal.:ignora; coolpa:-ecer:i el día 24 de Di
domidlio y par~derose ighoMl; com- . cierobr~, y hora de I3s dia tiesu ma
'Parecer.a el dia 24 de' Dieiemhre~ y 'ñana, an~ el Juzgad omtinicipal del
hOra de l~so¡¡Ce.·y mC<1ia .de su' maña· , disL.-íto, de Bti:e:Ia-yista, de eSta Code. a'
Da, anteel'J:uzgado municipal del Qis- celebrar~: jnicio ~,faItaSi 110' d~ñ05,
.trilo de" Duéna?ist2, de' ésta 'Corte~ a bajo el'nÚ!nero 2.298 de ,1930. '
re!ebr~r"#jllicio" de faltas- por~ daño-s, .,'

.. ~io d núo:tero 2.726 de 1929. 7.294

.72.87

MORALES CARCF-LEX, M~~ei;' de
feiaticnatJ:4~ $Ollero, natUral de N.. Benito; cuyas demás CirCllUstm-
fliepar tAlbac:de),.hiio.·de José ~to-cia$ personales De <COnstan·de autos, .
aio. y .ele .salud,. ehof~~que dijo vivir que dijo vivir en~ paseo de las
en~ calle de, Don lUmón de la Acacias,. número 13, patio,.y~ ac-

. Cmz, uümero 8:1; y cuyo ~taal doqü- mal domicilio.-"y para-de1'Q' se igDom; 
¿¡ro .y paradero- ..se igno-ra;~mpare- ~erá~l día 7 ilel próximo-mes
eci el diaU -de Diciembr~ y' bot'a de de &""ltIl'"O, .""1 oorade las' diez de' St!''~
las Dllel'"e y media. de su maf>-ana, 3Ilte .. RaM, ante'eI Juzgado munieiPQI (le]
el Juzgado municipal del distrito de distrito de &enavista,'de estaCone, a
Bucna\"ista, de esta Corte, a celebrar ~brar juicio de faltas por burto.bajo
juicio de faltas .por lesiones y daños,' el n~ro: '2.700 de 1930. .
"aja el uúmerG 2.019 de 1930. '

7.286

._ liOIÜr.F..<i, Gi'nés; ~!DO dueiio- del
itutomóvfl de-l servicio público~
I!O 2lk4~~·myas dem:is circuDstan
ci3s ~nales no .comlan de autos,
que dilo vivir en·Madrid, calle ,de &a
'\ro lIiurillo,. l!lÍmBO 103, Y C&lyO" aclnal
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día M de Diciembre. y b04
ra de las nue..e y media .(te ,su maña·
D:l. ante el.Juzgado mnnicipaldel.di&
¡rito de &1ena"i"im, de esta Corte~ a
relebrar juicio de' faltas, por lesiones
i daños, bajo el númer() 2.019 de
~930.

7.299

PEDRO JORGE, Andrés; de treint~
y liD :tiios. sGltero, natural de Villf
d'Havre (Francia), hijo de Ernesto ~

Eugenia. cuyo actual domicilio o para
dero se :ignora; com~recerá, dentr~
del ténniDode naevedias, en el Juz..
gado JJHTDicipal del distrito de Bnena,..
vista, • de esta Corte, calle de BcléDj
númel"o 2, a fin de cumplir la pena
que le ha Sido impuesta en el juicio d~
faltas seguido contra el mismo. por.
hurto,. número 1.767 de 1930; ape,cibjl.
do que.. 4e DG verificarlo. le parará él
perjuicio a que haya lugar.

1.300

PED.RU~O GlITIERRE7., Andrés¡
de ealorce años. natural de Cartagen~"
cu;yas demás eircUIlStancias personale
DO constan de autos,. que dijo viv r
en la calle de Calatayud Moreno. cast
sjn -DÚmero, término de Canillas. y clt

. yo actual domicilio y paradero se i.lt"
nor.l; comparecerá el dia 24 de Di..
ciembre y bom de las Oilce de su m~
ñana, ante el Iuzgado municipal del
distrito de Buena\-isla. de esta Corte.
a telebral" juieio- de faltas por lesiÓOo
nes. bajo el número 2GS de 1930. .

7.295

ORTEGA. Emilio; corno· dueño y
conductor del automóvil núm. 22.532
M., cuyas demás circunstancias se jg.
»oraD; que dijo vi't'ir últimamente en
Madrid, eaBe de BeITUgtlet-e, nlim. 41;
comparecerá dentro del término de
tercero día en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. <le esta Cor~
fe., cclle de Belén, niunero 2" segWtdo,
a satisfacer la:o; responsabílidades a que
ha sido condena-do en Juicio de faltas
~do por dicho Juzgado CODk'a el
mismo. bajo el mímero Ui38 ele 1930,
por daDos por impmdeocia; apen:ibi
do de que, d~ no' verificarlo, le parará
el p_erjuicio a auelul.Ya lugar"

KOTARIO GIL. Fermin; de treinta y
cuatro años, casado. natural y .eerno de

. Mádrid, cuyas' demás drennstancias
MUGURUZ.I\·FEIL.~ANDEZ,Andrés; . perSonales no constan de- autos; qUi!.

dedi6 Y siete años. soltero,. uatwal de dijo vivir en la calle de Lista, Dúnte
Valencia,' cu~·d~l> cireuDstancias ro 89. y cuyO' actual domicilio y para
personaf.es no constaD de autos. que' 'd1!'I'o se ignora; comparecerá el·dia 7
.-dijo mil" en Madrid, calle del Doctor del próximo m~de Enero, y hora de
Esqnerdo, número l3y y cuyO' aCtual do- las -nueve, y media lle su mañana, :m- .
miciiio- :Y parade'ro-~ igJlo-ra; co:mpart- te. el JUzgado municipal del dfstrito de
l:'era el fUa 7 del próximo mes de Ene- BHenavistB, de esta Corte, a celebrar

. T(), y. hora de' las~ Y media de su 'juicio de raltas pO'r ,lesiones, bajo el
mañana~ ante d. ,Juzgado tmU1icipaI del número 1.889 de 1930. en concepto de
distrito de Bnenavísta. de esta Corte, a testigo.
ttlebrnrjuicio -de faltas, por lesiones.

. .halo el niimero 1.889 d~ 1930..

JWGlJ;~lUZAFERNANDEZ.Bruno;
.te diell"y seis Dos, soltero. natural del
Astillero (Sant3nder), cuyas demás cir
anstanc{u per.¡OnaJes DO mnsbm de
autos, que .jo vivir eD Madrid, calle
del Doctor Esqnerdo, número 13. y cuyo
aetnal dcmüciJio y paradero se ignora;
GlIIIPlI~ el db 7 del próxñno mes
GeEoero~ y hora de las aueve y'media
.. _ maiiaDa. ante el J:mgado mnniei
¡MIl del 4listrim de Buenavista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
lesionc,~. bajo el número 1.889 de 1930.

'"
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7.312

7.3U

1.:J1a

esta Corte, 11 eekbrar inicio de faUu'
por }.esio~, bajo el número 2.498.
efe 1936'.

BODHlGUEZ' REl>IU,,'"ELLO. Anto
nio; de ~~lJ 'años. soo1tero, "en;
dedor ambulante lÍe frotaS. na:tural de!
Madrid, h'ijo de :Manuel y de D.amianoa:/
que dijo vivir últimamente en la calle
de San Ansclmo, núm-ero 2, piso, bajo,~

. derecha ('rentals del Espirito Santo)~,

~ompanceri. dentro del términ-o ~
te~o día en el ~nzgado muni-ei~
del -distrito de Bnenavisli:t. de es:t&
Corte, ca1!e de Belén,. número 2, a sao<
tisfacer lIas respossabilidades causa~

d3IS m d iuicia de fa.ltas seguido 'coac '.
. Ira el mismo. por vejación, bajo ~
nÜ1Dero3.119' de 192.9, así como pan.'
ser «HtStituido ~d(} en su domi-'.
cmopara que Cl1IXlil1a la pena. de'
~ que :re basilio impuesta, aper
eibido- que- de I1'Q; -reI:ifirorlo le pan
Irá el perjuicio a <;fUe haya lugar. _. .

7.318

ROLDAJ,'4 LA~, José; natt.ral tJ~'
Villacarriedo (Santander), de ~. 1:'
siete años, soltero, ayudante de vaque
ro, cuyas demás circunstanaias n<i:'
constan de aulos, que dijo vivir en ;,tIac.

- vid, alfe del Pilar .de zarago~ nli:c:.
mera 30,,' yaqueria,. y cuYo ac1lial doj¡o'
mic:ilio Z pandere- ~ i¡nora;. CO~

7..315

RQDlUGUEZ ROClLLO. Francisc~

de trei&ta. años.. so1lera. sirvienta,. na
tu:r.aJ de Laredo (Santander), que di~

...ivir en Madrid, calle de Antoni€~
liaur~ nWnero18. primexo, y et1]"c(
ectual -domicilio. Y paradero se igno·

. ra' c&mpareceri. el día 24 de Diciem·'
b~ y bora de )as diez y media de SV¿
m:aiia.na. ,ame el Juzgado munici~
díel dist!rito de Buen.avi.<ita,. de esta'
cede. a ot:ellebral' juicio de f.a1ia&. pO:¡.:
lesiones, bajo er número J.692 de 19~. ,

7.309

7.311

ro 83 Ó 93, y C1lyo adu'll,I domicilio
Yo g;xl!FOldero. se ign-oI:a;' comparecerá
el .dia· 1 de Enero y hora de las diez
de. SR ma!i<m:a, ante e~ J~-o muni
cipal del distrito. de Buen:a.vista,. de
esta Corte..., a ce1f-brar juiCio de fiUtaos
po: ht:J1o.. p~jo el núm. 2...487 de 19SC.

i.io:¡ :'

RODRIGUEZ, Natividad; de diez y
ocho -años,. soltera, Imturn-l de Monte
Jurado (Lugo), que dijo vivir en :'\'[a
drid, ?>fesoncro Romanos, 15, 1.", Y
cu-yo actual chxmicilio y paradero se
ignora; compareceri el dia 24 de Di-

. ciembre y hora de kts- -diez Y media
de. su. mañ~ '<IIB.te el ,Inzgado muni-=-.
cipa! lk:l distritl> de Buenavista, de

ROC.'\. YORERA" Va:1ero; como con
dudor del :ffi1t-omÓ'Vil nÚllt. 10.0-W-M..
euyas 'tlemas' clreunstaacias persona:-

· les nO' constaa de ~lrtos, q¡;te.dijo virlr
en .Madrid, calle de Ju:anPantoia,. nú
mero 7, y cuyo actual domicilio y pa~

l'adero se igDo-ra~ comparecerá el día
2-i de Diciemhre y hora de las once y

· medi-a de su maiia'lta-,. ante el Jnzg:¡do
muRicipal d~l distrito de Buenavista,

-de' esta G)rte. a celebrar juicio- de fal
tas por daños:,. bajo el número 2.800
de 193ft.

¡.StO

RoDR!GUEZ, IDas; COInQ dueño y
con.dl:1m{}~ del automóvil taximel:ro

'Ílómero 3ti.62'(·M., CU~ demas cir
, cunstancias persOnd'!es no constan d-e

autos, que dijo vfvi¡- en M~rid, oolle
de Ju:m Bravo, aÚID.ero81, y cuyo ac
tual domicilio Y .pa.ro.dero se ignora;
comparecerá e1 Ilia 24 de Diciembre
y hora de las nueve y "media ,de su
mañana, !mte el .fuz~ municipal:
del distri!o, de BGenavista, de esta
COrte-.:Il: celebrar inieío de faltas por

·daños.. bajo' el' nú:meJ"o 2.361 'd~ 1930.

7.3fJ1

7.363

.. - ,

" ,

PEREZ, lbmUd;~ dt,~ cir
amsiancias.~~ no eDD.'itan·"
autos-..,.qae' dilo-- úvU. en .M:l.drid, calle
'de Az(."{)o~.número: 4;.eua:r.~Q. primero.
T CU)1\Oaetual domiei.5u- se ,iglIOra;
a,¡.mpareceri el llial1 de Dkierobye y
hora de las nu€'Ve y media de su lIla
ñana, ante el JIIZg.:;,do municip-al del
distrito de BuenaYisla, de esta CoMe•.
a celebrar juicio ce ÍaItas por amena
zas.. 'baÍ'!' el Di:.mero 2.:584 de 1930.

.7~

IlEQUEJ(}.. FEa~isco;,~Í¡,yas' demás
eircunslaneias J>e-~ no ·conslan
de: aukJs, que Oij& 'ÓlB' en Allad.rid,
eallede Pl'mc~pe de' :Vel"gara. g~e-

RO».mGUEZ fIERAS, Bernardo; ~
treinta: y -eu:afrQañe-s, casado-, jonla1e--:
ro, o1loQ,tu.ral y vecino de~Iaddd. hijo.'
de Policarpo y Paulina, que dijo Tk.

RE\'UELTA LAZCA...'\;O, Félix; de vir en la calle de Santa Brigida, nú'::'
treinta y dos años, soltero, c()merciaIl- mero 9', seg¡mdo,. y cuyo- actual oome,"
te, natural de f'orenc:ebillán (Guada- .. _cilio y p:a-adero- /re ign'()or9; compare..;
l:;tjam), hijo- d-e. .Jerónimo. y de 0-' cm el dia 2-t de Diciembre y ho",'

'L3fi2 pdaua,qae dijo ...ivir en M,addd,eáIle de.las ona de su ~ñan-a~ ante et"
. . . de Fr.imcise& Ramir.e7-,.. nlÍme.ro 7, 00,. Jtizg.ad-o 1ll'UIricip.aI del distrito di:

.PEBEZ - eONES.-\., ~ Grego¿-La. jo,. y cuyo act1l:i3rl domicilio-Y' paraae.- Bnenavista, de esta: Corte, a ce-J.ebra.r,
~(¡m(). duci1a-dei a~&a:óvil n~ ro ~;.ignar:a; eompal"ecerá el día. 1 jure}o de falt-M pOr ,daños, ha,jo el nÚ.
23.462, (;lJYas. de::n:-dS Cll'Cunstanaas del pri-xim& mes de Enero y ho.ra de me-ro 1.152 de 1936. ¡

,Pt;,rso~~es, »O~W~'B de autos. 9-l1e lbs dieZ: de samañan;a" ante el Jw¡;ga.do
~.iO Vlv~en:- la c-ailede los Es~~~ 'municipd del di.strito dE: ~ena."ista,
n~ro ...7. y ~:ilctual domicilio .de ma Corte, a releb-r.a,¡- JlUel0 de fal
''" paradero se ~Olla'; comparecerá I tas por esmIa bajo el número 2.2ü2 RODRlGUEZ LOSADA, Prudeneia-;!
el día 24 de Dicietubre Y bora!le las de 19'00'" , , como dueña del automóvil número;

. diez.·.rle su In'áñ~:mIe el Juzgado' -.'. . 22.537-M., cuyas demás circunstancias'
munici'pal· del distrito de Bueuavist2, . í~ personales no constan de autos. qu~~
de esta Corte, a celehrar juieio de fal_' dijo vivir en Madrid, calle de Santa:
fas por le:;iones,»;tjq e lnúmero 1.776 lUCOTE GONZ.UEZ. MiSUel.; de ,"E~.aei.a--.. número 38, .y.cuyo a~
de 1929. veintiséis Mlos, (,aosad'c. chof~. nam- ,. do~ y ~ero se l~<!r.a; ~'

n.-J de MaSid,: mjo: de ~figoel y de p~eri ~l d.1« 2' de D~embre Y.:
B '1' d-- . . - 1\1 el -d horl:t. de las die% de su manan3 ante-,aSl 1411, qne , J:[&, v:tVn". en ~ a rl ,pa- el J'.-:..1.~ .n~ d 1 j ..........ft. ~_!
seo de las Delicli3JS. numero 32, y cu- 'f!Z~uv !Rnnl"""p<n e~ ~l a UlC',

yo actual domidlio y parade'Jo se ig- ~...-:i9b, de- elt:l. ~e. ~ cele~rar',
n.ora; comparecerá el dfa 24 de Di- ~_'l.de}aft<u ~91~~93l~
crembi:e y: hora ,de·ls dIe%: -de su ma- va¡v =- numero . o U'C -

.:ñan~ ante .el Ju:rgadQ- mmUcÍ!j)al dcl
cti:strmo de Boe!1'avistoa, de esta ('.o,rte,

-a celebrar juicio de' faltas por daños,
bajo el_ n1ÍIII-eNJ U7~ de 1933...

PEP.EZ JAUREGfu, M.a-n n.d,; 'hijo
de .Pedro ~ Qe ~ifacU4 Qe,treima
~. dás aRos, nalü:rnl ()e. RiaZa..(Sego
v,i.a):. casado, jom1"lero~ que -dijo.. vivir
en Madrid, de Puman-&,. m.iméJn 3'3,
euuesaelo, y cuyo-·actw:l:l doníicilio y

.~. se igJWr.l'; comparecerá el'
cIi:t 1 de Ener&y hora.de kJ,s BUe.V,e y
media de su mañana, a."l<te el Juzg:ado
m1l'nicip.aJ del distrito de Buena-vista,
(~e esta Corte. a,c~lebrar juicio de
f:a}¡,:¡,s, por lesiones, bajo el número
2:.898 de lfr36'.

. PESCADERO HERN..~~DEZ, Pilar;.
de_~cini:ne'nta. y 'seis~ casada. ,na":
toml de Medina del Campo, qne dijo
"ViTireu Madri~eaUe doePignatelIi,
JIl'mJ6u .f,. y '~Y'O actDaldClmicili& y
~ se Ig!!.~;' eQ!!tp:M"~e:rá.d

. «tia 24- de Dicie-InhR: yh.ora de las
'lXDeYey m~a de SI1 mañana, ante- el
,)azg:lllGo :n:mnicipal del dktl"ito·· de
BUe:Ll8.vista, de esta Corte. a eelehrar
juicio de -faltas por malos trsto'>, ba
jo el número 2.633 de 1930.

7.3G+

'PEREZ s~.tHEz.. P-edlro, (:al '~el
Al'geJltino"; de ctr-:H'e:!'ta. '9 .tres aDos.
.soltero,; nam.raI de Córdoha,- hijo de
Pedro y. liaria. ea;,o .actual donticilio
o paradero se·' i~ora; eomparecerá

, dentro. del tés:mtno;~ nueve días en
el J~() municipal .del tli5Ujtp, de
'Buenavista" de esta Corte, ealle·de:,Be
lén, número ~ a fine,de eumplli: la pe
naque le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas, seguido contra el mis
mo, :POT hurto, núme¡;-o 2.977 de 1929,

~ lIPen::ibido que de n& 'Verificarlo le
~e-l"perjuicio a que b<a-ya hlgar.

'.
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TüRNER lNIESTA, Antonio; cuyas
der.Jáscircunstancias y actual parade
ro se ignoran; comp,arecel'á d~ntro del
'término de tercero día en el. Juzgad<l
municipal del distrito 'de Bdenavista.
de esta Corte, calle de Belén, número :a.

I a satisfacer las resoousabilidades _can-

S-\.;.'CHEZ l\iED"rNA, Benito; dueño
del auto 23.702-)1.. que dijo vivir en
:Madrid, calle de La Contña, número 7,
~. cuyo actual domicilio y paradero se

1
ignora; compareéerá el dia 24 de Di
ciembre, y hora de las once de su ma~

ñana. ante el Juzgado municipal del

1
distrito de Bucnavisla, de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas. por daños, ,

I
b~O el ~úmero :~::: de 1930.

. SANCHEZ ,SUAREZ, jesúS; de vein-
_t!-~~.is a~?s.,.casad? pj~tor.:. na~rnl· de

1 GIJon, hIjO ae Jose ~' 'Candid~cuyo a.c
• mal domicilio eO . p3<adc!o .. se ignora;
( comparecerá, dentro del término de
, nue,-e días, en el Juzgado municiDal

F ·0

recera el día 7 .del próximo mes de
Enero, y hora de ·las nueve y media de
6U mañana, ante el Juzgado municipal
del distdto de Buenavista, de esta Cor
te, a celebrar iuicio de faltas, por ame
eaz:1s, bajo el nÚmero 3.015 d~ 19

0

30.

7.317

RO}L\..:.',ULLOS ~LEJA, Genove.a;
le sesenta y ocho años, viuda, sus la
)ores, hija de Juan y de María, natu
;~l de Guadalajara. que dijO' "ivir en
~l Camino Alto de Vicálvaro, número
i, cuarto bajo, y cuyo actual domicilio
, parcdero se ignora; comparecerá el
día 24 -de Diciembre. y _hora de las
Dnce de su mañana, ante el Juzga.do
Plunicipal del distrito de Buenavista.
de esta Corte. a celebrar juicio de fal
tas, por lesiones, bajo el número 2.6.'i1
4eHl30.

3.318

RUBIO CALLEJA. Adolfo; de niD.-.
oséis años., casado. chofer, natural de
Bilbao, hijo de Adolfo y Cándida, cu
yo actual domicilio o paradero $e ig
nora; comparecerá, dentro dcl térmi
no de nueve días, en el Juzgado lUuní
~ipal del distrito de Buenavista, de es-
ta Corte. calle de Belén. núm~ro 2. a
fin de cumplir la pena que le ha sido
i.¡npuesta en el juicio de falln~ seguido
contra el mismo. por escandalo, núme
~o 1.024 de 1930; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar. .

7.319

RUBIO GUTIERREZ. Luis; natural
de Chamartín de la Rosa, de veintitrés
años, casado, jornalero, cuyas demás
circunstancias no constan de autos.
que dijo vivir en la calle o dei Vivero,
número 3 (Ventorro del Chaleco), y cu~

yo actual domicilio y paradero Sé igno-
ra; comparecerá el día 7 del próximo
mes de Enero, y hora de las nueve y
llledia de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Bll(:n~vísta,

de esta Corte, a celebrar juicio de fal.
taso por daños, bajo el número 1.874
de 1930.

7.320

flUIZ RODRIGLi'EZ. Teodoro; de
4liez y sicte años. soltero, natu1D.I de
Eurgos, hiio de Teodoro y Eh·-ira, cu
3'0 actual domicilio o paradero Se i.;'~

nora; comparecerá, dentro del térmi
no de tercero dia, en el Juzgado mu~

Jlicipal del distrito de Buena"'jsta, de
esta Corte, calle de Belén, número 2,
e satisfacer las Te-<;oonsabilidades cau
sadas en el juicio de fa!L'ls seguido
~ontra el mismo, por lesiones, bajo el
número 2.613 de 1930; así como para
5er constituído arrestado en su domi~

cilio, para que cumpla la pl'Il.l que le
~ sido impuesta; apercii>ido que, de
no verificarlo. le parará el perjuicio a

. ;¡ue haya lugar.

7.321

SALCEDO LOPEZ,. Juan: coñductm:
"del carro o número- 2.023, de treinta :Y
euatro años, soltero, natural de Murcia,
pijo de Pedro y de Encamación, que
~jQ yiyir. en Madrid. calle dei\.uis Ca-

brera, número 9, cuarto bajo, y cuyo
actual d')micilio y pa&3dero se ignora;
comparecerá el día 24 de Diciembre.
3' hora de las once y media de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar iuicio de faltas. POi" daños, ba
jo el número 2.712 de 1930.

7.3~2

SANCHEZ ADEVA, Rainmndo; de
veintitrés años, soltero, chofer, natural
de Arrabal del Portillo (Valladolid),
hijo de Mariano y ,de Jacinta, que dijo
vivir últimam~nte e n 1a earretera
de Aragón, número 3, piso primero,
término de Canillas; compaTecera,
dentro del término de tercero día, en
el Juzgado municip:il del distrito de
Buenavista. de esta Corte. calle de Be~
lén, número 2, a satisfacer las respon
sabilidades causadas en el juicio de
faltas seguido contra el mismo, por ve~

jaciólly bajo el número 2.280 de 1929,
así como para ser constituido arresta
do en su domicilio para que cumpla
la pena que le ha sido impuesta; aper~
cibido que, de no verificarlo. le parará
el perjuicio a que haya lugar.

7.323

SAl."\CHEZ CRUZ, Joaquín; de trece
años, vendedor de periódicos, natural
de Madrid, hijo de Pascual y de Nico
lasa, que dijo vivir en Madrid. calle de
Gonzalo de Córdoba. número 9, cuar
to 'Piso, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá. el día
2t de Diciembre, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista. de es
ta Corte. a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, bajo el número 2.693 de
1930.

1~324

SA~CHEZ LOPEZ. Tomasa; de cin
cuenta y dos años, viuda. natural de
Tobarra (Albacete). hi.ja de "Angel y de
Maria. que dijo vivir en Madrid, calle
del General Pardiñas, número 18 mo
derno. cuarto baio número 3. )' cuyo
actual domicilio )' paradero se ignora;
comparecerá el día 7 del próximo meS
de Enero. y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buena_ista, de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratos; bajo el número 2.906 de Hl30.

7.32.3

del distrHo de Buenavista. de esta Cor
te, calle de Belén, número 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impués
la en el juicio de faltas seguido con
tra el mismo, por hurto, número 1.387
de 1930; apercibido que, de no verifl
cario, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

7.327

S.\..:.,z eDRE, Lucía; o quien legal
mente la represente. de cinco años.
híia de Conrado y de Toribia, natural
de Blasco Sancho (Avila), que dijo vi
.ir en Madrid, ealle del Gt"neral Par-.
diñas, número 23, cuarto primero le
tra A. y cuyo actual domicilío y para
dero se ignora; comparecerá el dia 7

0

del próximo mes de Enero, y hora de
las diez de su lUañana, ante el Juzga
d;) municipal del distrito de Buena.is
la, de esta Corte, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones. bajo el número
2.922 de 1930.

7.328

SECO, Narciso; como dueño del au
tomóvil núm. 22.593-M•• CUY:lS -demás
circunstancias personales no constall
de autos, que dijo vivir en ~Iadrid, ca
lle de Cartagena, número 45, y cuyo ac~
tual dom.icilio T paradero se ignora;
comparecerá el dia 24 de Diciembre"
y horade las diez y media de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas, por daños.
bajo el número 2.722 de 1930.

7.329

SE5\OR Director o Gerente de la Em
presa "La Radicnl", como dueño de la
camioneta número 903, matricula de Se
gOYia, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan; quflf dijo yi....ir en.
Madrid, calle de Santiago, número 4. y
cuyo actual domicilio y p.aradero se ig
nora; comparecerá el día 24 de Diciem
bre, y hora de las once y media de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
a celebrar juicio de falt:l.s por daño~
bajo el número 2.800 de 1930.

7.330

TORN~L, Antonio; cuyas demá~ cir- ~
cunstanclas y actual paradero se Igno
ran; comparecerá dentro del término
de tercero día en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor~

te, calle de Belén, número 2. a satisfa
cer las responsabilidades cansadas en
el juicio de faltas, seguido contra el
mismo por imprudencia, bajo el núme
ro 751 de 1930, así COrno para-ser cons
titüi:do arrestado en su dorrJcilio para
que cumpla la pena que -le ha sido im
puesta; apercibido que de no veri.fi.car.
lo le parará el perjuicio °a que haya
lugar. o

7.~1



Gaceta de l\iadrid.-Núm. 34:4 10 Dicienlbre 1930 Anexo único.-Página 161

7.341

ZAPERO GARCB.. Carmen; cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en ~a

dríd, calle de Don Ramón de la Cruz,
número 63, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el día
24 de Diciembre, y hora de las once y
media de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Bucnavista, 1
de esta Corte, a i:elebrar juicio de fal- l
tas por lesiones y dañas. bajo el nú-
me:"o 2.568 de 1930. I

VELAZQUEZ GOl\lEZ, Tercsa; dc
veintidós años, soltera, planchadora.
hija de Valentín y <le Isabel, natural
de Daimiel (Ciudad Real), que dijo vi
vir en Madrid, calle del Amparo, nú
mero 34. piso quinto, y cuyo actual do
micilio y paradero se· ignora; compa
recerá el día 24 de Diciembre, y hora
de las nueVe y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista. de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas por malos tratos.
bajo el número 2.713 de 1930.

sadas en el juido <'le faltas. seguido'
contra el mismo ¡:or imprudencia. bajo
el número 924 de 1930, asi como para
ser constituido arrestado en su dOIni
cilio para que cuIllpla la pena que le
-ha sido impuesta; apercibido que de no
verificado le parsrá el perjuicio a que
ha)'a lugar.

7.332

TRABENCO BERNARDO, José; como
conductor de la camioneta número
25.998 M.. cuyas demás circunstancias
'pcrsonales se ignü!"aD. que dijo vivir
últimamente cn Madrid, calle de Ponza
lIO, número 47: comparecerá dentro .del
térmiiJ.o de ten.ero dia en el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
~e esta Corte, cali\; ,le Belén, número 2,
scgunüo, a satisfacei' las responsabili
dades a que ha sido condenado en jui
cio de faltas, seguido -en dicho Juzgado
contra el mismo, !1ajo el número 584
de 1930, por lesiones; apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a qUe haya lugar.

7.333

TRIGO TRANCO, F.ancisca; de vein
ticinco años. casada, natural de Bada
joz, cuyo actual domicilio o paradero
&eignora; compar~erádentro dellér

·mino d-e nueve días en el Juzgado mu-
nicipal del distrito de Baenavista, de
esta Cort-e, calle de Belén, nÚIDero 2, a
:fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, segui
40 contra la misma Ji~l" escándalo, nú
mero 1.321 de 1930; apercibida que de
no verificarlo la parará- el perjuicio a
que- haya lugar.

7.334

TUDELA MIRó. Vicente; de treinta
y tres años, casado, chofer, natural de
Alicante, hijo de Ambrosio y de Re.me
ellos, que dijo vivir en Madrid. calle '3e
la Esperanz~. número 4, principal, le
Ira E, y cuyo actual domicilio y pa
ntdero se ignora; comparecerá el dia
:u de Diciembre, y hora" de las diez de

,BU tnañana. ante .el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista,.de esta Cor
te, a celebr«r juicio de faltas, por 1e
&ioneS. baio el número 2.595 de 1930.

7.335

UROSA DE MAQUENA, Consuelo;
enyas .demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo vivir en
Madrid, calle de Maria. Ter.esa, núme-

. ro 12, y euyo actual domicilio y para
dero se ignora; compar~rá el día 7
del próximo mes de Enero. y hora de
las nileve y media de su mañanas. ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
jmc:o de taHas púr !~siones d-e morde
dura: de perro. bajo el núm,'ro 2.132
de 1930.

i.336

VAL CANO. Hilariotlei; cuyas de·
más circunstancias porsonales no cons
tan de autos, que'dijo vivir en Madrid.
calle dil Gerona. número 8. y cuyo
actual domicilio ~ paradero se ignora;
comparecerá el dla lo! de Diciembre~ y
beTa de las once y m~dia de su mañana,

~ ante el Juzgado' municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas PQr daños, bajo el
número 2.i69 dc 1929.

7.337

VALDES G O M E Z" :Marcelino; de
treinta y nueve años, soltero, chofer,
hijo de José Maria y de :María. natural
de Torrelavega (Santander). que dijo
vivir en Madrid, pasaje de PradilIo, nú
mero 24 (Prosperidad), Ji cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 7 del pr5xin::.o mes de
Enero, y hora de las nueve y media de
su mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te. a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, :6aio el número 2.469 de 1930.

7.338

VALLE GARCIA, Martina del; de
cincuenta y seis años, casada, natural
del Molar (Madrid), cuyas demás cir
cunstancias personales no constan de
autos, que dijo ,.. ivir en la calle de
Martín )íachio, número 1. y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el oía 7 i del próximo mes
de Enero, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos, hajo el número 2.074 de 1930.

7.339

VEGA DELLESTAL, Gonzalo; de
veinte años. soltero, chofer, natural de
Zamora, bijo de Manuel y de Antonia,
que dijo vivir en Madrid, calle de Guz~

mán el Bueno, Cuartel de la Guardia
civil ~l 27.0 tercio, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 24 de Diciembre, y hora
de las nueve y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas· por desobediencia,
bajo el número 2.675 de 1930.

7.340

Jr~!.GADOS MUNlfrPAL~

AL.UULLO

Por providencia dictada por el sCllar
Juez municipal de e:;ta "iBa, fecha de
hoy, en las diligencias d{) juicío de fa'i.
tas que por denuncía de la Guardía ci
vil del puesto de Almadenejos se si
guen en este Juzgado. por hurto iie vaw

rias herramientas del camino vecinal
en construcción' de eE:te pueblo a Sll es
tación y sitio Caja del río de Alcudia,
la noche dcl día 12 de Septiembre pa
sado. consistentes en dos espuertas. una
porra, dos cubos nuevos, <!os punlas de
acero, una barrena. un hacha. pequcíia,
una pal~ una azada y un rollo de hilo
de guita, se cita al autor o "autorc5 de
dicha falta para que, el día 9 de Diciem
bre próximo compa.ezcan, 3. las once
horas. en los estrados de es1e Juzgado
municipal, a la celebración del c{)rres~

pondiente juicio verbal de faltas; bajo
apercibimiento que de no comparecer
les parará el perjuiciO a que dieI"~n

lugar. . '
, Alamillo, 6 de N'oviembre de 1930.-.

El S:?Cretario, Rigobcrto Romero.
. JO-12833

ALHENDIK

Don José Pérez Muñoz, Juez muuici·
lpa de Alhcndin, provincia de Grana
da, partido judicial de Santafé.

Hago saber: Que halláudose vac:mtcs
los cargos de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, se anuncian a
traslación por treinta días, a contar
desde la publicación de este :muncío ~n
la "Gaceta de Madrid" Y "Boletín Ofi
cial" de esta pro....incia. haciendo cons-

I tar que el censo de población es de
2.726 habitantes de hecho y 2.729 de

1 derecho, debiendo los aspirantes diri-

I
gir las solicitudes documentadn~ al se

. ñor Juez de primera instancia dc este

I
partido.

Dado en Alhendin a 17 de Noviclllhre
dc 1930_-José Pérez.-Por su manua

I do. el Secretario 3ccidenta!, Antonio
I Jim(~nez. JO-12~32

COR\TRA DE ASTURIAS

Por el presente se anunc¡n la \'::!e.::m
te de Secretario de este Juzgndo nmni
cipal de Coryera de Asturi::Is, pro....:r.
cia de Oriedo, cuyo censo de poll1:.:doa
es de 3.959 habitantes de h.::<'ho 1'.1.2&3
de derecho, a fin de cubrir!ll por el s,is
tema de traslación, estahlec¡oo en cI lU"

tículo 5.° del Real liecr~to d:::~9 dc N~
viembrc' de 1920, y con ohjcto de (j1!a
los que aspiren a desempeñarla puc-~;:;.n

presentar sus solicitudes dccamcnmdss
al Sr. Juez· de primera instanda' del
partido de AvUés c~ntro del plazo de
treinta dies. a contar desde el de la in
sen-iór:. deesle anuncio en la "Gaceta
de Madrid".

Corvera de Asturias, 26 de No.icm.
bre de 1930.-Bernardo Rodríguez.
Por su mandado, el Secretario supleu..i
te, R,\;,:,'m Garcia.

'..
D. !':,:ldio López Delgado. Juez ro,,'"

ni'~ip:d ,de esta vill;¡. .1
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. \ . . -
ues. contra. 1.1agd:l1ena Yi=ni~,c:'Uyas t;i) l.1.óiül-:1, bajo el .nnImnl 28 '-de 1929.
dem-as ciToonstancias 'Pel'SOna1e5 eon;s.. 130T estaf.a. se ha dictado 6e&tenc~
tan de autos, . ' ~ en-cabezamiemo y plH:fe disp(tS.i;.

Fallo que debo .con.d-e.nar y condenCl fiv.a dicoo ia5i: '. - _ _
a Magdalena Vic-ente a la pena d~ scis ' "SeIlkucia...:....& Madcid a:1."de_
días de arresto y al pago de las cüs·Atirit ~19'29; el seiior': D~ Fahián d.e
1$s 00i!s-a00s en este jukjo~ eaY4> im-: Diego GO"Ilz:l:lez. J.uez muaicipai.dd
porl.-e se h-aTá" sabel' a 'la .can-deneda, distrito de Bu-enavist~, de esta eoi-te.
T ilotifíquese a la misma esta :-se00len- habiend() ....ísto el pr.ese-nte juicio de
da por medío <de <edicto .qoe Se inser- faltas segai,do por estafa. contra Ariu~

tará en la GACh""TA: DE MAJ)Rm.t ro BeITr:go Moüu:l;,,:.eu)'aS-demás ó,rw

~ por esta mi sentencia, lo pI'-O-.\ mDStanc~s ;ymonales c:O n:s 13 JI-.ae
nuncIo.' mando y:firmG.~.l\1fonso1".f'4- t' <:nItos,-'· . - .. . . '
-vado. - . 'Fallo .'qu~ debo-ooc&u:ar )"c()Illkn~

, Public.aciOn.-----Leida y¡mhIkada ioé 3 Ar'tuf'&'~-Molin.a a.la ;pena de
la anterior selltencia por-else-ñorJuez 1r'ci!Da:3.y'CÍ:RlCO pesetaS de"~, tce4l
nmnicípal que lJ.a firm~ estan-do -~e· ta y :.cinro 'dias -deaaestoy e'.I. pago
bmn-do .audiencia j}Úlilica en.' ilol J[[2- tI'e 'bs costas'~ en este .juicio,
ga:doel mismo día de· su feeha; doy I:en;)'o -inrpoirte ,Se h~ saber áleonde-:
fe. ;I\nte mí: Licenci-ado Mario Serna-- n~;uolifiqu:se 'eSt:i. senteJ:ei-a .al
taco." I 'm1S!nO'porl!ledlO de.edi(:to ,que.,se lA-

Y medi2.nte a la rebeldia de la en- , ~ari en ia. GACETA -DE :MAIJ.B:m•.,}. Te

juidada~ y :a fin de .que sea no!iftcada mHase.!a· C1lOrtmJ.a. hoja -al .'Re:;ástro
en forma b .mWt-iOr sentencia,.·U¡¡ido' 'Centr:t1· d-e P.eu.a.dos mm "V~ ~e (sta
la preseBte -en Madrid a. ti de Na7.i.em- 'S'entenci,a. . , :;
bre.(le 1:93(}.-,--El Secretario. ~ario Se- Así p-or esta mi sem.encilL,'~lo-pro-
'~ra-t-ac6. ' nuncio, mando y_ l1nno.-Fabián de

·Diego. ..
. Publicación_---L:>ida y pu~~cada fué

-la-anfuriOT' Sfmlencia PGr-e1l: seIior·_J:Je~

En el jllicro verbal'~'falias segUido municip.a! .qo.~ Ia·firma. esta&do•.v;le
en este Jm:gado coo.tra Riéardo T-6- b~do·midi~.piibliea en ~ Juzga
T1'eS Esti'laoo y ManUe-J. Martmez 'Cale- . do el mismo ma' de su- féCha;do.y fie:,
ro, b~j{) -el :número 1.695 de 1930.}X!-r . A11 't e nn:- 'Secretario,' lrIari-G- Sel'I2-
hurto, se ha -dict:ado sent:encia, C1iY<>tac6;'" ~ .' -'.: ,-: .:, '_••. ;
encabez..amieuto y parte di'Sposilíva __ .Ymemmt~ la~dla de! eIlfWe.m
dicen a5Í; .. _00... "Y .afuJ. ~ ~.~a- 'll~~aiIa.:eIl

"S.entencia.-En. Madrid a 5de No-¡_t{)rma..,h··~r~~._..ai,.···e:qlitlo
"Viembre de 1930; el señor don Alfon-'l:lpns~~'Ma~~a·_31 cIt: Octubre
~ "T,ravado Cat~ Juez'~¡. i ' ~·1.~30.:-.;.El ~o, !\{':FlO SetU--
"SU'plente del djstrlto ·de Btrena:viSlla, de i"lacó.' .' . - '- , ~;-. ,.:' -.
.-esta 'COIrle, habiendo 'Visto el-preseJ:I- '.' . -
fe'jui-ció de faltas, 'POi" hmi~ coill:ra
Ricardo T-orres Estrada y Manuel Nrar-
'tinez' Galero; 'cuy,as demás ct.reunstan- ,., . . ..• & • .., f-1.L....:.. '.' .
ci2S~llles~DS'tan .:de au~ ,': -"En,elJmq.o:vermfde. lÜ'La~'$egm-

'-F-aIlo "'lUe ~eOO condenar y omideno'('iO.2n. e'St.e~o-eontr:~'NlmuelVaI
a Ri~r& .Torns Es1lrada' y a ~.uel .I,tfl$l.. a., 'D.le.z, 1r.!JO... ~1.:n.il~ro. 2.479. .d~
M"artinez -Calel'Oa la peDla.de 4Flmee. ,~. 'P~ lIurt0 • se--h,!- du:b.oo.~
di,m; -de nTesto' a .'Ciada ·llftltlO.•. ,deefi05 1 cla~"OI¡i)S~a~.ntD'!'~ dis-. .. . . . ' -, . sitiva meen RSi- , >:. - - ',. '.
as1 como ~ que 8hGne 'Cada uno· -de I.PO-. - ~. · ....,a-.....:.~ ... a· .. 3.'·....-.-:..,o-

11 ta ·· t· . r. .:;,en Cla.--1O".oB· - ua'au . 'UC--Vie os una pese. y Cl~CO .<;en Irnos en ."Viemilreide -193Q-:.el .seDgr'.,JkFlmlcis-
C~lncepto de lnt!emmza~lon Qo F!I'an- l' W Ru1:'Y niaz, 'S';eiz- mu~cipa1- 4el m
CJSoC.oGareia RUlZ Og31rlO, y al. !?a~o mtó -de. BneMvl.-sta~deesta. ;Corte;<ba
de las.~ ~d...~~es-t~~o, biendo~ él presente juicio, de 00
por mI_ CUi'O ~~....._se.;, .s;n- ms~guiM,po"r bu'rto,: -.contra Manuel
.be!' a .Joscon-denaaos~ y noti~ .a Valbuena Diez cuyas demás circuns-
ios:m1SilJlj)s OS" Fran.clSt:O Gaceul 1lai.z . '_.~ t d tn., -.esta kDci·-··· eai -.d - tancHlS personi:U'CO> cons an e au os.
-uS.8:rlJ) se:'1 a.pGl" m 0_. e ,Fallo que debo condenar y conde-
edido que se ,l.~.a.•.en la.'GA.~ l !1oa lian.uel VaBrnena -Diez.a 'la' pena
DE. MADBm; .Y1"emitaI'ie,h o,ptIrDl.;la de die'r.dias de 'atT-es1o .y 31-1>880 -de
hoja al R:egi&tro -GeDé:"al.de Pesados 1 bs' -eoSbis :.causadas en este juicio. 'en
tma '!ezirme -esta;seIlteuCJ-ll:', . . _ Iyo 'importe 'Se- .h&ri .sabe!" .I ~Gena-
.~ par. estaiJU .seo~. lo. p;¡::o- do; y BO.~e'$1peuado ·esbl ~

nune.to,~ y. fimlo..--AJfgn¡;o Tra- teOciB. pí)rmedio·de edidD que se.IR
wdo.. '. . } 'SerbTi ~nla.(i:&CD'A DE 1lbDam; jíbf'e
Publi~1L-Le!da!/~-daIué 16e al~.Je~ del Registro e:esrlraI.-de

la ,:mtenl>r senten'Cla :por el senor Juez llena.do$,-mm.-.. vez:fu:me·esta,seDkncia.
municipal <Jue ~ ~~, estando cele- la .......rtunahOja. '. -, -
....."ro ... '"'- ~-d·--~·- _,."h"~~ c~ ~1 T..Z..... :""'"-':- =<' • '-
Jj...~u ..... ~u.' u:;:u:J.;I. vu.,...u .........a. &.1 '-Al. - w l:J~"": aSl "POT ":esia. .a.U.a seldiDie.ia..· ... .p¡v-
-do el m:smo "4l1a -de SIl f~;~ fe. nuncio. mando 'y 11nnB=-FllaDcisco

En.-eljUU4:-0 verbal defa'!1::'ls seguido Ante mI~_NarlO. Serxalaco. . Ruz y Diaz. : ':, -
'en este '.!mgado oontra Mag<IaIena Vi~ : _y. mediante 1a reb:eldi.a .tle1«?$ en- Public:ación.~L<:.íday pubh~ada fué
,~.mtil) elmímero 1.712d·e 1930. ,6ureiados,.ya fin de•.qne sea n~ifica- la anterIOr sentencia por el senorJucz
por lesiC!l~$. se ha dictado sentencia. ~ en f-orma ~ 3nlC:;lor- ~~lenc:ta,~X- municipal que l~ flr;na!~stando cele
cayo enc¡:];::;;:.:n.ü.iCrrto y parte disposi- p~-do I;apreseil"ctl en Ma.d¡ñ.~ ~- '6 .de ~.ü~ ¡ lu'anJo audienClB. 'pulJl1C9.eD. el Juz..
'tiva meen nsi: Vtem!:ire de 1.93G.-El 'Secret.ar¡Q. Ma- ! .gado d 1I1.ism6. dla de Sil .fecha; doy

."Sente.Ilci3.-En .:&1.adrid a 5 de NO_¡ ir"'..D. SCIT:l2.eb. . .!.le• .~te mi, Lia:::iJ.dado :Mai'10 Scna·
Viemhre d~ -lg30;- ~lseñor don Alfan· . -, . taco., '.. . '. ~, .... _
~. Trabado yCarasa, Juez municipal . _~ _ J-Ym.ediantela ~!:.Dc1Jia del cDJUlCla-
mplente del c'dis"""-dito& &enayista, de _. .. . .. 1 do Y a iln.de :r.reJe 5"...a ~ofilica_d.a e!1
esta C<írte, hab:ien-do ""is:to el pvescn- En el juicio vetbal.deIaitassegüido ¡forma ia ::ulteI'1[l¡'. seTIif_wCl$, e.~~qo la
t'inicio,de falbs, seguido Do-r Iesio- .en -este Juzgado contra Artnro Borre- 1 presentc en Madnd a 4 de NovJ.eIIilir4

Anex~ ún~co.-P~ina 162
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En el juicio verbal de fulbs se@li
do en· ~te Jüzgaoo con.o Antonio
íJa:.r-eia Rodríguez, bajo el nÚIn.. 2.526
de lS39, .por .hurto, 5e :h~: dictado 'Sen
tenci:a; '!::uyo, ~ncabe2amiento y parte
dispositiva dicen así:

"Senlencia.-En M2dJOO a 3 de No
viem!bre'.de 1930;.- :e.l.se.ño-r don Fran
ds.co Huz y niaz. Juez muni-cipal del .
-~~ito de Bu~v~deest:a Córte,
habiendo visto- el ·pr-esente juicio de
::al-tasseguido por hurto co-a:.m Anto-
,~~ GarcíaRod.riSu!:Z. G1ÍY~ demas
)ia.-cunstancias,p~·~de

,)ctos, _ -
.. F~IG que debo t'Dndenm y COJldeno

; ',Antonio G3rcía.Rodr~a.la pena
:de -treinta días .de .a.rreS1ó yal pago
-ae lase~ cauSadas en.este juicio,

-. J:Uyo -,importe se. h:aci..sabei al J:.onde-
iJ,adD-; .devuélv-a:se_ el bt)!s.o·que COBsla

.. 'de autos a D. JiulnGmcla- Carl'ascoo.
eorno denBan-o ,político'. fiesu_ pn:i.,pie-

. tarja L1;lis.a: AriUche Villimu.eva.· y re
1nitas-e ro opoI'lluna -hoja al Re¡;istro
·Central.JdePenados" una vez firme es
Jasentencia, la cual Se notificariaI
~o •.¡x)r .medio de edicto que ~
::insertará en la GA.CETA· DE MAliiuD. :
. Así por -esta sentenda, ilo proDun~
cio, mando y firmo.-F-rnn.'CÍsco Ruz
!liaz.· .

Puhlica.c:ión.-Leiday !publicada fué
la anterior sentencia por el.s'eñOT Juez
'municipal g:ue la firma, -estan-do cele
brando aucliencia pública en el .ñIz-'
'ifHo el mismo -día de su feclra; -doy

- té. Ante mi : Licenciado M-ario 'Setn.-
'tacó" .

'y.médi-anle la :rebeld"Hl del enj¡ñeí.a
.iJ.o, y. a fin que desea' noti:ftcada en

, forma 1:l. anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 4 de NO'rieJIibre
de 1.930.-EI SeCiretario,Mario 'Sen".a~
Jiacó.. -

q
Hago saber: QIieliállándose vaeante

.la plaza de Secretario .suplente de -este
_Juzgado munICipal, se anuncia a con

... ·cúrso libre, de acuerdo con.lo estable
, .ddo-en la ley orginiea -del Pocier ;Ddí

,-q.al Y en el Reglamento 1ie 10« Abril
;de 1871, por término Ce treinta .mas.
':.signientes a la pUbHcaeiun de este~
'-toen la "Gal;dade Madrid"" y en el
.~l-etin{)ficiai,de ~a provinciade Hnel
Ta"; debiendo los a~inm"tes~r

->iUS solicitudes ante -el Sr. Juez -Ge pri
mera instancia de este panido de Al"8.
:re1ia, acompañadas de tus --docr1mentos
.n-eceS3iios y de los -qae les den méritos;
:iacléndose constar--que --esta pob;aciGn
tiene 5.ijOl habitantes.

Dado en Eneina5~a ·a '24 -deNoviem
~re de lS;:;O.----El Secretario. Miguel
"Márquez.-13rnulio LCpez.
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""inda de TotTeS esta senteneia, por
medio de edicto que Se insertará en la
Gr..C-"'TA DE Mr.:D1UD.

Asi pm- esb mi sentencia. lo pro
Dundo, tllano{) y firmo.-Fi":\ncisc-:J
Rm: y Díaz.

Pnblicaciim.-Leida y pnblic:l.fut rué
la anterior senteneia po!" el señ()I" Jua
municipal que fa firmft, estando cele
brando audiencia púhEca en el J~
gado el mismo día de su fecha; d(;7'
fe. Ante mi, Licenciado Mario Ser-re-
tacó!' .

y rned!ante la rebeldía del enjnicia
do y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expidQ la
presente en Madrid a 18 de Noviem
bre de 1930.-& Secretario, Licenci....
do Mario Serratacó~

Ene! j,uicio verbal· de íalt.::l.s segui
do en este Juzgado COJItra Isidro Gar
cia, bajo.el número 1.126 de 1'929, por
daños, se ha dict:tdo 'sentencia, CllYOS
encabezamientD y parte dispositiva di·
cen así:
, '"Sen1encia..-En Madrid.ll 1.7 de No
viemm:ede193~;.elseiíor D.Francis
ca Ruz y Diaz. Juez municipal del dis
trito de Buemavista, de esta Corte.; ha-
biendo visto el iAl'fSente juicio de .fal-
tas seguido, por daños por impruden- En ~ juido verbal de faltas segni.
~ contra Isidro Garcia. cuyas demás do en este Juzgado' eontra L11Í.s Dfet
circunstancias personales constan de Lahoz y Juan Serna Nieto bajo el n6<.
autos. . mero 2.319 de 1930. por malos ~

Fallo~ debo OOBl1enar y conde. íos, se ha dictado sentenci~ cnyos e¡:¡~

IlO a Isidro Gareía a la peaa de sd:s cabezamiento Y parte disposit:hra dl·
días de arresto, asieomo a qne, abone cen así:
~ peseta.s,en concepto de indemniza- "Sentencia.-En Madrid a 17 de No-o
ci.On. al·seiíar;Coroael del Regimiento viembre de 1930; el sefior D. FrancJ.s..
de Infanl:r;ria: de León, número 38" yal ro Rol': y Diaz. Juez municipal del (fu.
pago de las costas -cansadas en este !rito de Buenavista, de es:a. ~octe; ha·
jnicio,cu:yo importe se .hará saber al 1hiendo ".:isto el :presente ]UICIO de faJ..
condenado; y se declara como respon- I tas segmdo, por malos tratos. co~tc:a
sable subsidiario de dicha indemniza- 1Ltñs Díez :'a~oz y Jmm.Scrna N.\~

I ción a la señora vinda de Torres; y C'O:'Ya5 demas CITCnnstanCiítS ::H'''''J;n..,"':l...::et
1 notifícruese al ncna.do ya la señora constan de autos,

• .• -. - -" ; ~ '¡

Pnblicaeión~-!.eit:lay publicada fué
la ante=-ior sentencia por el señal" Juez
municipal que la finna• .estando cele
brando audiencia púbHca en el JU%~ ,
gado el mismo .día de su feeha; doy
fe. Ante mi, Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y 'R fin de que sea notificada en for
ma la anterior senteneia. expido la
presente en Madrid a 21 de OctuJ>:r~ de
19'3C.-El Secretario, A.lfredo del Cas~

tUlo.

En el jilieio verbal de, faltas segui~
do en este Juzgado contra Eduardo Gn
trerrez bajo el número :!.084 de 1930.
por lesiones, se ha dietado senlenda,
evyos encabezamiento y parte dispO-
sitiva dicen así:

"Sentencia:.-En Madrid a 17 de No-
viembre de 19Sfl; el señor D. Frnncis-,En el juicio verbal de falbj~, ·',~~.¡ui

co Ruz y Díaz, Juez municipal dcldis- do en este Juzgado contra José Córdo
mto de Buenavista, de .esta Corte; h~- ,ba bajad número 1.431 de 1930, p011

1 biendo visto el por2sen~ jnicio de f~¡" daños, Se ha dictado sentencia. cuyo.
¡..taS seguido, por lesiones pOJ:' ir.lpru- encabeznmiento y parte dispositiva di':

1
deneia, contra EdU;aJ;"do,·GutiéITez, cu- cen así:
yas demás circuDsfuneias .personal~s "Sentencia.-En Madrid a 17 de No-
no constan de autos; viembl"e de 1930; el señor D. Francis-

Fallo que debo condenar y conde- ca Ruz y DIaz, Juez municipal del dis.
, na. a Eduardo GutiéLrez a la pena de' . trito de Buenavista, de esta ülrt~; b~

seis días de arresto y al :pago de las hiendo visto 1:1 presente juicio de fa),.
costas causadas en ~ste juicio, cnyo im-' tas seguido, J)Qr daños por impr-uden-

, porte se hará saber al c01n¡en~oo; y da, -contra José Córdoba, cuyas demál
notifiquese al penado esta sentencia, l· circunstancias personales no· constall
por medio dc edicto que se insertal"á de autos.
en la GA.CET,\ D:Z MADR!1Y.Fallo que debo condenar y conde·

Así por esta mi sentencia, lo pro- I na el) Jose Córd()ba a la pena de cincel
nuncio, mando y firmo.--Franciseo I días de arresto y al pggo de las costat
Bu. y Diaz. , . causadas en este juicio, cuy() importt

.:Publicación.-Leiday publicada rué. i se hará sabe!' al condenado; se rcsel'
la ant.eri(){" sen!encia pare! señor Juez Iva la acción civil a Nicolás Escamillt.
municipal· ,que la firma, ,es.tando- cele- ,Simón para reclamar por la via c<>rre,s.
brando -audieaciapública en el Juz- 1 pondiente los daños y perjuicios qua
gado el mísmo día de ~ fecha; doy i estime oportunos; y notifíquese a estt.
fe. Ante mí. Licenciado :M,ario seri"a- }' últim,o'y, al, pena,dO esta s,entencia, po!

. tacó."· ,.' ::, ' medio de edicto' que se insertará cn bl
y mectiante la rebeldía del e.njuicia- GACETA ·DE MADRID. " ,

d()., y a fin de qae seanotificafia en I Así' por esta mi sentencia, lo pro
forma la anteóor sentencia, expido la I nuncio, mando y firmo.-Francisec:
presente en Madrid a lS· de Noviem- Ruz y Díaz. .
hre de 193o.-El Sec,(etario, Licencia- Publicación.-Leida y publicacla fuf
do Mario Serrataco. la anterior sentencia por el señol" Jue:l

municipal que la firma, estanoo cele<
brando audiencia pública en el Jtd&
gado el mismo día de su fecha; do~
fe. Ante mí, Licenciado Mario Ser....
tacó'"

y median~ la l"ebeldia del enjuicia·
do y a fin de que sea notificada ell
formala anterior sentencia. expido 1&
presente en M-adrid a 18 de- Noviem
bre dé 1930.-El Secretario. Licencia
do Mario Serratac6.

" En .e.I jUicio verbal de f~:::l ~~zu1
...do en este Juzgado contra JOO6 Vargas
Ji]leD.a ;y An1onio Pérez "Benito, bajó el
Juímero 2.387 de' 193U. ,. POI' lesiones,.ha dictado sentencia. cuYos enca
bezamiento y parte dispositiva diceu
así..:

-Sentencia..-En Madrid a 20 de Oc
tubre de 1931); el señor D. Fra:ncis
co.E:nz Y Díaz" Juez muniCipal del dis
trilo de Bnenavista. de esta Corte; ba
hielidovis!o el presente juicio de fal
~ seguidO. por lesiones, <;on" José
J'argas VIDena y Antonio Pérez Benito.
ciIyas demlls clrcuns1ancia.s personales
constan de autos,

Fallo aue debo coudenar y conde
no a José Várgas Villena y a Antonio
PiJez Benito a la pena de seis días de
:¡p-esto.a cada lIDOde e3los y ;¡} pago de
bscostas causadas en' este juicio. por
riiitad. cuYo importe sellará saber~
Inseoodenados; notifignese a los mÍ$
mos esta s.eIrteilcia~or rneli.,'"-o dll edic
to <!\le se~er~ en la G&.CE:t.... DE M.....
DBIJ).

Asipor estntni" ~nÉnda, lo pro
nuncio, mando 'y fino:Q.~1!eisco
Buz y Dí&:!:. ' '

En el juicio yerlcl de faltas segui
do' en este .h¡zgadOCO'!ltra Carmen In·
cba:m1:i-etil. Prad~. bajó el número 2.(.80
de'1936. púr' estafa. "'Se' ha dictad~'sen
tencia, cuyos encabezam'ento y parte
dispositiva <Jicen -así: ' ,

'"Sellrenchl.-:En Madrid a3 de No
vl'embre' de 19-30; 'el señorD. Francis
co Rm y Diaz, m2 municipal .de! dis
trilo ~e Buena-vista., de esta ~rte; ha
biendo vhsto el presente juici::t de fal
tas seguido. por estafa, contra Carmen
Inchaurtieta Prado. 'cuyas demis cir
ennstancias "üel'SOnaJes 'COnstan de au-
tos, ,'" '
. 'Fallo '(}'I!>: ~bo condenar y conde

no a Carmen lnchsurti!eta Pndo a-la
Pena de diez días de alTesto. 58 pese
tas d.e multa, así .eomo a que abone
24 ])eSetas, eh concepto de indemniza
ción~ a FraneiliOO Mesa Flores" y 3(
pesetas. también en concepto de in
demnización, a Gaudencia Alvarez Gu
tierre'l; y al pago d~ las costas eausadas
eil este juido, cuyo importe se hará
saber a la condenada; notifí'q:nese a la
misma esta sentencia po.r· medio de
edicto, .que se insertará ~n ,la GA:CETA
DB !iADlUD. 'Y remítase la oplOrtuDa ho
ja al'señorJefe del Registro central de
Penados, una' vez firme esta. sentew-
eia. '..
. Así por' ,eSta.mi sentencia, lo pro-.
mmcio, mando yfirmo.-Franciseo
Buz y Diaz;.' .

, ,'Publieación.--Leída y pnhlicada fué
la anterior sentencia ·por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia .pública en el Juz·
gado el mismo día de su lecha; doy
fe. Ante mi. Licenciado Mario Serra-
la

... .
co.
y mediante la rebeldía de la .euiui

~da, y"a1in de qae sea notificada en
forma la anteriór:.seD1encia., expido la
Preseste en Madrid· a 4 'd'e Noviembre
4&-' 1936.-El Sea·etarlo. Lieenciado
Mario Serratacó.

dts 1930.-El SecretariO, Licenciado
:Mario SerrfltacÓ.

j
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En el j»i~io verpal de faltas 5e:nt!d<
~ e!tte Juz~ado cpntr.a Leandro --cam.

Ruz Diaz, Juez municipal del distrito "
de Buenavista. de esta Corte, habiendo
visto el presente juicio de faltas se
guido por daños por imprudencia con
tra Adolfo lturralde Fernández Maquie
ro. cuyas demás, circunstancias perso-
nales constan de autos, '

Fallo que d.ebo condenar y condeno
a Adolfo lturralde Fernández l\Iaquiera
a la pena de seis días de arresto y 'al ,
pago de las costas causadas en este
juicio cuyo importe se hará saber al
condenado'; notifíquese esta sentencia
a Elías Hernández por medio de edic
to que se insertará en la "Gaceta de
Madrid"; se reserva la acción Civil a
dicho Elías :3ernández para reclamar
por la vía correspondiente los daños y
pcrjuicios que estL-rne oportunos.

I 'Así por esta mi sentencia lo pronun
'cio, mando y firmo. - Francisco Ruz
Diaz. ,

Publícación.--.:....Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señúr Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi: Licenciado Mario SCrratacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do.y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, expido la pre
'sente en Madrid a 18 de Noviembre de
1930.-EI Secretario. Licendado Mario
Serratacó.

Fallo que debo condenar y conde
lO a Luis Diez Lahoz y Juan Serna
.~j,eto ,a la pena de tres días de arres

,l,Q.a ~ada lino de e1los y al pago de las
~s causadas en este juicio, por mi-

,', bd. ~uyo importe se hará saber a los
:n',_cPndenados; y Dotifiquese a los I!l!S

JeWsesta sentencia, por medio de edlc
m que se i..sertará .en la GACETA DE
}l.,ADR.ID.

" 'Asi por esta mi sentencia, 10 pro-
,," mlllcio. mando )' firmo.-Francisco
::' '~~u.z y Diaz.
.,: ' ,Publicación.-Leida y publicada fué
. 'la .anterior sentencia por el señor Juez
~ ' ~nicipal que la firma, estáDdocele
, b..:ando audiencia pública en el Juz-

garlo el misITlO día de su fecha; doy
~. Ante mi. Licenciado ::\'fario Serra
~có."
, y mediante la r~beldia del enjuicia

iJ9 y a fin de que sea notificfrda en
!Q<.-ma la anterior sentencia, expido la
¡licscnieen Madrid a 18 de Novicl1l
l)i'e de 1930.-EI Secret:lrio.'Licencia
~p Mario Serntacó.

En el juicio yerbal de faltas scgui
dp en este JuigaGo contra Clemente
S,imar b:¡jo el número 2~171 de 1930.
¡;pr daños por imprudencia; se ha dic
000 ~ntencia. cuyos encabezamiento
"y' p2rte dispositiva dicen así:

·'Seiltencia..,..,.,Eil ?lbdrid a 17 de ¡';o
\:'km1)rc de 1930; el señor D. Fi:ancis
4 Ruz y Diaz, Ju.ez municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Curte; ha
¡~~cndo °dsto el presente juicio de fal
4s seguido, por daños por impruden
e)a, contra Clemente Sunar, cu:rns 'de
~s circunstancias personales no ~ons-

"-' ~ de autos" ' '
;Fallo que ,debo condenar '!i conde
~ a Clemente Sunar a la pena de seis
dl;u; de arresto y al pago de las cos
t~ causadas en este juicio, cuyo im':
warte~;e hará saber al condenado; se
~;¡el"va la a-ccióncivil a Carlos Gonzá
lR; Uccda para reclamar por la via <:0
~s1Jon<üerite los daños y perjuicios
i~ e~..ime oportunos; y nolifiqUese
i,(peuad<»csta sentencia. por medio de
~~cto que se insertaFá en la GACETA
~ MADRIP.

MÍ por esta mi sentencia, jo pro
1W1cio, ,malldo y firmo.-r"rancísco
.a~ y Diaz. '

"¡>ublicación.-Leida y publicada fué
~,fU11erior sentencia·por,el señor Juez
4tPnicipal queja firma. estando cele
~ando audiencia pública en el Juz
~do el mismo. día: de su fecha;, doy
'~ .Ante mi. Licenciado Mario Sena-
~o.~ '
. ~,mediante la rebeldía del enjuicia

.. y',s fin de que sea notificada en
fQi¡ma la anterior sentencia, expido la
'~ente en ,Madrid a 17 de No.iem
b~ -de 1930.-EI Secretario, Licencia
~~f :\Iario Serratacó.

, ~n el juicio verbal de faltas seguido
~este Juzgado contra Adolfo Iturral
,~ Fernandez :~Iaquiera, bajo el núme
~ 2.224 de 1930. por daños por impru
,~cia, se ha dictado sentencia royo
@~abezamiento y parte dispositíva di
'ccn así:
- "Sen.lencia.-En Madrid a 17 de No
v.ic:nbre Ge 1930; el Sx:. D. FraDci~

En el iuicio verbal de ralta~ seguido
en este Juzgado contra Lorenzo Parri
lla ~loreno, bajo el número 37 de 1930,
por daños por imprudencia, se ha die
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 17 de No
viembre de 1930; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista. de esta Corte, habiendo
",-isto el presente iuiéio de faltas se
guido por daños por imprudencia con
tra Lorenzo Parrilla Moreno, cuyas de
:más circunstancias personales constan
de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Lore"w Parrilla Moreno a la pena
de seis días de arresto y al pago de las
costas causadas~n este juicio. ~yo im
porte se hará saber al condena<io; y se
reserva la acción civil a D. Rafael Ol
medo Fignalia para reclamar por la
vía correspondiente los daños y perjui
cios que estime oportunos; y notifique
se al penado estª, sentencia por mediQ
de edicto que se insertará en la "Gace
ta de Madrid.

Así, por esta mi sentencia lopronun·
eio. mando y finno. - Francisco Ruz
Diaz.

Publicaci6n.-Leida 'Y publicada fué
la anterior- sentencia ppr el señor Juez
municipal que la fi.."'T"'..a. estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do El mismo día. de su fecha; doy fe.
Ante mí: Licenciado Mario Serrátacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do. y a fin de que sea notifiCada en tór
ma la anterior sentencia~expido la iSre..
sente en :Madrid a 18 de Noviembre d.
1930.--.:El Secretario, Lieenéiado Mario
Serratac6.

pillo Garda, bajo el número 2..199 de
1930. por vejación, se ha dictado seJ}

tCBcia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sent:encia.-En Madrid a 1i de No
viembre de 1930; el Sr. D. Francisco
Ruz Díaz, Juez municipal del distritp
de Buenavista, de esta Corte. habiendO
'\"isto el presente juicio de faltas se
guido po. vejación oontra Leandro
Campillo Garcia, cuyas demás circuns
tancias personal.es constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
, a Leandro Campillo Gareia a la~
de seis dias de a·rresto y al pago de
la tercera part.e de las costas causadu
en este juicio, cuyo importe ~ hará sa
be. al condenado; 'Y absuélvo a José
Martinez Perales y a José Maria Gar
cía Romo. declarando de oficio las oiras
dos .terceras partes de las costas cali,
sadas en este juicio; y notifiquese 't'!,!
penado ya José Martinez Perales está.

, sentencia por m.edio de edicto que se
insertará en la "Gaceía de Madrid".

Así por esta mi seni:encia lo pronun
cio, mando y firmo. - Francisco RuZ

,Díaz. .
Publicación.-Leida y publicada fué

la anterior sentencia por el señor J~
municipal que la firma, estando cek4
brand9 audiencia pUblica en el Juzga
do el mismo dia de su fecha;, doy f~
Ante mi: Licenciado Mario $erratacó. o

y mediante la rebeldia del enjuicia
-<f1o. y a fin de que sea notificada en f.or·
roa la anfel"'Íór sentencia, expido la pre
sente en Madrid a 18 de Noviembre de.
1930.-El Seoretacio. Licenciado ~lariO
5erratacó.

En el juicio verbal de faltas se8}1l~
en este Juzgado contra Jesús santiáxiJ
ría. bajo el número 2.323 di! ,1930,~
lesiones y amenazas. se ha díc.tado etJ!...
tencia cuyo encabezamiento y parW
dispositiva dicen así: '

"Sen.tencia.-En Madrid a 17 de N9,'
viembre de 1930; el Sr. D. Fran~
Ruz Diaz. Juez municipal del diStrlto
de Buenavista. de esta Corte. hab~
visto el presente luU:io de fallaSeof

,guido pOI." lesiones y maenazu " "
Jejús Santamarla Jáúr-e~ cuya. '
más circunstancias persónáles- CODst
de autos,

Fallo que debo condenar y con~
a JeSús Santamaria. J~uresui a la .~p.
de seis dias de arresto y ~ ,pago 4é •
Costas causad,'a,s en" este iwm,,., .Q", Cltl~a",..porte se hará sü>er al, CéiDd(D~ , ~ '.
noUfiquesem ~FQ. a.~~~ .,' _, :
so setién y a Lilis AlOPSO~8:PUdQ ea -
sent-encitl po'r 0"0 de ' ,to
insertará en la~aceta de ~d;I."~

Así por esta. QJi-sentencia 19 Pr9:QwJ..
ció, mando y firmo. - FraDclSco RUs
Di4z.
PDb~~ión.-Leida y pub~cada J9

la, añterjo!' &entenda por elrf_'.r J _
, • . al e la flrtiJjl.. es" o ~

Ir.$uJ!: . l){i1)liC!l'~ e J,pg'
~1 ,mblilo~ e ~ f... ; do.y •

. ~e \W:~h1~~
p~, Yla~~m'"_'!.~',nJ.¡~~ ~~ f§r-an Qr. ¡li, ,c1J.o~~ w. pre:-
fJ fe en ',1 dE'- N:o"'iemb~ 4t
IO.-EI -re a,i:io. Li~QO Mario
serratooó.-
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En el juicio verbnl <le falt.n" s~gu¡do

en -este Juzgado contra .To.,ge "luñoz
Moreno, bajo el número 2.471 de 1911).
por vejación, S~ ha dictado sentencia; En' el juicio verbal de faltus :'ieguide
cuyo encabezamiento y p:,rte d¡spí~si· en este Juzgado conbra En·rique Gar·
tiva dicen a~i: cía ViHal1ueva, bajo el número 2.tOE

"Sentencia.-En ~13d·rid 3 17 de So- de 1930, por hlldo, se ha dictado sen.
viembre de 193n; el selior don Fran· tendn, cuyo enC".ahezamiento y part«
cisco Ruz y Diaz, Juez municipal dc1 dis-)osit¡va (~icen _así:
distrito de Buenavist:J. de esiaCnrtc_ "S~ntcnc¡~';~En:vIndrid a 17 de !\o
habiendo visto el· presente juido {h; viemhi"e (}<:: 1!}30; el señor don Fran·
faltas seguido por vcjacion, cnntr::! cisco RllZ "j' Diaz, Juez municip.al del
Jorge Muñoz 1\foreno, cuyas d'ow:'¡s d~st·¡~() de DI!:?n¡}vista. de esta Corte:
circunstancias personah's const~t;1 ele h:!hicndo '1.'isto ~l presl?nie juicio d'
autos, fdt,1S seg'.!lda por hurto., ';;ont~3 En

F.allo que debo cOilih'oar y CDn~¡<,;:(J rique Garcb Yillar:uc"a, 'cuyos ~emá~
a Jorge Muñ-oz MOi'cno :l la pe";) l/e C!\'cun.~~<,n("¡~s JWl"sl)n~les con:~t::m d..
diez días de arresto y a; pa[(o el¡, las 2~toS.

costas c~llsad3s en este ju:eio, ~'uyo F::t1ú tiUé' ddm condenar J' conden,·
impl>l'te se hará suhe!" ;,1 C(};l.Jí.;¡;!,~o. :; Enriqi~~ G',:,"í:"l YilI,!tnucvrI a la pen..
así como a que :!bOI:C ochcni:l Jo s!cit.' d·i ;¡uinC'<: oía'> dI' ;Í'rresto y 31 page
pesetas en eoncef/!(} {1~ :ndemn¡z:l,:i(~'l'l de :a~ cos~o-~ c:m;<¡,das en este jnicio,
- T"Io.,...... _,l~_ ~~ ........ ~~T.' S·':..1·... l .... ' ..... \"' ...... :::: ., • 1 ",.. 1 •
U D' a'uuu V,,-1'J:L 41, V •.• ~ I t. :n~-"", ... ~+':!i.I' ~- ~u~:Ü' In!p~H"LC Soca ..;~~~. s:lDer aJo clJna.e
.qucse al peiJUüo p.~ta ~h¡lc-nci;l ¡1L! n:id(! !,nl" !r.!:cio d¿ edicto que se in·
medio de edl!..'tQ <¡Ut: ~e in~cl·~aj·:: t:n s('!"L"¡rú el: !;? G.~c,,·;·.\ DE l\IAo:.uo, y re
Ja GACET.... DE !d:ADP.W. n:i~;"~'~ b o::>Q:,hm~ boja al B<:gistro

Así. por C5t3 mi St:!lt(:lH:h1, :0 P¡c· ':l'r!;¡-;1! de PC'n:ldo:,, una ,el firme es-
nuncio, mando ~. firmO.-Fr,<l!!I:.¡SCÚ ; ta S';;1~"I~(·¡n. . .
Ruz Dí...z. .. ,!. .' ~ h - , • l.., ..>~: .10: C;;.:l :TIj "",n.enela, o pro-

Public:lción.-Leida J puhlk"lda b~ nm:,cIc. r.:~r::do :y flrino.-FrancisC6
la anterior scntCi,da por el señor J:.:ez Ruz l)¡~~;. .
municipal que la firma, cs'ialldo cdc- PuiJlicH(:ién.... Ldda y publicada fu'
brando audiencia pública en eJ J\lZ- ! la 2.nh:l·ior :;crlk,.C'ia por el señor Juef
gado el mismo. dia .de su fel?h.l; doy 1 ~U!l¡c.ip:l1 ct:'.1<: ~:¡ fin:~a, eStando cele-
fe, Ante mi: LicenCiado Mario· Serra.. k orando a¡~,lH:nc.:a ¡iunhca en el JlaA

lttcó," .. ,¡ ado el mismo día de su fecha.,; d~

En el iuicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra D. Manuel Rue-.
da, bajo el númerO 1.426 de .1930, por
daños, se ha dlctado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen

. así:
"Sentencia.-En l\ladrid a 17 de No

viembre de 1930; el Sr. D. Francisco
Ruz Díaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, habiendo
:visto el presente jUldo de faltas se
guido por daños por imprudencia con
tra D. Manuel Rueda, ~u:ras demás dr
t\nnstandas personales no constan de
Butos,

Fallo que debo coI!dena·r y condeno
a D. Manuel Rueda a la pena de dos
días de arresto y al pago de las costas
causadas en este juicio, cuyo importe
se hará saber al condenado; y notifi
~ese al JDismo esta sentencia por me
(lio de edicto que se insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sent~ncia lo pronun
cio, mando y firmu. - Francisco ·Ruz
Díaz.

Publícadón.-Leida y publicada fué
la anterior sentenda pnr el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
clo el mismo día de su fecha; doy fe.
~nte mí: Licenciado Mario $erralacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea noti.ficada en for
ma Ja anterior sentencia, expido la pre
lSenÍ'e en Madrid a 18 de Noviembre de
t930.-El Secretario, Licenciado Mario
Sel'ratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
~n est-e Juzgado contra Feliciano Mo
rplo Miras, Jesús Alvarez Salas, Hora
~10 Blanco y Ramiro Antelo. bajo el
i:liBnero 1.843 de 1930. por escándalo.
se ha dictádo sentencia cuyo encabeza
iniento y parte dispositiva dIcen así:

"Sentencia.-En Madrid a 17 de No
viembre de 1930; el Sr. D. Francisco
Ruz Díaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte. habiendo
:visto el presente juicio de faltas se
«nido por esCándalo contra Feliciano
~orllloMiras,Jesús Alvarez Salas, Ho
racio Blanco Saga y Ramón Anf.(~lo

~cia, cuyas demás circunstancias per
eonales constan de autos,

Fallo qae debo condenar y condeno
• Fellciano Morillo Miras, a Jesús Al
Yjre~ Salas, a ~orac.io Blanco Sago ~ a
~ Antelo GarcIa a la pena de cm
~o días de. arresto a cada uno de ellos,
i' al pago de las costas causadas en este
jUici.o po.. l" ~rtas ,pa.rtes. cuyo impor
'te se ~á saber a los condenados; y
VOtifiQUese. a Horado "Blanco Sago, a
Ramito' Antelo Garcia y a Jesús Alva
:Nl~ SalaS eSta sent~nda por medio de
Jdi~to _~_ se insertará en la "Ga~ta
ele .M,aan«--.

ASí por -ésta mi sentencia lo pronun~

do, mA.OOo y llrmo. - Francisco Ruz
DhJlE,

Publieaclón.-Leída y publicada fué
la ant~or'Sentencia ,por el sefior Juez
l't1unirn>~. WJ.~ la ~, ~stando cele-

1l.nmdo t.nn.. ddien.'¡¡:.Q..úbllea en el Juzga(Jo el m.~p _. - .~ha; doy fe.
Ante mi: Li~ . ~ S<irralac:ó."

y meQ.ith .' '.. ' ti ~ ~os énJtii-
ciados, y.. ." '~e ~Íl po~aüa ~n
forma la *n=r .~,~~~i!19. 14
~reseIi1tt cil ioid.i1A d8~r.

de 1930.-El Secretario. Licenciado Ma
rio Serratacó.

,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzga.do contra José Pérez
Cárdena, bajo el número 2.154 de
1929, por vejación, S'e ha dictado sen
leuda, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dk-en así: .

"Sente-ncia.-En Madrid a 17 de No
viembN de 1930; el señor don Fran
cisco Ruz· y Di'az, Juez municipal del
distríto de Buenavista, de esta Corte,
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por v.ejaoCÍón, contra
José Pél'ez Cárdena, cuy3JS demas cil'
C'Wlstanci.as personales con s tan de
autos,

Foallo que debo condenar y condeno
a José Pérez Cárdena a la pena de seis
dias de arresto y al ,pago de las COSt3S

causadas en este juicio, cuyo importe
se hará saher a:l condenado, y notili
quese al penado esta sentencia por me
dio de edicto que se insertará. en la
GACET!\ DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-FranC'isco
Ruz Df.az. . .

Publicadón.-Leída y publicada filé
la anterior sentencia por el señor Jucz
municipal que la firma, estando cc!e~

brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de S~ fech.a; doy
fe. Ante mí: Licenciado )lario Serra-
ta·có." .

y mediante la rebeldía d.el enjUi:::ia
do, y a fin de que sea notificada en
f-arma la' a~terior sencencia, expido
la presente en Ma,kid 3 18 de :ND
viembre de 1930.-EI S~:.:rct~lrio, ~I::l'-
rio Serrat;¡có. '

y mediante la rebeldía del enjuicia.
do. y a fin dtl que sea notificada en.
fol'IDl2: la anterior sentencia, cXlpidCl
la presente en Madrid a 18 de No
v~embre de 1930.-El Secretario, :Ma
rIO Serratac6.

En el juicio verbal de faltas seguidG
en este Juzgado contra Césnr Prieto
Martinez, bajo el número 2.4 75 de
1930, por malos tratos, se ha dictado
sent~ncia!'l?uyo~ncabezamientoy par
te dIspOSItIva dI,cen asi:

··Sentencia.-En Madrid a 1 j de No·
v~em~re de IS30; el señor don Fran
c~sco. Ruz y Diaz, Juez nmnícipal dc~
dIstrito de Buenavista, de esta Cort<:
habiendo visto eJ presente juicio di
faltas por malos ,tratos. conlira César
Prieto Martín-ez, cuyas demás circuns,
m·ncias persona).es constan de autos

Fallo que debo condenar y conden~
a César Prieto,Martinez a la pena dt
seis días. de arresto y al ps·go de )a~

~ostas causadas en es·te juicio, cuye
Importe se hará saber nI condenado
y notifiquese al mismo esta sentenci:
por medio de edicto que se insertan
en la G....CETA DE MADRID.

As~ por esta mi sentencia, lo prt)
nuncIO, mando y firmo.-Francis~
RuzDw2.

Publicación.-Lcida y publioo-da fui
la~nterior soentencia por el señor Jue:.
municipal que la firma, estando cele-

. brando audienci3 pública en el Juz.
g:Ido el mismo diade SoU fecha; do} "
fe. Ante mi: Licenciado M,ario Serra:
tacó."

y mediante la rebeldía del enjuie'i.llo
do, y a fin de que sea notificada ell
fOT1l1!a la anterior sentencia, ex.pido
la presente en Madrid a 18 de No
viembre de 1930.-EI·Sec~tarjo.Ma
rio S::n·:li;¡có. .. -
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Don Angel Jorro Barber, Secrztario
del .Juzgado municipal del distrito..(l¡>,
Palacio, de .esta Corte.

En..elexpedientede juicio verbal de
rallas seguido en este Juzgado bajo el
nú.m~o 694,.de1año actuaI.poi: daños
por imprudencia, contra Antonio Prach
Salcedo, aparece la ·Siguiente '.'

"Sentencia.-En la villa y <:arte. de
Madrid a 16 ~ Octubre <le 1930; don
Juan Mentes Góroez, Juez municipal
del distrito de Palacio; habiendo vistO
las presentes diligencias d.e juicio ver;'
hal de faltas, seguidas entre partes.
de 1a una el Minísterio fiscal. en. repre- - .
sentación. de la acción pública, y de Doa· Angel Jorro Barber. Secretario
la ot:.rár como denunciado. cuya edad del ~omuni.ci:palde! distrito de
y demás circunstancias yaconslan. An- Palacio. de 'esta' Corte.. '
tonio Prach Salcedo, .,.,. . En el expediente de juicio verbal de

Fallo que debo condenar y condeno faltas seguirlo en este Juzgado baio el
a Antonio FrachSa1cedo a,lapena de nÚDler<l 785 del ,año .actual, por hurto.
25 pesetas de multa, 150 peseta;s de centra Miguel Faure Sánchez,. apaNl-
indemnización a Pedro Castaños y al ce la siguientl¡:, . . ,
pago de1as costas, y subsidiariamen- "Setl.~-En la, v.illa y. Corte. de
te de la indemnización a Demófflo Vi- :aladrida 4 _{}e..Noviembi<c de 1930; don
llalba. ' luan, Montes. .~ ..JUez· municipal

y líbrese copia del encabezamiento del diEtrito ..dé P.aIaci\l; habiendo vis1Q
y parte disposiÜva de esta selltencia, las pr..esen~,dHigenciasde j~o ver
para su inserción en la "Gaceta de Ma- hal. de faltaS,. segilldas entre. partes,_
drid", a fin de' 'que sirva de iroti:1fua- di'lúiri~ él )~teriofucái.en repre
ciónal condenado y a DemófikJ Vi- seuticlón lile.11\ 'acción pública,. y de
llalba.' la: ,otra: aJino~e>W.DCúwio. eu.ya edad

Así por- esta mi sentencia lo promm- y dcm~ clramstancia.s ya constan.
cio, mando y firmo.-Jwm Montes. Fallo que_ debo condenar-- JI c:on.oono

La anterior sentencia fué:publicada a~ FJmXe.~ a ~ ~oo
y leida en cl mismo día de su. fed1a." i 005. m.esesde anresto.:-que,.su.~ ea

y para su inserción en la "Gaceta 1 la. pI"isión cc1ular. y al pago de laa
de Ma<lrid", y ~ que sirva de noti- j cOstas. Remítase ~~_{lportúDa nota al

Eu el juido verhalde fsH",s seguido fieación' a .!Atomo Pracll y a Demófi1o. Registro Central de Penados.. .
:éa Ulot. ~ JUZgado contra Carmen Momn" Villalba, cuyo -aernal domicilio o i>a- Y: líbrcs.c ~. del cen~~to
ISAnclHZ y José Luis Beltcin Sán-chez, radero de los mismos se igoora. ex-' J"part.e dispositiva .de esta sent~
:liajo el número 2..373 de 1930, por es- pido y fir.mo la presente cédDla, COBiel p~ su insercwn en. -a. "Gacela de. Ma.
:eándalo. se ha dictado sentencia. cu- yislo bueno de su señoría y sellada eon ~; a fu1 de qae Slr'\"a de notifica
10 encaJ>czamienlo y parte Wsl>Ositi- el de este Juzgado. . ción al condenado y a Santiago Tama~
·va dicen así: Madrid a 17 (le OetIlbre de 1930.- rl11\1isguida y a Valentin Sardina Sar-
. "Scntencia:-En Madrid Q 17 de No- El Secl"etari(). Ang.el Jorro.-ViSto bue- .din.a.. '.

.Yiembre de 1930; el señor don Fran- no el Juez, Juan Montes. ' . ASí por es!a mi sentencia lo pronun.
~co Ruz y Diaz. Juez munici~ del ' 'l· .cio..,mando Y firino.--1nan Montes.
Tdistrito de Buenavista. de esta Cocte, La anterior sentencia tué püb~
", habiendo visto el presente juicio de '. ' - i, lcida .en cl mi,smo lfui. de su· fecha.;

!-~~~~~~nPg~~be~ndy'alY¿ge~O~~as : DIo_a An~el Jor~o. B~~, ~lar!O: "e~.~sa..,;a_.~~ón"~_~~~!l"'..........~.... ......v... ... de Juzga<10 muuICJ¡})al <lel~ ue ti ........UJ..LU,;, .,•.l!o. "{L'-'"' ..~ ~_-

'Beltrán Sánchez, cuyas demás circuns- ,Palacio, de esta Corte. ficación .8. Mie,.rlUe1 Faure. Santiago T~
:tancias personaies COiU&lan de autos. En. el.expediente de juicio vcrbd de' marlt Y Valeutin Sardina. cuyo actual
, F.allo que debo condenar y condeno faitas seguido en este Juzgado balo cldomicilio o· paradero de los mismos se
;. Carmen Morán SándIez y a Jose IlÚIDero 1.008 del año actual, por hur- . ig¡::.ora. ~"'Pido yflrmo la presente
.L'Iris Beltrán Sánchcz 8. la pena de too l;ontra Antonio de la Vega Pache- ,cédula. .con el visto bueno de sü ¡;eño
'einco dias de arresto a cada uno de co, aparece la siguiente, 'ría ,y sellada con el de este Juzgado.
:e1los, y al pago de 185 costas causadas "Sentencill.-En la villa y Corte de . Madrid a 5 de Noviembre de 1930.
lé-ri. este Juicio, por mitad, cuyo impor- :Madrid a 4 de Novíembi"ede 1930; d Ol1 ~ El 'Secretario. Angel Jorro.-~is:obue
:te se hará saber a los condenados, y Juan Montes Gómc7., Juez m:.>::;:ücip3l . no" el Jnez, IlLan Montes.
;potif... iqae5.e esta sen'1encia' po-r medio 1del distrito de Pal~."ciÓ; habiendo ...-iSto , '
• edicto que se insertará en lia GA.CE.~ 'las presentes dilisan.Cl.·as de J.uicio ver- --
UllB 1dADBID.· - ,- ha! de fallas, seguidas. entre, ll;lrtés,

.........'-- . , . - -". ~. . - ..
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Así p.0lI" ~ta misent~a. 10 p:i"O' f· dé 18. ñna. el ~teí~ fiscal• .en repre
: nu.nci~. ,mando y .firmo.---:-Francisco sEDiación de la attión pública. y de
. Ruz lliaz.' . . .'.. : la otnl..COOlO denunciado. '1X[y1l edad
, Publi.cación.-Leída y tmhIioada fué . y demascircunstancias ya constan. Au-

la anterior sentencia por el señor Juez ,tomo ~elaY-eg.a'Pacheco. :
municipal que la firma. estan-do cele- ,Fallo que debo cOndenar y condeDo

. branuo audiMcia pública en el Juz· ,a Antonio de la Vega Paeheco a la pc
Bado el m.is.mo diade SI! fecha; doy . na ,de diez días de Rr~to. que sufrirá •
re.. Aste mi: Lieenciaoo :Nal-ioSeri<l- en JapI"món oolDlal', y al pago rle 1l1s
taeó." costas.,

y mediante la rebeldía de losenjui,.; Y "Jibrese co.pia del ,enC2bezamiento
ciados. y a ful de que -sea notificada en 'Y .parte dis])(lsitivn de esta sentencia.
f<YI"IDla la anterio.r sentencia. ex>pido . para' su inse~ión en la. "Gaceta <le Ma
;m presente en Madrid a18 de No- ~. a ,fui de que sirv~ de ¡w.tiflca
viem,bre1ie '1930.-El ~rio, Ma- Clónal condenado. Y -renutase la opor
ria Sern!.tacó. 'tnila 'nota. al Registro Central de Pe-

" .10--12967 nadas.
,A:sipor 'esta mi sentencia lo pronun

cio, mando' y firmo·.-1uan Montes.
La antmior sentenciafué jrnbIi<:ada

y leida 'ene! mismo, rlia de,su feeha."
- y. para 'su insercióri· en la "Gaceta
dé -Madrid"". y para que· sirva- de noti
ficación a Antonio' deólaVega Pache
co, cuyo actual domicilio1l· paradero
del mismo" se ignora, expido y fumo la
presente Cédula, con el visto DueDQ 'Ck
su seiíDría y sellada con el de esteJuz-

. pdo.' . .'
Madrid a 5 de Nuriembre de 1930.

El SecretariO, Angel Jorro.-Vist6 bue
no. el Juez', Jo:anMonteS.

k. Ante mi: Licenciado·Ma.rio Serra
'tacó."
: y -metli2llte la rebcl.dia del enjuicia
;do,y'a fin -C!eqne .aea. notifioada ~n
'fi:mnla. la rortmar sentencia. exwido
JaPTesente -en M~d' a 18 de· No
l'iern bre de '1930.-Ef. 'Secretario. Ma
riel Serralacó. '

En el juicio verbai de faltas seguido
eu este Juzgado, contra Marcelino Rí
CDTt:<l Lite, bajo el· número 1.471 de
1SSO. por dañ05. ,se 'ha .dictadosealen-

'cia, cuyo·en:~ y -parte di.&
posi~iva meen así:

"Sentencia.-Eu. Madrid e 17 de No·
:riembr.e de l~Q;el señor <lon 'Fnm
~cisco RlU y Diaz, JUe2: municipal del
Qistr¡to de Buenavista:, de esta 'Corte.
habiendo -visto d presettJ.e juieio ~de

f$= seguido par daiios par imprn
:den-eia. contra Marce!ino Ricardo Li
~ te;. QlJ.'.as demás circ~cias pe,rso..
'J:í:ales consta:n c-e autos.

Fallo. que debo condenar y COII1-deno
. a lla."lCelino Ricardo Lite a la pera.a de
'5Icis dias de arresto y al pago de las
'castas causadas en este juicio, cuyo
importe se. hará saber" al condenado;
y .:se reserva: la acción civii ti José
García Prada para reclama'r poi' la vía
'ool)l"c~oadienteo}()S daños Y perjuici03
que ~time oportunos. Y notifiquese a
'dkho José Garcia P.rada y al1>ensdo
,esIla. sentencia por mooio de edi.cto
·que se insertará en la GACETA 0:1:; MA
.OHID. '
1, ,Así por es-ta :U sentencia, lo pro

·'lIDDcio. milllrlo y firmo.-Francisco
Btn J)i~.· ;'

Publicaéión.-Leida y puhlioa<la fué
la anterior. sentencia po.r elseñoo- Jaez
mrin.icipal que la firma.~docele
brando audi~ia pública en el Juz-

·garla "el lIlÍsmo día de ;su lecha; doy
fe. Ante mi: ~cenciado V.olS!rio SeI'Ta
tacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
~do. y a fin de que sea notificada en
fQ'l'ID!:l: la anterior sentencia, expido

~ la presente 'CU_1\bdrid a 18 de No
.i.viemwe de 193G.-El Secsretario. Ma-
~ 'Serra1acá. -
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JO-12889

MOR]LES

Don Rafael Cabezas Pino, Juez mu
nicipal de la villa de Moriles.

Hago saber: Que. vacante el cargo d~
Secret2rio en propiedad de este Juzga
do municipal por haberse anulado e;
nombrmniento que del mismo se hizl';
por auto de 3 del actual, se anuncia sr
provi~iún por traslado, confo:m2 a k
dispu¡;sto en el artículo :J." del H~al de
creto dc 29 oc- Novien:;~H:'e de 1920 "
Real orden de 14 de J u]io del corríC"'.i
te año. Los aSj};¡-¡,:uicS reiniC:6rar:ín Sl!

solicitudes con pó!iza de 2,40 pesetal.
y otl'a (le 2 pes~ias G~ la Mutun!ida¿
Judicial,. y debidamente documenta~

Don Melquiades B:odrl-:;uez 'r11nÓn.
Juez: municipal de este pucl>lode Ma;'
drigal d~ la Vera. _ '

Hago saber: 'Que ea este Juz¡;mk
municipal se halla V3canre la'lllan 4t

,SoeeI:'d,&rlo propietario, pOl' lo cnal R
abre concurso de traslado por 1él.iilJÍ~
de treinta dias, a contar desde el en
que aparezca este anuncio en la "Gace
ta de M:adrid", con arreglo a 10 dispues
to en el articulo 5.6 del Real decreto de
29 de Noviembre de 1920 y Reglamento
de 10 de Abril de 18í1, durante CUYG
plazo los aspirant-es presentarán sm
solicitudes ante el Sr. Juez de primera.
instancia de este partido (Jarandilla),
acompañadas de los documentos pertl~

nentes.
Se hace saber que este Ayuntamientt

consta de 1.994 habitantes de derecho¡
y el Secretario no tiene más retribuci6J!
-que iQs -dereehos de Arancel.

Kadrigalde la V~ra, 26 de Noviem.
bre de 1930.-El Juez municipal, Me).
quiadcs Rodríguez.

Don Angel Jorro Barher, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte. .

En el expediente de juicio verbal de
f.altas seguido en este Juzgado bajo el
númerO 529 del año actual, por daños
por imprudencía. contra Juan Antonio
Arribas, aparece la siguiente

"sentencia.-En la villa y Corte de

Don Ang~l Jo;~::Barbei~'Secretario .e.umalcondeaaoo y ~ Manuel Fajardo '-litdrid a 16 de 0etn9re-4e lm~ doo:
de!.' Juzgado, mnn.ieipa~-: del distrito lle . Calderón y a Con.danlitlo Bod.riga.ez. J1rnU Montes ~. Juez lD!1Bicipa(
Palacio de esta ,()Jrte. . . • Así por esta mi sentencia. 10 promm- .de! d"Wrim ~e Pa12cio; hablen49 ~~.

En eÍ<.exPedient:e .dc,jll.iclG ....e..""'ba1 de ClO• .mando Y.firmo..-1uail :MDn1es. las ~tes ·dilig<enci3:S -de f¡:rido vcr..;
la1ías $eguido'eD -este .luzgado baja. el I La .anterior sentencia fué,lJUblicada ha'! de 'faltas. -segnidas em~ pa..~
uilruero 992 del año,1lCbJ.M." por.entrar y leida en el mismo dia de su fecha." de la tma ti M""misterio fiscal, en I"e])('c, ,
a ·camr a b.cred~~ ,,~Hipó- . y para su inserción, en la "G~ sentaciÓB,(le la 'Mrión piíbliea, 'Y de
tifu 'Martinez, VJ.CeDte Mesas 7 Mannel 1 de Madrid".. y para que sirva de noti- otra, eomo d~do, .cuya~darlT
Torrijos, -aparece la sigu..ienre ' I ficiciÓJl.al.condenado y. a Manuel F.a- demás~hmcias ya 'COnstan, .fUlm,
.'''Senteocia.-En }a villa y Co..-te de iardo Calderim y Constantino Rodrí- Ankm'io A.!Tn,~, '
Madrid :a.9 <le {)ctubre<k: 193C; -don I gucz, cuyo actual domicilio o pandero' FaDo que 4eIlo eaDdernu- ycaooencr
Jnm¡'.Jlontes Gómez. ~ mnnicip31 del mismo se ignora. expido y firmo a Jmm A!J.kJni6 A,rIDas "9. bi pena ,di
del distrilo de Palacio;.hahiendo visto la pr.esent:e eMula, con -el VlstG bueno 50 pesetas d-e lmllta. 159.;25 pesetas a
illISpr:e:sentes diligencias de juicio vet'- de su señoría y sellada con el de este indemnizaciÓll a 'Cándido Megia$ .Lo
baI de faltas, seguidas -entre partes. Juzgado. zano y alpa.go de las.costas. y snbci
de la nna el ),finisterio &ca.l. ea I'.epre- Madrid a 17 de Octubre de 1930.- diariamente de la indemnización a Jo
seetaciÓl1 de la~ púNJ<:.a. y de El Secretario, Angel Jorro.-Vis to bue.- sé Gutiérrez Bcruete.
la otra, -como del1unciaOOs. <-'aYa edad no. el ~uez, luan M.on:t.es. y líbrese copia del encabezmnlcntl
y demás cireonstancias ya~ Hi- Y parte dispositiva" d'll -esta sen'lencis..
póliro Mart.íAez~ ViceJUe 'Ye- para su inserción en la "Ga-eetn de Ma
sas, (a)"NegriI1"~, y Manuel 'I'.orrijos drid"'. a :fin' de -qaesirva de notiík:a
Delga~ (a) "Sangret"3.s", Don Angel Jorro Barber, Secrelario ción a Cándído Megías L0%3.IlGlo

Fallo ,que debo condenar y .condeno del .Juzgarlo mmticiiJal <le:l distrito -de Así yror esta ',mi sentencia le pro-¡¡;¡m.
a Hipólito Martinez Rodri.:.~ "\Tioen_ P.abcio~ de esta -Corte.. cio, mando y flrmo.-Juan Mon1es.
te Mesas. (a) "Negrin", y.Ma.-~elTQ':En el t:q)edienrede iuicio verbal de La'lmterie'i" sentencia iué l)l1bl'kad..
niju:¡ Delgado, {al "Sangreras.... a, la faltas -seguido -en este .Juzgado bajo el y leMa·<en .el .msmo día de su fecha..r.
pena de 25 pesetas de ronlt& a·.cada ! númmo 867 del. aiioactuoa!, pe:r ,estafa, , y, ,par.a S8. inSerción' en la "Gaeetg
uno -y al pago de, las ..cos.tm; por par.- 1 oontra CoD::S1l:do lJernm¡dez GabaIxa y' de Madrid"', 'Y para que sina de noti.
tes iguales. ' LoisaHertlández'Fe~ a.parece ~etón a fuséGutiéNez iBervme. 'CIIYt' .
, Yiibrese copia dcl alcabezamieD.to ¡la~. '. ,.. acmaTdomicllio o Paradero de1 m:illmo '
y ..pu.te -dispositiva «esta sen~ .. "'SeuI.meia.---En la YiHa. y Corte Ce. Si.?·.ignora" ex:p~ó y!kmG fa Jlrcse~1:i.
para SR. jose~ián1m.la "Gaoe.Í.Ii.~ Ma.- 1 MaOrida ,14 de Oc:tuhre.de 1930- dQ. cédRla"cen.elyi5klbaeno de su S~ ,
drid", a: .• fin dé que sirva de, notiflca- ,.fuan, Montes Gó!Bez,Iu.ez m. !'.:: I na 71 .s,~ih -con el4.e 'este J UEg2da.'
ción a vicen.te »esas 'Y a ffi;pólliq Jliai- Idel~i1o -de. ,FaJado;~]I~,1: ],f..am;.d '\!.6 de Nu-v:«nb;-e de 1938.
tinez Rodr~ez.;,'·.. bis -presentes diligencias de inicio Ter-' m. Sea-éta~, ·~l ;J{)ITo.-V"mo bl!e

Así .por esla.mi sentencia 10 pn:mun- I bal de faltas, ~.das entre partes,' ~,~l Su~,_1'l2':m l\Iom.~. ..~, ,~
cio, mando y ·finno.-J'uan Montes. Ide la una. -el M"J.n.mteno .fl:scal. enrepre- 'O-.....~

La anterior sentencia fu.é pUblicada seotación de ,la lICciún ,pilh!iea, 'Y de
Y leída -en el mismo dia-de su lecha.." ila MADR,aéALDE L.\ VERA.

Y para su éms.ereión en la <lGoceta°tra, eomodmmJ.ciados, CIlyaedad
de Madrid", y para.que sirva de. nofi- y demás cireunsbmcias ya constan,
ficacióIi a Vicente Mesas y a HiJ>illito ~~dez:H~%Gahar:ra y Luisa
Martinez Rodríguez. cuyoaétualdonll
cilio o ~adero -de los mismos se ~ FaHo .~ dmo condenar y coo:d~ll'o
aora..-expid.Q; y firmo ,la prese.nle ce- a Consuelo He:rnirod~ Gabarra y :a
dlIla;::.eou~l visto 'bueno de su se.iíoria Luisa Hernández Fernandez a la, pena
Y selladac:on el dp. este Juzgado.' de dOs meses de arresto a cada una,

Madrid a 10 de Octubre de 1930.- que sufrirán en la prisión de su sexo;
El Secretario, Angel JorrO.-YL<;t() hue.- dos pesetas de multa a cada una y al
no, ej Juez, Juan Morrtes. pago de las costas ~or mitad. ReIIÚtase

la oportuna nota al Registro Central
de Penados.

y líbrese copia del encabezamiento
y parte dispositiva de esta sentencia,
para su inserción en la "Gaceta de Ma
drid", a fin d-e que sirva de notifica
ción a las condenadas.

Así por esta mi sentencia 1<) pronun
cio, mando y firmo.-Juan Montes.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaeeta
de Iacldd""~'y para .qne'Sit'va ,deno1i
fieacióri-a 13ons'l!eloH~~
rra y a Luisa Hemández Fernández,
cuyo actual domicilio o paradero de
las mismas se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el visto bueno
de su señoría y sellada con el de este
Juzgado.

Madrid a 15 de Octubre de 1930.
El Secretario, Angel Jorro.-Visto bue.-
no, el Juez. Juan Montes. '

Don _\ngcl Jorro Barber, S;:,.'Cre~ilrio

~el Juzgado munici1lal del distrito de
Pa']acio, de esta Corte.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 667 del año actual. por daños 1
por imprudencia, contra Abdón Sán-
m.ez Díaz, aparece la siguiente j'

uSentencia.-En la viRa y -COrte de
Madrid a 16 de Octubre (le WQ; don
Juan Montes Gómez, Juez municipal
del distrito <le Palacio; habiendo visto
las presentes diligencias de iuicio ver
bal dtl feltas, ,seguidas entre partes.
de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de
la otra. como denunciado. cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Ab
dón Sá.iiclie¡; Diaz,

Fallo que debo condenar y condenG
• Abdón Sánchez Diaz a la pena de
seis días de arresto, que sufi'irá -en la
prisión celular. 30 pesetas de indemni
zación a Constantino Rodríguez y al
pago de las costas, y subsidiai'Íament~

de la indemnización, :;.1 Sr. Psstrana.
dueño del automÓYil núm,. 30.!J23-M.,
del servicio público. .

y librcse copia del encaheza.TIliento
y parte dispositiva de esta sentencia,
para su inserción en la ~Gace!a de Ma~
d;id"', a fin de quesírva de notifica-
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\as presentarán en el Juzgado de pri
mera instancia. de Aguilar de la Fron
tera dentro de los tremta días siguien
tes a la publicación del presente en la '
"Gaceta de Maddd" y "Boletin Oficial" ,
de esta provincia; ha~iéndose constar
,que se¡oá preferido el d-c mayor antigüe
dad en d ejercicio dei cargo, asi como
que este Municipio ti~ne un censo de
2.208 habitantes de hecho y 2.218 de de
recho, y que el cargo ,annlJciado no ti~·

ne más remuneración que la estableci
da en el Arancel.

~íoriles, 25 de Noviembre de 1.930.
'El Juez municipal, Rafael Cabezas,

JQ-12836

PUEBL.A DEL l'IlAESTRE

DOn Tcodoro Alvarcz Leria, Juez
nuni6pal de esta villa.

Hago saber:, Que estando ya.::antc la
plaza de Secretario en propiedad d~
este Juzgado mwlicipal, por de~ancinó

del que la desempeñaba. se anUnch la
misma a concurso de ,traslado, Nr tér
nlinO, de treinta días, a contar' desde el.

,tdguientc en que aparezca el presente
'edicto inserto en el "Boletin Oficial"
;de la provincia yen la "Gaceta de
Madrid", de conformidad con lo dis
'puesto en el articWo 5.° del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920, y

~ en cumplimiento de lo ordenado por el
'Sr. Juez de primera inst;mcia de esle
j1)artido, ante el cual Pueden Jlresenhr
¡Jos aspirantes las instancias do,~umen

lUdas, en el término antes indicado. y
::cayos documento-s serán los siguientes:
I Primero. Instancia extendida en pa
P..d correspondiente y rc!ntes;,,<!·l..l con
~liza de tres pesetas -:::c la AIlltU;:¡h-

, i1ad de Funcionarios jüé1:.~·j;:!es.
" Segundo., Certificado dec h~d:niento.

, '~"riro. Idcm de conducta.
, o. Titulo de su profesión ~

.' .

certificado de, estar en posesión del
cargo de Secretario; desde qué tit:mp'o
y certificado del censo depob!ación
donde a.octualroente lo desempeña.

y por último, cualquier otra clase de
documentol< que puedan dar!: prefe
rencia.

Que este ténnino consta de 2.978 lJa
hilantes de becho y 3.0&9 de derecho,
según el censo vigente, no percibienfio
el Secretario más derechos que los de
Arancel.

Puebla del Maestre" a 24 de ~hvielti

bre ,de 193!l.-El Juez municipal, Tec
doro Alvarez Leria.

10-12887

PUENTE-GENIL

Don Carlos Delgado y Delgado, Juez
municipal, Letrado, de Pu:ente-'Genil
(Córdoba).

Hago saber: Que hallándose vacante
la. plaza de Seeretario suplente de este
Juzgado municipal, por renuncia de
D. Fernando Mariscal Garcla, que la
desempeñaba, .se anuncia su provisión
a. concurso de traslado entre Secreta
rios supl~ntesen ejercicio, conforme
al Real deCreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden de !;I de Diciembre
del mismo año 1920; debiendo :los soJi,.
citantes presentar sus instancias, do
cumentádas, confonne al· Rero decreto
de 10 de Abril de 1871, ante el señor
Juez de primera :instancia e instruc
ción de Aguilar de la Frontera, den
tro del término de treinta días, a con
tar desde el que aparezca inserto el
presente en ia "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de la provincia.

Dado en Puen'te-Genil a 26 de No
viembre de 1930.-EI Juez, Carlos Del
gado y Delgado.-EI Secretario, Juan
Apiiar.

J0-12891

. TORREDELCAMPO

Don AdolIo' López Jiménez, LiceJ1-:'
ciado en Derecho, Juez municipal de:
Torredelcampo, provincia de Jaén.

Hago saber: Que ballándos~ vacante::
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado muniéipal, la cual ha d.
proveerse por orden de ia Superiori
dad .a tumo libre, se anuncia, por el
presente concurso para que durante -el
plazo de quincedias bábiles, a cantal:
desde el siguiente al en que aparezcá
inSerto ~ste edicto en la "Gaceta d~
Madrid" ''Y "'Boletín Oficw" de ~a pro
viuda, presenten en este Juzgado mu~
nicipal sus instancias los aspirantes «
dicho cargo, conforme a lo dispuesto
en la ley Orgánica del Poder judicl%l
y Reglamento de 10 de Abril de 187.f:
debiendo acompañarse a las' mismas Jos
siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de naci~
miento, expedida por el 4mcargs.do del
Registro civil.

2.0 Certlficado de buena conducta
moral, expedido por el Alcalde de la
Il"esidencia del interesado.

3.° Certificado de antecedentes pe
nales.

4.° Certificación de n:amen y apro
bac,ión que detennina el Reglamento
de 10 de Abril «le 1871 • otros llocn
mentos que jusliflquen la aptitud par:a
el desempeñú del <:argo. '

5.0 Los que estimen conyenientes
los interesados al objeto de demostr:l!'
los mayores méritos y preferencias.

Se hace constar que la lperSon,l a
quien la Superioridad nombre para el
cargo, no percibirá más emolumentos
que los que al mismo se le :;eii:tl:m
poreel vigente Arancel.

Dado en Torredelcampo (Jaén) a 17,
de Noviembre de 1930.-El. Juez, Adol.
fo López.-P. S. M., el Secretario ..
plente, A. Padilla. Jo-l2S3t 'V.
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